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La fundaciun de la instilucióll _v el dcr;•cho cslatularin.-Son 
siempre manifestacionl's dl' comunit'Jn las que se encuentran si se 

estudia el nacimiento .Je Lt instittwi('m <]tll' rcsult:1, para l Iauriou, 

de una ucomuniún fundnti-. a1•. 

Segú:1 este :tutor, la instituc·;(·lll se f;l!~·cla en dos etapas: h Cm:­

daciún y la <Cdh:·siÓ!l del gTupo al he{'lw d(' esta fun-dación. En el 

curso Je esta operación se constituyen los E:;t;l(utos .J.~ la inst ítu­

ción ; durante su Yida, la instituci('m cr~':t nor;:t;ts jurklic;¡s que 

son tcda\'Ía de de;·ecl10 estatu,ario, ~,· en la funn¿u ¡:,n d·~l cual :·s 
interc:;ante pn·risar (,¡ pa¡wl de la vuluntad. 

La fund~;ci;)n resulta e:;encialmcntc de <la m;wifc~siaci(ín de vu­

luntad común con inkn<::il\n dt~ ft'n-~iar>·; de ub rcd:tcci/m de los 

Estatutos''; de (<la org;aniz:;-ci('J:l ·d(' 1wc!w de la institución corpo­

ratiYan. 

La «manift"il<:-ción -de vo1unt::d común)) im;)lica, pur ele prontn, 

según !us funcbdures de~ la in:c;iituci(ín, (lla unizl:td 1'!1 ,,1 objeto <-k 
los consentimienlusn. Est:l unidad tiende a 1:' itka de la ohr:1, que 
es la raz;.'m de: ser tk la fun-d:lci<'m y que tamhi{¡¡ st·rú la ra;:/m Jc 
ser de la instittH'i<'m cuando ¡·sti· ur~aniz:l:1a. E.c.; <~,t;¡ iclen ~· :t c'."Ís­

tente la que produce la <<comuni<'•n fundativa)) y mús tarde ~;, rviri1 

-de fundamento a las manitc'Slacimws de comuniú:1 de los mi<·nl­

bros cito! é'JUpo. La unidad t'n e! objc·lr> ck los consentimi;·ntrx~ dis­
ting·ue clar:nnente b fundaci<:m del cont¡·:\to. 

j 1 



482 NATURALEZA JURÍDICA DEL PATRIMOI\'IO DOTAL 

En los dos casos hay, sin duda, acuerdo de voluntades, pero 
en el contrato el objeto no es el mismo para todos: el vendedor 
quiere el prPcio y el cornpr:1dor la cosa, y esto no es un ideal co­
mún que ellos persiguen : por el contrario, sus intereses son opues­
tos, ya que falta la idea directriz única. El contrato, dice Renard, 
no es más que el téte-á-Lttc del acreedor y del deudor, del vendedor 
y del comprador ( I ). Por el contrario, en la operación de funda­
ción la existemia de una idea directriz que penetra en las concien­
cias individuales de Jos fundadores asegura la unidad del objeto 
rwrseguid~t por todos. La operación es lo que los alemanes llaman 
un Vercinbarung, que es un haz el;:; voluntades convergentes ha­
cia un mismo fin. 

Del os ha consi ra.stado la existencia de una oposición entre la 
fundación y el contrato, entre lo institucional y lo contractual (2). 

Para él, la estructura del acto jurídico es b misma en los dos ca­
sos. lEs preciso siempre hacer intervenir dos elementos: la idea y 
la voluntad. En el contrato, corno en la institución, hay «integra­
ción de una id"a)l, Esta idea es la causa del contrato. Esta cmsa es 
diferente de los motivos, que presentan un ~arácter esencialmente 
subjetivo; es la teoría de>! derc>cho ci\·il. Si se quiere evitar la con­
fusión entre la causa y los motivos, es preciso reconocer a esta cau­
sa un carácter objeti;·o. Es Iwces:J.rio, sin duda, que la represen­
tación subjeli~·a de la c::usa c:-;:ista, sin lo que no habría contra­
tantes: es la causa, en tanto, que, pensada por el contratante, la 
que suscita en t'l el aviso de los moti\·os pe1sona!es que le decidi­
:rán a querer contratar. El j1cnsamiento suhjl'fÍ'iJO de la causa avisa 
el deseo de contratar. 

Pero la causa es otra cosa muy distinta que sus representacio­
nes subjetivas. Tiene su realidad propia, su existencia objetiva, 
distinta de la representación subjetiva que se hacen los contratan­
tes. Es, en su re:llidad ohjetiva, como ella es causa del contrato y 
se le incorpora ; y es a este título como transforma el cow rato en 
sí mismo en una rc>alidad jurídica y S{jcial, doUtda de una exis­
tencia propia, extraindividuat, objt'tiva por relacic',n a los dos con­
tratantes (3). Comprendida así la causa, es uel cambio en su reali-

(r) Renurd: ob. cit., pág. 258. 
(2) De'os: ob. cit., pág. 124. 
(JI DPlos : ob. cit., pág. 138. 
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dad objetiva de la contraprestación reciproca de dos valores rea­
les)) ( 1). Consider~do así el contrato, implica, pues, un elemento 
objetivo, y este objeto es el mismo para los dos contratantes cuyas 
voluntades convergen hacia el equilibrio de las prestaciones, que 
constituye ((la justicia del contrato)). Es preciso, pues, abandonar 
definitivamente la concepción del contrato, que nos lo presenta 
como un equilibrio entre dos voluntades y nada más. El contrato 
no marca el téte-a-tcte puro y simple de los dos contratantes, por­
que entre ellos se interpone un objeto complejo también: el siste­
ma constituído por los v~lores objetivos que se mantienen en equi­
librio y que se igualan el uno por relación al otro. 

Cualesquiera que sean el interés de este análisis y las repercu­
siones que naturalmente ha de tener en la teoría de la causa, cual­
quiera que sea la importancia del problema que levanta por la 
puesta en juego de todo el principio de la autonomía de la voiun­
tad y del voluntarismo jurídico, la concepción de Delos n{> está 
conforme con la línea general de la teoría de la institución. Esta 
tiene la ventaja de mostrar que todo no se reduce a lo contrac­
tual, planteando claramente la distinción del contrato y la fun­
dación. Por otra parte, y es una nueva diferencia entre la funda­
ción y el contrato, la formación del haz de consentimientos para­
lelos es, en parte, la obra de un poder. Esta intervención del po­
der .:'S, para Hauriou, el segundo elemento de la manifestación de 
voluntad común, qut: es el punto de partida de la fundación. 

El Poder manifiesta su intervención con f'videncia en la forma­
ción del Estado, cuya constitución estú elaborada por el Poder 
constituyente; aparece también en la fundaci/m de una Asocia­
ción, de un Sindicato, de una Sociedad, ·donde las asambleas cons­
titutivas estatuyen muchas veces, flOr mayoría, e imponen, pues, 
su autoridad :1 la minoría. Es este Poder el que unifica los consen­
timientos, porque la minoría, bajo su influencia, acepta la deci­
sión de la maymía por eí solo hecho de· queJar siempre en la ins­
titución. 

Los fundadores y el Poder, que espontáneamente se desprende 
de estr~ modo, quieren redactar los Estatutos de b institución, que 
serán las normas jurídicas llamadas a regirla, y que son, por tan­
to, de naturaleza estatutaria y no contractual, por las razones que 

(1) DeJos: ob. cit., pág. 138. 



--
NATURALEZA JURÍDICA DEL PATRIMONIO DOTAL 

hemos indicado anteriormente. Este derecho estatutario va a ma­
nifestarse todavía más claramente en la segunda etapa de la for­
mación de la institución, la que va a reunir, en torno de la funda­
ción, el grupo de los adherentes. 

La institución queda fundada después que sus Estatutos han 
sido elaborados. Pero ella está llamada a agrupar alguien más que 
sus fundadores. La «comunión fundativa)) no provoca, por sí sola, 
la idea directriz. L0s fundadores han planteado en el medio social 
una idea viva, que, una vez planteada, se desenvuelve por sí misma. 

Es esta idea la que va a formar y seducir (penetrando en otras 
conciencias indiYiduales) a los que quieren fmmar, en torno del 
primer núcleo constituído por los fundadores, el grupo, en el 
seno del cual se producirán las manifr:staciones de comunión de 
que hemos hablado. E! tercer elemento de la instilución se añade 
a los .dos primeros que la fundación establece : la idea y el Poder 
(el Poder, ya manifestado de becho y en adelante' organizado por 
los Estatutos). 

Este último dese1wolvimiento de la insLitución St~ realizará, al 
decir de H auriou, por el procPso de ((la adhesión a un hecho)) : al 
bechD jurídico de la fundación. La adhesión es un acto jurídico de 
la misma estructura que el de la fundación ; hay un nuevo haz de 
voluntades que com er;;·en h;tcia un fin {¡n ico : la i .ka d irccl riz, en 
adelante integ·rada en la organiz;lción estatutaria que los fundado­
rrs han establecido. Estamos, pues, siempre lejos del contrato, 
puesto que hay iden1idad ele objelo para los din'rsos odlwrentes, y 
aquí ia diferencia se acusa en el sentido de que ha_1·, i:1c:luso, más 
posibilidad para los adbere~ntes de discutir sobre la mejor organi­
zación posible a realizar eil servicio de~ Ll idea, pu·~slo que esta 
organizaci(ín ha sido }wcha por los Estatutos ~- ha de ser aceptada 
por ellos. 

Para ascgu1·ar la unidad ele l~\ operaci/1!1 constituti\·a ele la ins­
titución es prccis·o cnyo]yerla léll un pron"clim:cnto. St' trata de 
un acto j¡JI.:clico complejo, de una ((upc~ra{·ión ck ;mx:edimiento)) 
qut> se dr<~compunc en unn Sl-rie d~, lH~chos jurídicos Cilloc:1dos su­
cesiv:mwntc ,. recibiendo sucesiYamcnte adhesionc.s. 

Como su fcmnarión, la vid:1 dL' las instituciune,.; prm·oca opera­
ciones jurídicas, c¡ur' ';:t:·:¡n <'sle c;¡rftcter de :-;u conformidad con las 
reglas fund:¡mentales el,, los E:;tatutos. 

l;_ 
.. >·· 
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Pero hay más: la~ instituciones, cuando funcionan, son ori­
gen de derecho. ccEI error de León Duguit, cuando ha edificado 
su sistema de derecho objetivo, ha sido situarlo sobre la regla de 
derecho. El verdadero elemento objetiYo del sistema jurfdico es la 
institución. Son las instituciones las que forman las reglas de de­
recho, no las reglas de derecho las que hacen las instituciones)) ( r ). 

L1s instituciones no solamente crean las reglas de derecho es­
tatutario que bs organizan, sino que dan también nacimiento, en 
el curso de su Yicla, a reglas jurídicas «por el momento al margen 
de la anotación oficial)); tienen ((un derecho disciplinario y esta­
tutario" que rep:Iamenta la Yicla interior del grupo y que Hauriou 
llama derecho institucional. Gurvitch lo llama derecho social. Este 
derecho no es otra cosa que el desenvolvimiento y la puesta a punto 
cotidiana ·de los principios dircctmes clados por los Estatutos de 
la institución. Es todavía derecho estatutario. 

La vida de las instituciones gravita así enteramente sobre el 
plan del d<Tecbo, y también por un proceso jurídico las institucio­
nes deben morir, bit n Sé':\11 di~~ucltas por un Poder exterior a ellas, 
sea que prcYean por sí mismas su disolución en sus Estatutos, o la 
de{:idan por sus órganos competentes. 

Tales son Lts grandes líneas de la institución, aunque esto no 
quiere decir que la estructura que acabamos de analizar sea nece­
sariamente la última etapa de su dese1wolvimiento. Las institucio­
nes-grupos llegan con frecuencia a la personalidad jurídica. Nos 
queda decir cómo. 

La formacirín de la personalidad jurídica en la znstitución.-La 
teoría de la realidad d<~ la pFrsona moral es un prolongamiento na­
tural de la teoría de la institución. 

Esta parte dFl principio de la rFalidacl de los seres sociales, o si 
se prefiere de las instituciones. Algunos niegan esta realidad y re­
husan admitir b existencia de un ser social distinto de los seres 
individuales que son los miembros del grupo. Es esta realidad la 
que Delos se esfuerza por establecer, mostrando que la relación 
que une lüs miembros del grupo es bien real. Sin duda, los seres 
sociales constituídos por las relaciones no son sustancias, puesto 
que la relación es esencialmente accidental ; es decir, constituye 

(1) Hauriou: La théorie de l'institutwn d de la fondation, págs. 127 y 128. 



486 NATURALEZA JURÍDICA DEL PATRIMONIO DOTAL 

el accidente que la filosofía opone a la sustancia. Pero basta saber 
que relación implica algo más que la adición de los :ndividuos sus­
tanciales que ella pone en relación, para reconocerle una individua­
lidad, una verdadera reaiidad. 

«También-escribe DeJos-los grupos sociales engendrados por 
el desenvolvimiento de las relaciones sociales tienen una realidad 
propia, son distintos del conjunto de los miembros que los com­
pQnen ... No son seres sustanciales, como el individuo humano, 
sino cuerpos cuyos mil~mbros estún unidos por mutuas relaciones. 
St>res especiales, seguramente, constituidos por el conjunto de 
relaciones establecidas entre los sujclos sustanciales y los objetos 
que los unen, seres irreductibles, por consecuencia, a las realida­
des físicas que nuestros sentidos aprehenden; pero todos los ele­
mentos que integran el cuerpo social : su jetos sustanciales, ideas 
comunes, relaciones mutuas, son realidades, y así el cuerpo social 
forma una realidad objetiva y una persona moral. Decir que está 
dotad-o no de una unidad fisica, sino de una unidad moral, no dis­
minuye en nada su objetividad, su realidad, su unidad; es sola­
menre precisar su naturaleza intrínseca : es producto de relaciones 
que crean entre los miembros un lazü moral y no físico.n 

La instituci.ón es un ser real de esta naturaleza, y es por esto 
por lo que podrá constituir una pers-ona moral real. Ella llegará 
franqueando uno a uno (dos grados de la existencia institucional>), 
de los quP habla Renard. Para este autor, ual crecimiento progre­
sivo del ser y de la vida, que es el abecé de la filosofía biológka, 
corresponde simétricamente, en filosofía jurídica, un crecimiento 
progresivo de la existencia institucional)). 

Se puede, en cierta medida, marcar o fijar las etapas principa­
les de este <(crecimiento progresiYo)). La institución es, en prin­
cipio, una simple individualidad objetiva; después pasa a ser una 
persona moral por el doble fenómeno de la incorporación e interio­
rización. Por último, la persona moral, Yaledera únicamente para 
la vida interior de la institución, pasa a ser una personalidad ju­
rídica cuando es cap;1z de comportarse como tal respecto a otra y 
en sus relaciones exteriores. 

Para llegar a ser una persona jurídica tiene que franquear dos 
etapas: debe llegar primeramente a ser una persona moral ; des­
pués, una persona jurídica. La personalidad jurídica es entendí-

1 
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<la en el sentido de la aptitud para adquirir bienes y llegar a ser 
sujeto de relaciones con otro de la misma naturaleza que las que 
existen entre las personas físicas. La personalidad moral es dife­
rente; se sitúa en el orden interno de la institución y hace al grupo 
capaz de ser sujeto de su ttderecho institucionaln propio. Llegada 
a este estado, puede adquirir también la personalidad jurídica, que 
hará de ella un sujeto de derecho. La individualidad objetiva de­
viene una persona moral cuando se produce en ella un doble fe­
nómeno de incorporación y de interiorización. lt Las instituciones 
corporativas sufren el fenómeno de la incorporación, que las con­
duce al de la personificación. Estos das fenómenos están bajo la 
depend~ncia de un movimiento de interiorización. Este triple mo­
('VÚniento de intcriori;:;acidn, de incorporccián y d¡; pasonifica­
cion es de tma importancia capital para la teoría de la persona­
lidad.>> 

Primeramente se produce tda incorporación>>. A la comur1ión 
existente ya se a1l.ade la organización que actúa en su nombre y 
mantiene un poder diferenciada. Así, ((el Estado es incorporado 
cuando ha llegado al estado de gobierno representativo; entonces 
un primer trabajo de interiorización se cumple en el sentido de 
que los órganos de gobierno, con sus poderes de voluntad, actúan 
para el bien común, en el marco de la idea directriz del Estado. 
Pero no hemos pasado todavía el estado de individuali{hd obje­
tiYa ; la personalidad moral se realiza cuando la idea de la insti­
tución penetra en las conciencias subjetivas de los miembros del 
grupa para formar una voluntad común. Los miembros del grupo 
en adelante intervienen para mezclarse en las decisiones de los ór­
ganos representativos, por el juego de las elecciones, del referén­
dum, etc.n 

Por ejemplo: ((El 1Estado se personifica cuando ha llegado al 
estado de la libertad política con participación de \os ciudadanos 
en el Gabierno: entonces un segundo trabajo de interiorización se 
cumple en el sentido de que, en el marco de la idea directriz, se prO­
ducen en adelante manifestaciones de comunión de los miembros 
del grupo que se inmiscuyen en las decisiones de los órganos de 
gobierno representativo, elecciones, deliberaciones de asambleas, 
referéndums, etc. n 

En el estadio de la in<.'orporación penetra la idea en la organi-
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zaCion del Poder, y en adelante esta penctraci.ón se hace más pro­
funda y va hasta las conciencias individuales de los miembros del 
grupo. Pasa del plano de su realidad objetiva al ele los sentimien­
tos subjetivos. Así, el grupo toma concil·ncia de su individualidad, 
de su fin, de ·SU idea; Y:t a mostrarse acli,·o para defenderla, y su 
actividad no puede ser más •que el fruto de su voluntad, de la vo­
luntad y de la inteligencia del ser moral que está en adelante for­
mado y digno de s~·r considerado como unct persona. Lo que es 
preciso afirmar es que :10 hay en l'Sta conciencia y esta voluntad la 
famosa conciencia colecti\·a de que hablaba Durkheim y que la es­
cuela de Hauriou algun;¡s n•res hé: rL·pudiaclo. SDn siempre los in­
dividues los que obran, pero sus ;•,·ciuncs pueden ser imputadas a: 
ser social dr que son miembros en razón de su finalidad social, de 
la idea única que les com¡,em·tra y une. 

Llegada a este puntu ele desenvo 1,\·imiento, la institución está 
((n~.turalnwnte dotada ·de la prrsonalidad moral)). Ha afirmado su 
autonomb, su calidad de s·r real diferente, sin duda, de la perso­
na humnna, prro di¡:;·na como Lésta de SC:T reconocida como una per­
sona por el dere{'ho pusitinl. Se puede decir, con,luye DeJos, que 
un grupo estú cloiado de ¡wrsoaalidad moral cuandü es en sí mis­
mo de utl naturaJe¡¡;:¡ c¡u:: las acti\'i{bdes sociales necesarias para la 
obterwión de sus fines deben ser decididas y ejrcutadas por los 
miembros conscientes de la fin~didnd de la sociedad: la üda socie­
tari:l es entonces, en sentido propio, el ejercici-o natural de una ac­
tiYidad consciente y responsable ( r ). 

l\hs este p•c:rfcccicm:lmicnio interior de la institución que crea 
una persona moral tiene por rrsultado darle las cualidades nece­
sarias de suj·eto de dcn'cho, es clc,,·ir, de producir una persona jurí­
dica qur puedr tener en la Yich jurídica relaciones con los otros su­
jetos de ·ckrccho. En decto: en adelante la institución ha obteni­
do uun tripll· beneficio: el de poder expresarse, el de poder obli­
garse y el de ser responsable)). 

Esta Yida exterior, esta oponibilidad a los terceros, es la perso­
nalidad jurí.dica. Existen dos sujetos de derecho: el hombre y la 
instituci/m-afirma Renard-; pero ésta no es el plagio de aquél. 

El gran esfuerzo de síntesis realizado por la teoría de la insti-

(1) Delos: ob. cit., pág. 12r. 
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tución explica, sin duda, el éxitü considerable alcanzado hace tiem­
po en el campo del Derecho público. Su utiliz:!{'iÓn ha sido inten­
tada en los dominios mús diversos. 

En el del Derecho internacional, la noción de la institución ha 
sido utilizada por Delos para mostrar el grado de interdependencia 
de los Estados y desprender los principios generales que deben re­
gular sus relaciones. 

En Derecho público interno aporta un apoyo importantísi:110 a 
la teoría general del Estado y S(~ ve abundantemente utilizada para 
el estudio y la explicación del r(·gimen clemocrútico mayoritario. El 
Derecho administrativo también ha s:Kado de la utili;-:aciúa del 
concepto de institución mús precisión y más síntesis. 

En fin, sobre un terreno más amplio se revela utilizable en b 
teoría general del acto jurídinl y hemos visto ,cómo pone Ci1 juego 
e1 principio fundanwntal de la autunomía de la voluntad, y de un 
modo más extenso el conjunto de concepciones c¡ue pueden agru­
parse bajo el título general de voluntarismo jurídico. 

Bonn(yase discute la utilicl:td de esta noción en t(rminos más 
apasionados que pertinentes, en los cu~iles infama a los partiJarios 
de la institución nm el epíteto Je romúnticos, y cuyo tono rc•sulta 
extraí'ío en l~t pluma de· un jurista tan experimL~nt~tdo y Sl~rio cumu 
el eminente profesor de Burdeos (r). La teoría de la institución no 
ha prrt.:ndido jamús que no haya ninguna diferencia entre las di­
versas organizaciones que responclt'n a hl noción de institución: 
no ha crt•ído desé'Ubri;· nJS::s absoiuU\\lWnte {_L•s.conucichs antes de 
ella; sulitmentc h:t d:tdu sobre ellas precisiones qtw LilU1ban y abier­
to perspcctiYas hasta el momento a}Wi!:ls entn·yistas. 

Hay, pues, interés, no ohstanie lo que piense Bonnecast~ y tam­
bi¿n Cuche, que excluye b instituciún del -dere{'ho privado (z), en 
introducir en éste la teoría de la institución. IEl anúlisis d(; la fami­
lia nos ayudará a precisar el soporte del patrimonio dotal, en busca 
del cual nos hemos consagrado. 

JosÉ ~1ARÍA Fo:-.~crLLAS, 
Notario. 

( 1) Bonnecasc : «La sdcncc du Droit civiln. R evue Généralc du Droit de 
la Législation el de la Jurisprudence, 1931, págs. 175 y 176. 

(2) Cuchc: «La législation du travai! et les transformations du Droitn, 4. 0 

-cuademo de La Nouvelle Joumée, págs. 166 y siguientes. 



La casa comercial 

I 

CONSTRUCCIÓN TEÓRICA 

La casa comer·cial, o se:1: el conjunto organizado de bienes, de­
rechos, expectativas y actividades que una persona dedicada a la 
explotación de un negocio o rama mercantil presenta en nuestros 
tiempos, a los juristas mfts afortunados en las lides conceptuales, 
tales dificultades de construcción, que apenas si se atreven a elevar 
con decidida preferencia ni una definición, ni un concepto, ni un 
grupo de teorbs para servir de base a la legislación futura. 

Se ha recorrido el campo teórico del Derecho privado, desde la 
persona jurídica a la indemnización de perjuicios, sin grandes éxi­
tos. En la tesis uL'Azien·cla Commerciale)), con que principió y 
terminó la vida doctoral de nuestro malogr;Jc\o amigo D. Faustino 
Giménez .:\rnau (r), se discuten las teorías siguiPntes: 

a) La hacienda como persona moral con vida completamente 
independientE' de la de su titular, a cuya muerte sobrevive, con do­
micilio propio y patrimonio especial. La transmisión de la hacienda 
sólo producE' el efect0 de cambiar rl g·erente o principal (Endernann, 
que, sin embargo, no se atrevió a llevar esta doctrina a sus últimas 
consecuencias). 

b) La teoría de la persona comercial, obtenida mediante el 
desdoblamiento de la personalidad del comerciante (civil y comer­
cial), que puede transmitir por una especie de título universal su 
¡patrimonio mercantil, o mejor, su persona comercial (Voldern-
doff). 

(1) Publicó la traducción española la revista de cultura y vida universitaria 
Universidad. Zaragoza, 1930. 
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e) Las teorías del patrimonio jurídicamente especializado: 
r .a El complejo de bienes que integran b hacienda está formad-o 
por la voluntad de los titulares y por la finalidad perseguida 
(Zweclwermogcn, de Bekker, que ha sido estudiado en esta Re­
vista por el se11or Foncillas, con apli,_·ación a la dote en los pasados 
númer-os). 2 ." El patrimonio de afectación defendido por Saleilles: 
«Todo conJUnto de bienes constituíclo por la cone:ilin de una mis­
ma aplicación, forma en el patrimonio que lo ha recibido, bajn esta 
condición de empleo, como un patrimonio diferente que pertenece 
menos a aquei c¡ue lo posee, que al fin mismo al cual va destinado.» 
3.• La variante de Valéry, que distingue la ((maison de commerce» 
(casa comercial formada oor las personas) y el ((fonds de commer­
ce» (elementos reales). Ambas fornnn la h;:¡cienda que, por otra 
parte, l'Stú invt>stida de facultades propi;:¡s, absorbe en cierto modo 
al propietario, que frente a los acreedores es un gerente, y posee 
un verdadero esL1.do civil: nombre, domicilio y nacionalidad, lle­
gandü a admitir la posibilidad de una quiebra especial de la casa de 
comercio. 4." La de Cosack, para quien la hacienda es un m·c:ucio 
íntegro, un tndo indiviso en el patrimonio general del comerciante, 
individualizade~ por la actuación del mismo, y que constituye un 
bien especial (Sondergut) (1). 

d) La hacienda como universitas juris (complejo de derechos 
o conjunto de relaciones: herencia, ¡wculio, elote) o universitas fac­
ti (agregaciones de cosas corporales: rebe~11o, librería, etc., según 
las e lúsicas distinciones). 

e) E\ tipo autónomo de Ferrara, que forma una categoría pro­
pia, y qur::, en la actual sistemátice~, debe e~gregarse al de las ins­
tituciones de organizaciones, resultando de b asociación de varios 
elementos en su función económice~ merced a la actividad de las 
persone~s que la manejan. Pero sin incliviclualidad jurídica, como 
mera suma de los neg-ocios y elementos singulares de que se com­
pone. 

f) En fin, la teoría del mismo Giménez Arnau, organicista y 
teleológica, que resume en los siguientes términos: ((Un conjun-

(1) En la edición 7·' del Tratado de Derecho mercantil que tengo a la vis­
ta, Cosack prosigue: uPero no en la m<:dida en que se habla de un patrimonio 
separado del comerciante, como el marítimo del naviero respecto del terrl·stre, 
o el de la Compañía mercantil respecto del particular del socio.n 
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to de bienes originariamente dispuestos por el propietario de la 
hacienda, el cual, merced a lo. actiYidad de las personas que le ayu­
dan (dependencia) y a la unidad de fin, logra formar, con su pro­
gresivo desenvolvimiento, un todo orgánico con autonomía eco­
nómica, y susceptible, como tal, ck especial valor:Kión patrimo­
nial)). Nt)tese que en esta fórmula quedan puestos ele relieve los 
elementos, el titular, la org:mización, la unid:1d tel<:ológica, la au­
tonomía económica y la valoración de la casa comercial. 

Con referencia a los Derechos suizo, alemán, austríaco, fran­
cés, italiano, inglés y Fspafíol, ha publica-do el at"ío último, el doc­
tor Martín Schapira, otr::t tesis sobre la emprcs::t y sus elemen­
tos (r), en b que trata de fijar característic::ts principales de aqué­
lla, colocando las constnwciones fundaclils en el derecho de perso­
nalidad frente a 'as teorías del derecho patrimonial, sin atender a 
ios intereses protegidos ni a los motiYOS determinantes de la prác­
tica mr>rcantil, ni a la Yalorahilidad de los derechos cre::tdos, ni a 
la peculiaridad de los deberes en cuc·stión, ni a la disponibilidad de 
los derechos protegidc'.'i. Dentro de los derechos personales distin­
gue el derecho de la personalidad en general y los derechos espe­
ciales de la personalidad. Para d::tr una cabal idea de esta distin­
ción, que apenas ha siclo discutida en Espafía, rC'cordarea10s que, 
según Gierke, los dcred10s ele la personalidad {'Onfier,•n a su titu­
lar el scí'\oríu sobre una parte integrante de la propÍ~l esfera perso­
nal. Con este nombre se deo;ignan los derechos en la propia perso­
na quP, por referirse a un objeto especial, se diferc:1cian ele todos 
los otros. Por algunos son denominados derechos individu:des (a 
pesar de .que esta frase más )Jien enfoca al individuo como sujeto 
que como objeto). P~'rtenccen a !os derechos absolutos y contienen 
disposiciones imperativas contra cualquiera que ilícitamente inva­
da el campo por ellos aculado. Estos derechos de natumleza pri­
vada o civil se diferencian del derecho de la personalidad, en que 
sr: apoyan y a que se refieren los derechos subjetiyus, tan funda­
mental en el derecho público {'Omo en el privado y sobre el cual 
giran los derechos reales y de crédito. De aquí qtk, seg·ün frase de 
Ihering, una lesión de la propiedad lleve consigo un ataque a la 
personalidad. Aunque altamente personales, por nacer, vivir y des-

(r) Hf)as Unternehmen und seine Kennzeichen", !935· Fehr'sclze Buchh. 
St. Gcd!Pn. 
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aparecer con la persona, son a veces transmisibles, total o pardal­
mente, en lo que toca a ciertas utilizaciones o sustancialmente o 
unidos con otros derechos reales o personales (usufructo de fincas, 
explotación de industria). Pasan en tal forma de una esfera perso­
nal a otra, sin perder sus características, y pueden sobrevivir al ti­
tular o extinguirse en vida del mismo (propiedad intelectual e in­
dustrial). 

Los derechos de la personalidad pueden dividirse, seg1'm el mis­
mo autor, en varios grupos: I .° Cuerpo y vida.-Cualquier hom­
bre puede rechazar los ataques a su vida, cuerpo o salud. El Esta­
do le defiende con enérgicas disposiciones penales y administ rati­
vas. Las lesiont>s de este derecho provocan acciones para reclamar 
claJl.os y perjuicios. 2. 0 Libertad.-También es indiscutible c1 ·(k re­
ello a la libertad de la propia persona y tienen el c:rácter de anti­
jurídicos lo~> actos que la contradigan. 3·" Honor.-De matizado 
contenido este derecho, sancionado por las costumbres con más 
energía que por la ley se refiere al honor en g-,~nc~ral, al de cimb­
clano, de clase y hasta al adquirido por el propio esfuerzo. 4. 0 Es­
tado peculiar (sla/.zLI').-DeriYado del derecho ¡~-etH~t·al de la perso­
nalidad, abarca la protección ele la condición noble, de b vocaci,:m 
profesional, d,~ la confesión religiosa, etc. 5.0 Actuación libre.-EI 
empleo ele las fwcrzas corporales y espirituales no sólo c;~;t;'t g·:¡r~m­

tizado por <:>l derecho general de la personalidad, sino que cuando 
cng·tcndra situacionPs y organiza actividaciPs, scdJre todn dl~ orden 
econc'Jmico, pueden ser objeto de especial protección jurídica. E! 
desarrollo de relaciones comerciales, la cxc~'Ícnria de una clientela, 
la "Vocación demostrada y fama adquirida en la cxplotaci/l!1 de un 
negocio y la confianza con que el publico ll<mra :1l ;·mprc:sario, 
con:-olid::n las b:1ses de la empresa y la cit'\·;;n en la escala dt~ los 
valores económicos. 6." Nombre y ll1iHCts_--Si,•~-~ws que exlé'riori­
zan la personalidad, y cu_\-a tutl'la jurídica es d1~ rancio abolengo. 
¡." Por último, los productos del espíritu (derechos de autor, in­
ventor, etc.) (1). 

Teoría del derecho de personalidad (,¡_;-t:neral). Con lo:.; e;pu•.'s­

tos antt'ced('i1tes pc:·demos entrar en el l"'-;am~·n de las teorías CJULé 

Schapira analiza. La dodrina alemana y austríaca nie~;a la cxi.<.,len-

(1) (;ierkc: Dcu/c/¡cs l'rhatrcchl, I, pftg>'. 702 y ,;iguicn(c,;_ l.t·i¡:~ig-Dun­

cker 8.: H umblot, 1Rg5. 
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cia de un derecho de personalidad, confuso e indefinido, a cuyo 
amparo pudieran ser ejercitadas reclamaciones carentes de verda­
dero valor económico. Acaso no sea tan necesario ese derecho gene­
ral después de la protección que los artículos 823 y 826 del Código 
civil alemán (que luego examinaremos) otorgan; pero sobre él no 
cabe construir la Pmpresa comercial o la persecución de la compe­
tencia desieal. l\'lás amplio margen concede el artículo 28, párra­
fo r .0

, del Código civil suizo, a cuyo tenor ((el que sufre un ataque 
ilícito en sus intereses personales (en el texto alemán : in seinen 
personlichen Verhallnissen = en sus relaciones personales), puede 
pedir al Juez que lo haga cesar)), Sólo que a renglón seguido pre­
ceptúa que ((la acción por daños y perjuicios o para exigir el pago 
de una suma metálica a título de reparación moral (como satisfac­
ción, en el texto alernún: ahs Genugtnung) no puede ser ejercitada 
más que en los casos prescritos por la ley)), De todos modos el ar­
tkulo 2S ha sido utilizado pm la doctrina y la jurisprudencia sui­
zas con cierto éxito en la creación de normas e innegable seguridad 
jurídica en las decisiones. 

Teoría de los derechos particulares de la personalidad.-Pero ya 
que el derecho de la personalidad en general sea poco apto para 
proteger b casa o empresa comercial, (,no podremos considerar 
como objetos tutelables la hacienda, la existencia o !a actividad de 
una persona? La protección del haber (das Haben) de una perso­
na, si no se quiere decir, con Regelsberger y Gierke, que cualquier 
derecho puede ser proyt>ctado en el plano de la person;didatl, no se 
apoya preferente ni exclusivampnte en este último concepto. La ac­
tividad del hombre, después de engendrar los productos o adqui­
rir los bienes, aparece como contrapuesta a los mismos y protegida 
con independencia de ellos; mientras que los bienes obtenidos o 
formados pasan a recibir la tutela y defensa del régimen patrimo­
nial. Aunque el derecho de la personalidad sea la fuente de los pa­
trimoniaies, tiene una esencia completamente distinta del llamado 
derecho de cosas. 

Tampoco la existencia (das Sein), el ser corporal y espiritual 
del hombre forma el contenido concreto de la empresa. Los dere­
('hos encaminados a la defensa de estas sustancias son puramente 
personales e instransmisibles; se hallan adheridos a la persona­
lidad. 
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La misma actividad (das Tun:) es impotente para engendrar o 
formar la empresa comercial. En primer lugar, es dudoso que pue­
da concederse la protección dPl derecho privado a la libertad de ac­
tuación. El concebir esta protección como derecho sujetivo abso­
luto nos sumiría en un mar sin orillas. Los resultad-os de la activi­
dad (especificación, hallazgD, invención) son los protegidos, y las 
acciones correspondientes pertenecen al derecho patrimonial. 

Del mismo modo rechaza Schapira las opiniones que se tradu­
cen por frases como las siguientes: «La empresa es un complejo 
de actividades», «es una actividad duradera y enfocada en un fin 
cDncreto», que nos llevarían a construcciones inutilizables econó­
mica y jurídicamente, puesto que la transmisión de un bien así 
conformadD es inconcebible. Por otra parte no toda actuación vo­
luntaria quedaría protegida, sino la que respondiera a una plani­
ficación, esfuerzo o trabajo de importancia. No es transmisible el 
hacer, sinD el derecho ele actuar, qtL' por su naturaleza obligatoria 
apenas cabe en la clasificación de las cosas. Cuando Kohler afirma 
que la empresa no es más que la personalidad en una actuación 
congruente, ¿a qué personalidad se refiere? ¿Al titular aunque 
sea persona jurídica? ¿Al conductor o encargado? ¿Y si el alma 
de la empresa subsiste a pesar del traspaso, no admitimos dos per­
sonalidades, la del transferente y la del adquirente como funda­
mentales? La contestación que se apoye en una posible sustitución 
del primero por el segundo introduce entre los elementos de la ha­
cienda comercial uno completamente extraí'io (la posibilidad de 
sustituir ni organizador). 

C0mo nuestra idea rs presentar ante los ojos del lector las más 
recientes orientaciones teóricas, dejamos a un lado la crítica de las 
Sentenl'ias dictadas por el Tribunal Supremo alemán (Rcichsge­
richt) y el Tribunal de la Confederación suiza (Bundesgericht), que 
oscilan entre la protección dPl derecho de personalidad y la apre­
ciación de una personalidad económica, para recoger la opinión 
tajante del autor sobre este último particular: «La doctrina de la 
personalidad económica debe ser rechazada por su falta de lógican. 
Viene a ser un recurso para fecundar la doctrina de la competencia 
desleal. 

Dentro de este apartado (derecho de la personalidad en parti­
cular) examina Schapira brevemente la doctrina de Oppikofer (la 
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empresa consiste en una organización de bienes económicos y ac­
tividades de trabajo), la idea organizatoria de R. Isay. (El objeto 
del derecho en la empresa no es un conjunto de valores patrimonia­
les, sino la idea que los organiza) y en fin, los llamados por Eck­
hardt Organisationswcrle (se denomina empresa en sentido real 
un bien jurídico objetivado por los valores de organización). 

En el segundo capítulo estudia Schapira la empresa como uni­
dad económica de cos:ts, derechos y valores inmateriales. Sus par­
tes integrantes, la pcsibilicbd de partes esenciales (clientela, pro­
yeedores, etc.) y la necesidad de la unión de los valores materiales 
con los inmateriales. Continúa en el tercer capítulo con una enu­
meración de las empresas más corrientes (comerciales, agrarias, 
profesionales, etc.); dP.cJic1 <:>l cu::rto a l<l comparación de la empre­
sa con el nrg·uciD comprcia!; ('Cl<tza íntim:1mente en el quinto la 
empresa con su patrimonio, y pasa en los siguientes a discutir la 
naturaleza jurídica del c!eredw sobre la empresa (;, Uni'L•ersitas re­
rum? ¿Conjunto de {'osas? ;, Derecho sobrc bienes inmateriales? 
¿ Propiecbd industrial?). De innegable interés para nosotros es el 
nnftlisis del derecho en la er.1prcsa ._-o~1W derecho subjetivo ab~oluto 
y la posibilidad de aplicar a la materia 1<1 acción nFgatoria del ar­
tículo r.oo.+ del c~,dig·o civil alem{\n (1) y del artículo 29 del Códi­
go -civil suizo (2) y la acció;1 para Pxi;.;·ir chu1os \' 1wrjuicios con 
arreg·lo al artículo 82_1, p:~rrafo 1. 0 (1) de ar¡lll',¡ :· al ~8 del Código 
de obligaciones suizo ( r) é;<:hrr b cnmpctcn{·ia desleal. 

( 1) IJ [JropicUt;·io, rerturh:tdo c·n 'a po<,·si,·m, puede rcclomar el oporta­

micnto del do;~o. Si O'on de temer nuevos dai'íos, puede· accionar par;¡ que se 

deje de hacer. 
(2) :\que·! cuyo nombre sr·a discutido puede pedir al Juez el rcconocimicn­

tc de "ti dnrd1c. El que' sc:1 !csion:1do pcr 'a usurp1l·cic',;1 de su nombre, puede 

;ccci<:n;,,· p:na lwccrLt ces;¡;·, sin perjuicio dt· los dni'íc s y perjuicios, c;c:o;o de 

culp:t, v de un;; indemnizaci<'m a títu'o ele rcparodón moral, si ¡·st{t justificada 
¡;or !:1 n.tlur:l]('y;¡ d<·l cl11fío sufrido. 

(,1) Quien con m;¡]kia o negligencia cause :njustarncnte un dar1o a otro en 

su vida, cuerpo, s:d1H!, !ibcrt:Jd, propi< d:Hl o c:1 cu:dc¡uicr otro derecho, está 
r.bligndo a indem;¡Íz:tr }es pc-rjui,¡·ios .con-;íguicn(c<. L11 misma rcspGnsabilicl:ld 

inn,::Jlw 11 quien lnfrit;ja un:t leY qu,• protej:1 a otra persona. Si 'a lrv puede 
sr·;· 1 io];Jda >Ín culp:1, st'Jlo ckbcr:1 indr mnizar cu11ndo ¡·xi'-'!ierc. 

(.f) El que con fal:o;os informes o m::quinnciones Jcsle;¡les fuer;¡ perjudica­
do ( I1 .SLI clientc•J:1 CCHlH-·rcial O ~li1lt"l1;¡z~-,,do en su rH~q·si{Hl, put·ck {''\ÍgÍr r·l ('{:se 

dL· tnl C<1mport:tmir·ntn, y en caso de culp11 rc.c1nmar ];¡ indcmnÍz;¡ción del d;¡.fío. 
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Il 

FINES PEl<SEGUIDOS 

Si apartando la vi<;ta de las desesperacbs construcciones concep­
tuales con que se trata de aprisionar la variedad de los fenómenos 
economicujuríclic-os que l'l desenvolvimiento de una empresa co­
mercial pr2st•nta, nos detenemüs un momento sobre los fines que el 
ordc·namicnto jurídico persigue en las fragmentarias n:gubciones 
vigentes, fúcil nos es acreditar que, en aL,•:un;ts oc·¡:-;iones, las mis­
mas tendencias que ncs mueven a unir Ui1 S1Lhslralum social con 
la actuación polarizada de la voluntad en el concepto de la persona 
jurídica, parecen llevar a la admisión de la -casa comercial pt:rso­
nificada. Este camino, menos difícil de recorrer en EspaCia, donde 
se ha concedido el privilegio ele la personalidad a toda clase de en­
tidades mercantiles, que en los países g1:rmanos, dond'.: las socie­
dades regulares colecti\·as no son person:ts jurídicas, puede decir­
se que no conduce a resultados prácticos, porque el nombre, la pe­
ricia, el honor y la actividad del cumC:"rciant>~ particular gozan de 
protecciones mús enérgicas que las correspondientes a iguales o 
análogos elementos de la persona social. 

A través de la arg·umentación esgTimida por lu:; cspecialis:a:.; o 
de los términos empleados por las leyes, apuntan valores e intere­
ses que justifican en parte bs medidas propuestas o fijadas: ya se 
alude a la unidad que la idea motriz imprime al trabajo d1·sarrolla­
d-o en la casa de comercio, especw de alma teleolc'Jgica que anima 
a los abigarrados elementos que la constituyen; ya al orden y ar­
monía ele los mismos dentro de una organización que, como las 
biológicas, permanece constante a través de los Gnnbios materia­
les, se regenera, completa y pcqwtúa como si tu\·iese vida; ya a 
la necesidad de mantener acoplados e íntegros los medios con que 
la empresa económica alcanza su máxima pros¡wri.dad; ya a la 
autonomía que el patrimonio así formado presenta frente a los otros 
bienes y derechos que forman la fortltna panicubr del comercian­
te ; ya a b protección que merecen los acreedores, que han con­
tratado con la casa comercial, cuya suerte siguen, más bien que 
con su titular o principal; ya a la {'Onveniencia de inultiplicar el 
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tráfico sobre establecimientos mercantiles, con la defensa de los 
terceros adquirentes ; ya a la indiscutible utilidad que surge de la 
valoración de los valores amortizados en la empresa, que una vez 
lanzados a b circulación multipJican los capitales, fayorecen el 
crédito, pueden ser objeto de usufructo, cesión, pignoración :,, em­
bargo ; ya, en fin, al robustecimiento de los derechos de la perso­
nalidad como base de la buena fe mercantil, dignificación del sía­

ius cki comerciante y flagelo de b competencia desleal. 
Combinando el conjunto de disposiciones frag·mentarias que en 

cada país existen sobre la hacienda, empresa o cas:1. mercantil con 
las finalidades e intereses apuntad-os, las respectiYas jurispruden­
cias llegan a conformar unos cuantos tipos nacionales, que pueden 
ser agrupados en atenci{ín a sus notas características. 

El estatuto legal del fonds de commcrce francés, atiende muy 
poco a los problemas cspeculatiYos o de constnKción _\· se preocu­
pa de :a enajenaci/!11 de :a casa comercial, del pri\'ilegio del vende­
dor sobr<e b cosa Yendida y de la pi¡.';nmación y lcjecución judicial. 
La importancia y rapidez de las transacciones se ha multiplicado 
dur~mte los ídtimos ai1os en tt'-rminos extraordinarios, y ('Í Estad-o 
ha tenido que acudir a la defensa de los intereses comprometidos 
um !e_vc's de excepción. 

En 11~lg·ica la ley sobre el crédito profesional en fayor de la 
J~eqtwT1;¡ lntr.~~·tw~ia ha dC:'scnYuclt0 la prenda conyencional en pro­
n'clw de ciertos acre:·clores cuctlifict.¡hs: Bancos o E''t:tblccimientos 
autorizados para realizar las operaciones con la g-arantía de la ins­
cripción en el bureau des hyppothcqucs. Esta ley de 2.) de Octu­
bre c!P fC)OC) es incompleta, presenta dificultades de orden práctico 
y no ha dado satisfacción al comercio (r). 

Alemania, que desde muy antiguo manejaba la Handelsfirma 
(raggione, ditta, raison o raz<'ln social), a la que el Código mer­
cantil dedica los artículos I/--+7, ha elevado la dirección, primero, 
con los estudios de l:1ekkcr, Cosack v Kohley, y rPcientcmcnte con 
los de Isav, Jacobi, Oppikofcr, Gierke (Julius), Guisan, Vipper­
dey y Nusbaum. 

La ley inglesa, preocupada con la competencia desleal que, so-

(1) Todavía no ha llcg~ldo a mi poder la ley de Propie-dad ccmercial, pro­
mulgada en Abril de 1929, 
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bre todo, puede emerg-er de la disolución de una comunidad (Part­

ncrship) o de la cesión de clientela ( Goodwill), trata de poner obs­
táculos a la mala fe mercantil y llega, por vía indirecta, a proteger 
la explotaci(',n sin reconocer la existencia de una verdadera univcr­
sitas. La jurisprudencia distingue en los casos de expropiación el 
local goodwill, expectatiya unida a la situación o ubicación del es­
tablecimiento, y el personal goodwill, actividad personal que da va­
lor al fondo o empresa; para proceder, en su consvcuencia, a la dis­
tribuci\'m de b indemnización concedida. 

El adquirente de una casa comercial puede anunciarse como su­
cesor, aunque el enajenante se halle autorizado pa:·a explotar un 
negocio semejante, (no el antiguo, ni bajo un nombre que hiciese 
supom'r la continuación del mismo), siempre que ni personalmen­
te ni ¡;ur circulares intentase retener la clil'nit'la. En los Estad()c; 
Un idos la pignoración de haciendas comerciales no es frecuente. 

Para que la opera"·ión pueda ser opucsl:t a tercera persona ha 
de ser inscrita en un Re~:istro especial. Poco a poco la jurispruden­
cia va fijando la relaciún entre los dementos matc~riales v los valo­
res espiritu:1les de la empresa (r). 

En Italia, lus últimos estudios suhre la w::i<.C:u!u com mercialc, 
impresa, aviamento y accorsaLura, de Ascarelli, C:tsanova, .Mari::­
ni, Castelli-Avolio y C:nnelutti, no se limiUtn a d,~scnvuh·cr ia pro­
hibición de b competencia desle;cl, sino que <'níran en las profun­
didades del tema con m:1yor decisi:m que los tratadi.--,~'"' tk ! )nc­
cho mercantil que los csp:1í'wles conocemos por Lts t raduccioncs (2). 

Respecto :t Espai'ia, clc:~dc que la Cunfcdcr;:ri<'•n Crr·mial, en la. 
Asamblea de \'akncia ck I<JI5, aprob<'> bs cunclw;iones que fueron 
elevadas ;-¡] Gobierno l'll r .0 de Julio tkl mis,1HJ :ti1o, el problt'ma se 
plante('> con prcferenci:L o mejor c:l:-iÍ exrlusivamenle, :oubrc las re­
lacimws dt~ la que" pt~tlit'ramos llamar propiedad mercantil con el 
dominiu de las fincas urban;~:", Fu¡', 't~·,útil que ;¡\ redactar el que: 
esto escribe, el Real denl't:> de t:') de Julio dc' l<J24· CJL!l' refrendó 
el marqués de ::\fagaz, se ampli:lra el campo dc; la discuc;i<'m sobre 

1 1) Las mmlific~Icioncs del ,cctL:r jmíd:co, Lamllurd 11nd T, ;p:Jt, < n HJ2<J, 

se refil'rcn a las relaciuncs (·ntrc propi'-·Ltrios t' inquilinos. 
(2) Bolaffio: Dci'ecllo ¡¡¡crwntil (1\n¡,;, :\Llclricl, nt'<m. CL:\X::\11 de]:¡ Bi­

b\i,•tl·l·a Jurídica), p:\gs, 47 v ¡;'::;,--Yi\·:\111<': Tratudo de (lcrcdw nrcrcuntil 

(!dc•m, íd., CLXI\.), lonw 11!, 19.\1', púg, 1. 
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un cuestionario que abarcaba las principales cuestiones que el tema 
de la casa comercial sugiere, las clases mercantiles, por boca del 
sel'íor Ayats (cuyo voto particular se ha publicado en RE\'ISTA 

Cn.ÍTICA-Il-rg6), insistieron en la importancia absorbente que para 
elias tenía el contrato de arrendamiento de locales destinados al co­
mercio, y con la misma orientación, el infatigable don José Ayats, 
presentó ía proposición de ley que fué leída en la sesión celebrada 
por el Congreso de los Diputados en 28 de Juni·o de ICJ3+· 

Sin perjuici0 dt• voh,•·r :-.obre estos particulares, ;¡greg-ad~ que la 
última proposición de ley que ha lleg·ado a mis manos después de 
publicado el Decreto sobre ,\rriendos urbanos, d(~ 21 de Enero del 
año corriente (HJ3(J), aunque enfoca el patrimonio o acervo mer­
cantil con ángulo abierto, concluye por se1l.alar tres primordiales 
cuestiones, que respondt>n a un restringido criterio: la St:!-!.'lliidad 
u estabilidad en los loGtles, la lilx•rtad de tra:;paso y la indemni­
zación adecuada en los casos de expropiación. 

III 

Como es nu('stro ánimo presentar los mús interesantPs desenvol­
vimientos dr~l t:·nw en los últimos ~u'íos, y la legislación francesa 
ha pnwocado unos fen<Ítnl·nos econúmico:-> de r¡ue apen:1s tenemos 
icle¿1, proct.!ran\ ante ¡odo, dar una breYe y precisa de las funda­
mentales disposiciones -dictadas f:'n la vecina Rel)Ública, que han 
orientado y estimulado Lt contrataci:'m sobre casas ,-umerciales. 

La ley francesa no define ei fondo comercial; la jurisprLJden­
cia, en alg·unas ocasimws, In encomendado al Juez la tarea ele fijar 
el t'lr~mento esencial e intlispensablc que lo caracteriza, mientras en 
otras confiere tal pnvilegio a los factorts inmateriales, y Thaller, 
como si se inspirase en las decisiones inglesas, que otorgan a la 
goodu•ili of /¡¡tsincss (la buena voluntad del parroquiano, que tra­
ducimos casi a la létra), la ctractl'rizaci('m, llega a decir que~ el fon­
do comercial contiene, ccJmo elemento preponderante ()' casi úni-
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co), l2 clienteb (r). La misma tesis sostiene Bui·;spn (2), ai'íadien­
do a la clientela (conjunto de personas que rc>curre:1 a un comer­
ciante por razón de sus cualidades o nc>g-ocios afamados), Z' achalan­

dage (palabra, como nuestro chalán, de etimolo~ría incierta: ?. ca­

lcrc ·¿, ¿ c!•c/undion ?), o sea la parroquia que encuentra el almacén 
al paso o lo tiene cerca de cas~·, y por ültimo, el nombre, verdade­
ro sig-no ele unión de Jos otros elementos. 

Por no repetir conceptos ni controversias me limitan~ :1 indicar 
quf' los idea:; fund;mwntales de b doctrina francesa. sobre la natu­
ralt"za jurídica de la c¡:;a conF'rci:ll (nni7)Crsu ·n jus, universum cor­
pus, palrimoinc special, etc.), :o:• c·ncnentr;cn en los e:,{·gctas Pr-oud­
hon, Troplong ,. Lanrent, así como en 1as mo:wg-rafías siguienll':J: 
C:!t:tl{,n: Condilinn fur;diau,, des ionds de cnmmercc, Jf-\8rJ. Gmn­

beaux: J\'olion jurirlique du fo¡;ds de commerce, H)OI. Val~ry: .Mai­
son de C!lmmcrct' el ln:1i!s d-· con::ncrcc, l<)(C (en A nrwzrc de lhoil 
Commcrcia!). Boutr·;llJ.C] r•i ('h;l 1c>IÍ: Truiir: gh¡hal des fon.ds de 
com:nau•, T<YJS. "\lr1:1 ·h·t: /)e !u. ;wlurc furi.<hJI!C du fonds de 

C011i117erce, HJf r. (>nclrier: Le fo;;r!s de cn¡;;¡:zc·rec:, "j .. ", IC)::!Ó. R. 
Cnr1·: Le;: notirn;s d'uni·¡•crs,:li!é de fuit el d'uni'Z•ersali!c: de droit, 

ll)32 ; y Papp: La na! u re jurir.!iquc du fonds de co¡¡¡mcrcc, flJ35· 

Ley. juri~·;prudencia y dodrina repulan hallarse en p;-esc:ncia 
de u;¡a enti-dad jurídica, CS)ll:cie de uniYcrc;alid:td independiente de 
la naturaleza de sus elemf'ntos, que posee las características de un 
mueblc> corporal. 

* * * 

La ,·enta, usufruC'lo y pig·norac10n ele Lt cr:.;a comncial ¡non1-
caron las primt·rc:::o o:;cilaciones ele la jurisp·udcnóa, que r·n pCJ.;·te 
se tratr"1 dt: salYar por la L1·y de 1." dé· },l;¡¡·zo LÍL: rR()~~. a cuyo tenor 

<<toda pig;noracit'm de un fondo nlmet-ci:d d<'ber:'t, bajo pena de nu­
lidad frente CJ. terceros, ~;er inscrita en el rcg·i:~tro pt'lblico d<~ la Sf'­
cretarí:t del Tribunal en cu::a circun:;cripci/•n fuese aquél explo­
t;cdo". El texto parl'Ci<'; dc:-;de el pri;m,r momentu dd.l'ctuoso: m 
las fo;·malidades, ni los elenwmos p;g·nor;Ibles, ni b (oxte:J;;j¡'¡;: de 

(r) Traité LUéuu'ntairc de j)roit cuniJJICr(ia!. ~::.a cdicit'n1 (l'~trb, I\(>lhSt :tt:, 

l<JJ 1' p:"tg. ü¡). 
(e) Le sta/id lé_,;al du Jonds de conlJJ/('I'<'C (París, l'i-ch"''l-:\u¡i,,•, I<¡:¡), 

p8gin:t l'. 
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la prenda, ni el procedimiento ejecutivo se fijaban. De ahí los pro­
yectos y proposiciones de ley que se presentaron hasta que fué 
promulgada la de 17 de Marzo de rgog. 

DiYidida en tres secciones (venta, pignoración y disposiciones 
comunc>s a la venta y a la pignoración), regula en 38 artículos los 
problemas de más trascendencia práctica. 

Venta.-El privilegio del vendedor se hace depender, en el ar­
tículo r .0

, del registro, en debida forma, de la escritura o docu­
mento de venta. Comprende los elementos enumerados, y en su 
defecto el emblema, el nombre, el derecho al arrendamiento, la 
clientela y el achalandagc. Hay que establecer precios distintos 
para los elementos incorporales, el material y las mercancías, para 
que el privilegio pueda hacerse ef<:>ctivo distintamente. Los pagos 
parciales (no al contado) se imputan sobre el precio de las mer­
cancías, y lu<:>go el del material. Puede ser objeto de reclamación 
si se aplica el precio de reventa a elementos no incluidos. Reali­
zada dentro de la quim:ena, la inscripción tiene preferencia. Ar­
tícul-o 2:': La venta, cesión, adjudicación o aportación del fondo, 
ha de ser también publicada en un diario de anuncios dentro de 
la quincena, por primera Yez, y cierto tiempo después se hará una 
segunda inserción. Dentro de los diez días siguientes a ésta, los 
acreedores del anterior propietario pueden oponerse al pago del 
precio. El adquirente que pagare sin tales formalidades, n-o que­
da liberado (art. J."). Durante Yeinte días los documentos estarán 
a disposición de los acreedores, y cualquiera de éstos, caso de in­
suficiencia del precio para pagar a los reclamantes, puede mejo­
rarlo en una sexta parte (art. 5.0

). lE! adquirente está obligado a 
consignar la porción exigible del precio dentro de la qumcena, a 
petición de parte (art. 6. 0

). 

Caso de aportación del fondo a una Sociedad (art. ¡ .0
), se pro­

cede en forma anúloga, y si los coasociados del deudor no formu­
lan demanda de anulación, la Sociedad queda obligada solidaria­
mente con el deudor enajenante al pago del pasivo. 

Pignoración.-Se autoriza, sin llegar a conceder al acreedor el 
derecho de apropiarse la cosa dada en garantía (art. 8.0

). Compren­
de: el emblema, nombre, arriendo, clientela, achalandage, mobi­
.Jiario, material, utillaje, patentes, licencias, marcas, modelos, di­
bujos, y, en general, los derechos de pro;)idad indusirial, litera-
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ria o artística, respectivos (art. g. 0
). A falta de designación se apli­

ca el precepto de la venta. Si hay sucursales gravadas, se indica 
la situación de sus establecimientos. Ei privilegio pignoraticio 
nace con la inscripción de la escritura o documento en el registro 
del fondo y de las sucursales (art. Id), dentro de 1los quince días 
(art. I 1), bajo pena de nulidad. La prelación se determina por la 
fecha de inscripción y los acreedores inscritos en el mismo día 
concurren con igual rango (art. 12). 

Disposiciones comunes.~Sección I.a. Los artículos 13-23 re­
gulan la realización de la prenda y la purge de los créditos ins­
critos. En el caso de desplazamiento del fondo, si el propietario 
no lo ha hecho saber con quince días de anticipación, los acreedo­
res pueden hacer efectivos sus derechos. Cuando se haga el cam­
bio de plaza sin el consentimiento del vendedor y de los acreedo­
res pignoraticios, éstos pueden exigir sus créditos si hay deprecia­
ción del ,fondo. 

El propietario de la finca donde se halle el establecimiento co­
mercial que quiera rescindir el arrendamiento, debe notificarlo a 
los acreedores inscritos con anterioridad. La rescisión convencional 
no es definitiva hasta que tr-anscurra un mes desde la notificación. 

El acreedor ejecutante, y también el deudor, pueden pedir la 
venta judicial del fondo con el material y las mercancías. El ar­
tículo 15 desenvuelve las facultades del Tribunal en orden a la ven­
ta, nombramiento de administrador, precios y condiciones, publi­
cidad extraordinaria y pago al ejecutante. Aun en virtud de do­
cumento privado pueden el vendedor y el acreedor inscritos instar 
la venta del fondo, ocho días después de la intimación de pago 
infructuosa. 

Los requerimientos al propietario y acreedores preferentes, la 
redacción de los edictos, su fijación e inserción son regulados en 
el artículo 17. 

El acreedor no inscrito necesita, para obtener el mandamiento 
de venta, que el Tribunal de comercio haya pronunciado sentencia 
condenatoria. 

Si el adjudicatario no cumple su compromiso, se procede a una 
nueva venta a su cuenta y riesgo (a sa folle cncherc) v responderá 
de la diferencia de precios sin poder reclamar el P"Xcf'dPnte. 

T~a yenta, en principio, ha de realizarse in ¡;lobo y únicamente 
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pueden tramitarse las ejecuciones parciales despu<'s de ser notifi­
cadas a los acreedores inscritos, que tienen un plazo de diez días 
para oponerse. 

Rig·e el apotegma surenchere sur surenchere nc vaut (no se ad­
mite puja sobre puja) cuando se aplican las formalidades de la ley. 

El Yenckclor y el <tcrcedur pignoraticio conservan su prelación, 
si bien el adquirente puede liberar el fondo ofreciendD :· consig­
nando su precio (excepto el del material y las mercancías) o el va­
lor estimativo. Si los acre(~dorcs no encuentran satisfactcJrias las 
ofertas, pue,den pe·dir la subasta del fondo comprometié,ndose a 
pagar una décima pnrte más de la suma. El adjudicatario queda 
oblig·etdo a admitir, por el precio que fijrn los peritos, el material y 
las mercancias. 

Scccúin 2.'· (artículos 24-35). Formalidades de la inscripcirin y 
obligaciones del l?egislrador.-Están inspir:lcl:¡s en las disposicio­
nes que regulan la inSJ.::ripción de pri,·ile,~:ios e hipotecas (art. 2.148 
y si¡.:;uientes del Código civil), haciendo dl~ Conservador el escriba­
no o secretario (Greffier) del Tribunal de Comercio. Se depo­
sita uno de los onginales de la Yenta o pig·noración v se transcribe 
la minuUt (hordrrcau). r¡ue ·contiene los nombres, fecha y natura­
leza del título, precios establecidos y carg·;¡s del cr~dito, inter~ses y 
e~;ié~·ibilichc1; rlesrrinción del fonds y sucursales, elementos r¡ue los 
interr,ran y el domicilio elegido. Cuando al fonds vayan unidas 
patentes, marc0s, etc., ha de tom:lr.'"' razón en el Heg:istro de la 
Proniedad Industrial. 

c\1 mnrg·en de la inscri:;ción se harún constar las anterioridades, 

subrog·aciones y cancelaciones. 
Si el privi!eg·io resulta de un t:tulo a la orden. se c·ntie:1ck trans­

mitido ron el endoso (del acta'? o dr1 p;u2:arr' '!). 
L:ct in.scripci1'm (que es rc·r:nY:'''1e) srí!o dura cinco :dios .·: garan­

tiza dos de intel"l'SC';. Se cnnceh nor consentimiento autenticado 
<ie las partes o •en virtud de prm·iclf'ncia con fuerza dl' co.sa ¡uz­
g.xla, sier.do <'0ll1JX~trnte, en YÍa principal, rl Trilmnnl de Comer­
cio drl lu:'_:;ar en que se ha:·a Jy~cho el asiento. 

La publiciclacl se halla dr·senyuelta en la forma <'nrrientl': owl­
quie:-a ruede pedir un csicu!o de los inscripciones () cr>rtificlción 
neg·ativa. El Oficial p{tbliro enc:m:·aclo de la venta del .fond pue­
de recbmar copia de los documentos. 
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Los encargados del Registro no pueden denegar ni rehusar las 
inscripcione" o {:ertificaciones que se les pidan, y responden de las 
omisionPs v errores. 

Los honorarios de inscripción de ventas y prendas se fijan en 
cinco céntimos por 100 francos, y Pn la mit3d los de los alzamien­
tos o cancebcioncs consentidas (1). 

Tales son bs líneas principales de la ley fundamental france­
sa que, podemos dt·ci r, se halla todavía Yigente, puesto que la ley 
de 3 r de J u 1 io de I<J 13 .-;e limitó :1 11TS modificaciones de urden se­
cund:.trio: r ." El acreedor del propil'tario precedente del fondu co­
nwrcial que se oponga al p3go del precio (art. 3.0

) debe elegir do­
micilio en la circunscripción del Tribunal para recibir las notifi­
caciones. 2." El :trrencbdor de la finca no podrú formular oposi­
ción por los alquileres corrientes o no vencidos (n veces pedía to­
dos los que rcq;,b:m h:1st:1 el final dd arrcndami,·nto). 3·" Para 
eYiU1r o¡;nsiciotw:; aht::-~:,·:ls al pa;~·o del precio, el Ycwl,•dor pucdt: 
ohtenc·r, en cit'rt()s c:!s()s, <IU1ori;-::!6Ón para {'Obrario y ('Onsi¡.;·r:;\rÍo, 

del Tribunal ciYil. 

JERÓ'-!DTo Go="ZALEZ. 

,:1) , ()~ :t~-tÍI.'t!lL):-- 3h-3~ dcn)gan la nllidifi.c;wi('nl del :lit, 2.075 del (~l·H1ig() 

ci\·i:, in'c-cth:cido pcr !a Lr:.- de: 11-i9S, y fijan lns ¡;articul:tiTS de la vigencia de 
ésUt en Fr;tncia, Argelia y colonias. 

PROBLEMAS CONSTITUCIONALES 
Por D. Adolfo García Gonzá!ez 

Tomo I: L-\ PROPIEDAD Y EL IMPUESTO.- Reforma tributaria y de la 
propiede.d del suelo (agraria, minera, de aguas y urbana) Definitiva orientación 
del Derecho Hipotecario. Volumen de ;;zo páginas. Madrid, ·, 936. 6 pesetas al 

público y .'í a los suscr;ptores de esta Revista. 

Los pedidos, al autor: Churruca, 14, 1.0 B, centro izquierda 
Teléfono 20200 



La reciprocidad y el "exequatur" 

A) Según el artículo 951 de la ley de Enjuiciamiento civil, aplí­
canse a la ejecutabilidad de sentencias extranjeras, en primer lu­
gar, los Tratados; en segundo lugar, se atiende al principio de la 
n'cÍprocidad (artículos 952, 953); y si no hay Tratados ni el prin­
cipio de la reciprocidad resuelve el problema, ofrécese el artícu­
b 954 como único aplicable. Es de interés práctico y ofrece ciertas 
dificulto.des interpretativas poner de relieve los casos en los que 
la reciprocidad entra en juego y los en que es aplicable el artícu­

lo ()54· 
B) I. La finalidad de los artículos 952 y 953 (este último dis­

ciplina un caso especial de reciprocidad) es la de proporcionar a 
ias sentencias espanolas su ejecución en el extranjero bajo las más 
fáciles condiciones. Sus medios son el castigo de los países poco 
<tamablesn con Espai'ía para que se «mejorenn, y la retribución a 
los países «buenosn para que no se separen del camino de la «vir­
tud)). Por lo tanto, no son ejecutables en Espana sentencias de paí­
ses que a su vez no ejecutan sentencias españolas (artículo 953, ex­
presi,·o del principio de la reciprocidad negativa) ; en cambio, sí 
lo son sentencias dimanantes de países que tratan las sentencias ex­
tranjeras como las suyas. 

II. r) Ahora bien: si en un país no existe legislación respec­
to al excquatur dP sentencias extranjeras o si esta legislación a su 
vez adopta el principio de la reciprocidad, ni se da una jurispru­
dencia aplicable ni, en fin, hay una teoría dominante doctrinal, de 
modo que el Juez es incapaz de hacer un jnicio de probabilidad1es 
respecto a la ejecución de sentencias españolas en el país en cues­
tión, ha de aplicarse el artículo Cl54 de la ley de Enjuiciamiento ci-
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vil. Este caso no ofrece duda. Pero no es el único ni el más impor­
tante. 

2) Tampoco es manejable el principio de la reciprocidad en 

cuantos casos la regulación extranjera, desde tm punto de vista le­

gislali'L'O, sea semejante a la española. 1Esta tesis necesita una ex­
plicación y una justificación. 

a) Pensamos en casos en los que la legislación extranjera, sin 
ser idl>ntic:1 a la española (hipótesis que no ofrece problemas, por 
coincidir el artículo <)5-~ con la aplicación del principio de reciproci­
dP la demanda referente al exequalur, a la demanda referente al 
dad), difiere de ella, por el contrario, en varios puntos, diferencia que 
no arraiga en principio de amistad ni hostilidad frente al extranjero, 
sino en concepciones tccnicojurídicas distintas. Por lo tanto, estas 
diferencias no serún funcbmentales, sino más bien de importancia 
secundaria. H uelg·a decir que el {'OIKepto de la ((diferencia secun­
daria» ha de entenderse desde el punto de vista legislatiYo, en for­
ma tal, que en un caso concreto la diferencia secundaria pueclc ser 
de importancia decisiva. 

/J) La justificación de nuestra tesis puede !hacerse de modo de­
ductivo v de modo inductivo. 

aa) El argumento deductivo ha de desprenderse de la antes in­
dicada finalidad del principio de reciprocidad. La reciprocidad tie­
ne por fin castigar y cambiar a los ((malos» y retribuir y hacer per­
severar a los ((buenos>>. En iüs casos en los que la diferencia en la 
legislación extranjera no sea debida a una actitud de hostilidad ni 
de amistad, el principio de reciprocidad, en vez de representar un 
arma prudente de la política legislativa, se convertirá en un some­
timiento servil a cualquier legislación extranjera, sin razón alguna. 

bb) El argumento inductivo es el de la insufióencia de otra 
interpretación. En primer lugar, son en Espafí.a inaplicables los 
preceptos extranjeros de índole orgánica. Así, por ejemplo, inscrí­
bense en Inglaterra las sentencias extranjeras a petición del intere­
sado ante un Tribunal in~lés especial bajo ciertas condiciones (Ley 
del 13-IV-IC)33, reproducida en Clunet, HJ3-1-· ps. 502 ss.). 

Este precepto no puede obligar a España a crear un registro 
idéntico para sentencias inglesas. Otro ejemplo: rn Alem~mia es 
competente para el excquatur el JuPz municipal o el Juez de prime­
ra instancia, según las disposiciünes ordinarias de competencia 
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(artículo 722 le~,· Rituaria alemana). El cll~mandante puede pasar 
de la demanda referente al cXI'l/l!{t/Hr, a la deilí;mda referente al 
fondo del liti,~·io. Dichos prc'cepto:;, ;, oblip;an a Espaí'ía a sustraer 
las sentencias ;demanas de la competencia del Tribunal Supremo y 
estctb!ecer fueros especiales? Evidentemente CJ1.H' no. Salta a la vis­
ta C]Uf la reciprocidad no puede referirse a artkulos ((orgánicos». 
Otro Fjemplo es el siguiente: en Alemania ;·ccoilÓé·ense ciertas sen­
kncias extranjeras (por t;jemplo, las sentenci<!'-; de di\·orcio) sin exe­
c¡uatur, aun cuando, en p;enc'ral, dicho proh:,~ma se rige por dis­
posiciones semejantes a bs espaí'íolas. En cambi,., en Esp:ü'ía pí­
dt<W el excr¡naiur en todos casos, sin distinción entre la cuestión 
del reconocimiento \' ];¡ de la <'jcu:ci<Ín. Ahora bien: :tplicando el 
pri r.ci pi o de b re~·i ¡; rociclad rig·u ros,\:n:·nte a las mencionadas sen­
tencias, h<1hrían ele escéipar a la competencia del Tribunal Supre­
mo y caer ktjo la juri:-:dicción de los l'nGtr¡.>:ado.s del Registro ci­
Yil, r¡u1~ !li siquin:1 h:ln de ser letrados y que, ;cun siendo capaces 
de aplicar •'1 artículo <J~.;., no Jr, c;,.,·ú:1 Je m:11wjar el principio de la 
reciprocidad. Por ot ru l:c~lo, sc)1;1l't i en el o las sentencias extranjeras 
exentas del exeqtw!llr ;~] Tribunal Supremo, se infring·iría el prin­
cipio de la reciprocidad, \a por e! solo hC'cho de someterbs. El 
principio de l;J reciproci<l:td no Si.' rl'fiere tamp<•co a los presupues­

tos materiales del ((c'.\'L'!JUUI::r,, ¡•;1 ]{!~'. n:·.Jew:,·i,·n~l,:.; jtu<dicos extran­
jeros senwjan:es a ~os r~';pn;1oi··s. :\sí, pur ej ·mnlo, la ya mencio­
nada le_\· ing!ec;:l C);ig·e p:,ra b ir;.•:nilwi('m que la sente:1ci:c extran­
jera sea firme; que sea susceptible de la ejecución forzosa en su 
paí e; ele o: ig·en ; que los Tribunales que la h;Jn dictadü Sl":tn compe­
tentes, sr·~':t'tn los preceptos ingleses dictados a e.stf' eL·cto (hastan­
tr: complicados); que no se haya logrado de maner:.1 fraudulenta; 
que no infl'ínj;¡ el orden público inglés; que no se:1 dictada en re­
bc·klía, n no SCI' que se hava puesto la demanda en c•;;vJcimiento del 
demandado en tiempo en que podía organizar h defensa, no im­
portando los :1rtículos procesales del país del que b senll'ncia ema­
na, etc., etc. ?, Qui{·n cree; que la ley esp;tí',ola quiere oblig·ar al 
Juez a comprobar esta m u 1t it ud de el isposiciones cxl ranj eras y a 
aplicarhs sin que medie ning·:lll motivo r:tzonable ·~ Esta dificul­
tad no desapan·ce nm atribair a las partes la carga de alegación y 
de prtll·ba, pm·-:tu qu': t"S un:¡ expniencia tri•;(<" (vé·:tsl" la Sl'n1encia 
del Trtiw n;\1 s~¡ prl'mo dt~ 3 de l\l a vo de 1 C)2CJ en J. C. 189, 08) de 
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que nl final el Tribunnl se encuentra con declarnciones contradic­
torias de ~¡)w,.;·ados ext un jeros teniendo que resolver cuestiones 

difíciles del clnecho extr:mjero. 
En resumidns cuentas: el principio de reciprocidnd no se refie­

re al articulado j mídico e:-;t ran j ero, si no solamente a sus ideas le­
gislatiYas fundament:tlí~S (1 ). 

vVER:-:ER GoLDSCJ-!l\11DT. 

(¡) Es nl·cesono poner de relieve los principios de d. rccho qm; "" c'ncul·n­
tran dentro del dl'n:rho po,;itivo al lado de los p:-cccptl" jurídin>s c<:nc:rclDs y 
hacer rt''<tllar su clil'l·rsa funcit',¡·,, Adcmús dl'l prinri¡.io dr: r('ciprocit:ad, h:tbr:'tn 
de nwncionar-;c, por cjl-mplo, hts disposiciunes de on:•·n púb:ico im<Tn:wi )¡¡a], 

los artícu'os prog12n:;'t1icns de ::t Col~~iitucit')n y lo~ g; ·;1er:de~ de de­

recho del artículo h." dd Cr>digo ·civil csp:t!lo!. 

Banco Español de Crédito 
Capital autorizado ........................................ Ptas. 100.000.000 
Capital desembolsado .................................... 51.355.500 
RESERVAS .................................................. 70.592.954,34 
Cuentas corrientes al 30 de junio de I935......... 1.308.323,771,67 

Domicilio social: MAD R 1 o, calles de Alcalá, 14, y Sevilla, 3 y 5. 

400 SUCURSALES EN ESPAf.lA Y MARRUECOS ESPAflOL 

Sucursales Urbanas. En MAD R 1 O: Glorieta de Bilbao, 6; Glorieta de 
Atocha, 8; Conde de Romanones, 6, y Velázquez, 29. 

ldem en BARCELONA: Avenida E. Maristany y calle Antonio Ulled, 
número 11 (BORNE); calle Sans, número 10, y calle Espana Indus­

trial, número 1 (SANS) 
CORRESPONSALES EN L\S PRINCIPALES CllJ!JADES DEL ~!UNDO 

EJECUCIÓN DE TODA CLASE DE OPERACIONES Die BANCA Y BOLSA 

TIPOS DE INTERES 
Cuentas corrientes: 

A la vista. 
Libretas ordinarias de ahorro: 

Tengan o no condiciones limitativas. 
l m posiciones a plazo fijo: 

A tres meses .. 
A seis meses .. 
A doce meses . 

Regirán para las cuentas corrientes a plazo y 
máximos señalados en esta norma. 

1 14 o/o anual. 

2 % o/o anual. 

2 'h '7o anual. 
3% 
3 % o/o -
de ahorro los tipos 

DEPARTAMENTOS DE CAJAS FUERTES DE ALQUILER 
Dirección telegráfica: BANESTO.-Apartado de Correos núm. 297. 
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La mayoría y la habilitación de 
edad en el derecho cata1án 

En 1. 0 de Enero de 1935 comenzó a regir la ley de l'vlayoría y 
habilitación de edad, promulgada por la Generalidad de Cataluña 
en H de Enero de H)34· Teniendo en cuenta su trascendencia y el 
LSpíritu progresivo que la informa, creo conveniente divulgarla, 
urcknando su cor,tenido~a fin de que la exposición aparezca más 
clara-, aíladiéndole los Fp:grafes correspondientes y haciendo un 
brc'YÍsimo conwntario a la misma. 

I. .:\hYURÍ.\ n,: EDAD 

e\. r. Quit''tJes son mavorC'S de eclad '! 
::;on mayores de edad : Primero. Los que han cumplido vein­

tiún ;u1os. Sf'g;unclo. La<; que h<thiendo cumplido dieciocho con­
traen matrimonio. 

Para ei n\mputn de los at1os. el día dt'l nncimiento se considera 
cum p ll'lo. 

1\. Cap:Kiclacl de los mayores ele celad. 
El mayor de edad tiene capacidad jurídica plena, salvo las ex­

ccpci(ines e':pre:·~<tmrntl· c;;tarJ!eci-cbs por las leye~>. 

TI. !-L\B!LITACI<Íc-: DE EDAD 

:\. ~.Quién puede ser habilitado de edad? 
Pueden ser habilitados de edad los que lwyan cumplido die­

ciocho años. 
B. ;, Quién puede conceder la habilitación de edad'? 
Pueden conceder la habilitación: Primero. El padre o la ma~ 

dre que ejerza la auturidacl p:ttcrna. Sq~·undo. iEl Consejo de tu~ 
tela. 

Para que tenga eficH'ia b coíKl>-.;ic'>ll de habilita-ción de edad por 
el Consejo de tutela a favor de~! menor que esté sujeto al mismo, 
tiene que ser aprobé1cla por el .\Iag-istrado de tutela. Este podrá de­
neg-~trla si no la estima conveniente para el menor. 
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Para la habilitación de edad es preciso que el menor la con­
sienta. 

C. Forma de concederla. 
La habilitación de edad se tiene que otorgar en escritura públi­

ca, testamento o por comparecencia ante el Juez municipal. Tiene 
que ser anotada en el Registro civil y, mientras no lo sea, no pro­
ducirá efectos contra tercero respecto a actos celebrados con quien, 
habiendo sido representant<-~ legal del menor, continuase atribu­
yéndose aún dicha representación después de otorgada la habilita­
ción de edad. 

El menor de dieciocho ai'íos que contraiga matrimonio, que­
dará de derecho habilitado de edad con las restricciones que se ex­
presan después. Al cumplir los ·dieciocho ~ú1os, a pesar de que 
el matrimonio estuviese disuelto, será considerado mayor de edad. 

La habi1il~tción de edad, una \TZ concedida, no puede rev0ctrse. 
D. Capacidaci del habilitado de edad. 
a) Principio general. 
La habilitaci('m de edad aparta al menor de la autoridad pater­

na o tutelar _\- le capacita para regir su persona y su patrimonio 
como si fuese mayor, sin otras fléStricciones que las que se expre­
san a continuación. 

b) Restricciones. 
I. Del soltero. 
El habilit:1clo ele edét·d necesita autorización concreta dd padre 

o de la madre, si procede, y, a falta de uno y otra, del curador: 
Primew. Para enajenar derechos y bienes que constituyan su 

capital, o para g·r,~Y~trlos o extinguirlos. 
Serán considerados capital del menor los hic:nes inmuebles, de­

rechos reales, valores mobiliarios, participaciones en negocios, o11-
jetos artístinJs, créditos y, en general, toJo lo que no sea producto 
de rentas, frutos o salarios. 

Segundo. Para aceptar herencias sin beneficio de inventario, 
para repudiarl~ts y para renunciar legados o donaciones. 

Tercero. Para otorgar arrendamientos de los comprendidos en 
el número 5. 0

, del artículo 2. 0 de la le_,. Hipotecaria, o sea, arrenda­
mientos inscribibles en e[ Registro de: ía Propiedad. 

Cuarto. Para entregar o tomar dinero en préstamo. 
Quinto. Para afianzar, en cualquier forma que sea. 
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Sexto. Para confesar y para transigir en juicio sobre actos 
comprendidos en los extremos anteriores. 

2. Df'l c~1sado menor de dieciocho años. 
Los !11er10res ele dieciocho a¡'íos, que estén casados, además de 

las restricciones explicaclas, no podrán comparecer en juicio ni tran­
sigir cuestiones o sometc>rlas a arbitraje o a amigablr: composición, 
ni cJd.nirJa~, a juicio ck tercero, sin la asisteiKia del padre, madre 
o cur~1dor, según proceda. 

III. DEnEcrro Tine\SITORIO 

:\Iientras una nueva le·, no rt"g-ule ,¡ org·anismo tutelar, las 
funciones asignadas por la prcsl'nte ~ti Cunsejo de Tutela, 1\Iagis­
trado de Tutela y Curnclor, ser{m Ljcrciclas, rC:'spectivanwnte, por 
el C1msejo de f:tmilia, el Presidente de la ,\udie:JCia Territorial y 
el tutor o defensor judicial, si procede. 

IV. BREn: ccniE:-.JT.\lZIO cr-tíncu 

Son notas muy progresivas de esta ley: 
I. Scí1alar la edad :J<> Yrinti,'m ~u1os para la ma,·oría de edad, 

de acuerdo crm las n en·.si dad es -de nuestros 1 i ::m po::,, con !-o f'stable­
ciclo en los países euro¡wos :,- americanos qut; sig·uen a1 Cócli;~·o na­
poleónico "11 <'stc punto, ~· de acuerdo 1:unlú:n con la ma\·wía de 
edad nwrcmtil en 'España. 

2. La equiparación -del emancipado por {'Dnn·si(m ,. p] habili­
tado de edacl, ~-a que~ no se disting·uí:líl sino por su noonbr,• ;: por 
la persona qtte concedía esta situación jurídica. 

3· Prc';cindir del anticwH!o critnio de distinción entre bienes 
inmuebles y hif'nes muehles-p:tra exig-ir más o menos requisitos 
a los habilitados que tienen que~ contrat:u sobre ellos-, sustituyén­
dolo por el de la distinción entre el capital y los produrtos del ca­
pital del menor. 

4· Considerar compl?to <~1 día del nacimiento para el cómputo 
de los años, resolviendo así, de una ycz, las dudas sobre esta cues­
tión y· evitando peligros y dificultades en la prúctica. 

R. NEGRE 13.\LET, 

Notario. 



Capacidad dispositiva del Conse­
jo de Administración de un Bjnco 

Lu Dirección general de los Rq . .;i.stros resuelve la cuestión refe­
rente a si es inscribible una escritura por la que el apoderado del 
Consl~jo de .\J;ninisc:·ación de 'llil Banco (t) vende unas fincas, que 
adqui:-ÍlÍ por ;¡rc:judic~\cÍÓn en procedimiento ejecutivo seguido con­
tra un su clethlor !JipotcGtrio, en sentido afirmativo. 1'\osotros pre­
tendemos lie;;ar a la misma conclusión, que nos pare-el: acertadísi­
ma, aunque siguienclo distinto camino, porque creemos que el pro­
blema qu-: se debate en la Resolución de U) dt· ::\br~cl último (2) ha 
sido dléspbz:¡du del terreno que le es propio, ya que la discusión 
seguida y los argume;1tos en ella empleados lo sitüan t~n el del 
Código civil, aplicandD los preceptos que ¡\,;['' dedica al mandato, 
lo que no es, a nuestro m:Jdesto enU'ndcr, procedente. 

Cicnll c¡ue ni t·l CúdigcJ civil ni el de Comercio dan normas para 
distinguir una suciedad civil de otra mercantil y que el arL'culo r 16 
del segundo define la Socié•dad exactamente lo mismo que el r .665 
del pri;Tien': Tlero no cabe:: dudar c¡ue en la mente del legislaclm· es­
tuvo el pensamiento de que una y otra se disting·uieran por su 
objPtn. 

El Derecho civil no dedica atención a las particulari·dades del 
tráfico nwrcantii, acaso porque su gran desarrollo es reciente. En 
cambio, puede decirse que todas las normas de Derecho privado 
que, por unas u otras circunstancias, se adapten a las necesidades 
o exigencias del comercio, formarán un derecho aparte e indepen­
diente: el mercantil. 

El concepto de Socit·dad Anónima, y, por tanto, también !a 
naturaleza de las operaciones bancarias, está específicamente deter­
minado y reglado en el Dcrecho mercantil. Pm· ello, a este mismo 
derecho habrá que acudir, o sea a su fuente más importante, que 
es el CóJigo de Con1C'rcio, cuando se trate dL• buscar normas de 
aplicación a cosas o asuntos mercantiles. 

Se ocupa dicho Cúdigo, en t'l título II I de la Comisión mer-

(1) El Hispano Americano. 
(2) Véase en :a sección corrcs¡xmdiente. 
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cantil, con una primera sección para los ((comisionistas)), y una se­

gunda para ((otras forE1as del mandato mercantil)). En los artícu­

los 281 y siguientes se reg"ula la materia de apocL~raJos o manda­

tarios. ((Hay-----dice Carrigues-c~n el Derecho nwrcailtil espai'iol un 

mandato o comisi(m ,)) Lue¡.;"o :1;y t,•:1cmos pm· qu(~ acudir ai Dere­

dw civil cuando cld po~lt·r m~:;'"·~mtii .<.;V tr:1te, porque si existe una 

ley especial deslinada a n·gulil:" la relación jurídica mercantil, su 

prefcrl'ncia sobre la que con cariu.::ter g;cncrai establezca normas en 

forma ampliil, no aplicables por razÓil ele la matvria o por otras 

circunstancias, es cviclenle. 

J'\o se trata, pues, de un contr:ilo qu.: por primera vez recoge 

v admitr el Código civil, rxtra;1o ~tl C<'Jdigu de Comercio, sino de 

algo e:-;pres:t y concretamente rcgubJo por éste. De ahí que ten­

ga pll~Jn :tplic:tci-ón el nrlícu!o jO del mismo, que claranWi1!t:' se­

I1ala que pri;1wro t•s, ctwndu de actos mercantiles se trata, el Có­
dig"u ele C•;ml':-ci:J y las leyes esp,'é'i,íl<'S, y <¡w·, u:1a n'z agotadas 

bs nor:L:,s e:~¡wcíficanwnte nwrcantilt·s, snú hora de· ,Ltr t·ntrada al 

DciTrllo ., t);¡¡¡'¡n en t•Jdo io <¡ll'' ~il' rc·ficre ;; !e>; rct¡liic:ií<h, intcrpre­

u,cit'm \' c,;tinción dL' los cuntrntos de tal clas·-~ ,. a ~;, capacidad de 

lf1S ,_·outrat;ln~t·:-;, ¡·;~~tteri:ts rn l;r-; quv el l)vd·\'l};) -~'i·,·!¡ lit.'llC el ca­

L_,rrlcr -de 1c~::s1aci<,)Jl suple;oria l··¡1 lu que· no :--~~· ha:L· exprt'san1ente 
l'.'-'::¡))[,-cidu en el :;~::rcll1tii. 

.\si lo !::1 r;·sllt'líu L'l TrilHJiJal :<u 1;Jl'Jl\U t·n ~:·ntt"iKia cll" 2ó de 

( kt" 1J'"' ;L· J(J,)-+, al pLtnt•.'Úi":'t'i<· :lUl'\"imL·n\<' b c'Ue:;~i,' ,1 refL~rcnte 

al r:¡n;~<J ·n qm· ddw cu:ocarsl~ ,.¡ ]);'rt·clu ci\ il l"<'s¡;,'ciu dd mer­

Ctiílt iL 

}.l;¡s l:t!npuco la c·w·cti<'m d:~h:ttida til:11P n:tcla c¡u<· \'c•r con el 

n1and:tt() dlercttnli1 pn1pÍ<!llH 111 Jicl:r). L,L <[Ut"l :·il' trctl~l dl_' rc-'SO}\~er 

c.-.; cu{tl ~-.:·,'.t ~·1 Ycrd~~ch·ru l·ar{t('ter {_L'1 (~Ol!~·;cjo de~ ~\dn1inistración 

:·::. l'<J':,¡;:::':i"il<.; .\n,';niJ:t::-;, t';l ,,¡ :-: ·;,¡idu d,, éL"krmi;lar si es 

~ólo un <'>q~·:tn(l adn1inistr¿tt i\~o o si e ... · ;¡\~~{; n;ú~: que ~1n 1111_·ro ¡:.c_lrnj­

ni:;tr:tclur; si :;~' Íl:t:l:t Uliil;Jir'·n in..-esticJ,, ,¡ .. L:,·,:ltaéL·s di.-;positivas 
y {'t;¡'Jcs ~;('C!ll ('·.~~¡:.~. \~. ~~.~Ji~~!~i:~!~lu, s1 _r..;r· h;l ·dt· :~~-·.~~·uir t·l princtplo 

conc;j¿~:::'d'' l'!l l'l :triÍCU]() 1 .J,)(J l,l'1 {._'¡'¡di;:,:;o de :\apo1n'nl, tk inves­
tig·¿lr ~.·~1 1c1.(; coll\'l':lcion:·:-; cuúl l1a sido la i;:ter~~,j/}n -co;nún de 1a'3 
partes {_'Oiliratant~·~;, n1Ús bien que• fij~~L-1(_' !__·n el sc·ntido literal de 
lo.~; tl·nnl í1os. 
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No es muy explícito nuestro Derecho en materia de funciones 

directivas de la SociedclCi Anónirn<J, de la posición jurídica del <•le­

mento director cDn respecto a aqu(·Jla. Sin embargo, del texto del 

artículo 122, párrafo 3. 0 del Código de Comercio~<<Cncargan su 

man:cjo a mamhtarius o aclminic;tradores que rcprFsentan a la Co,n­
pa!1ía bajo una denominación))-, deduce-n algunos comentaristas 

que puede llegarse a una solucir'm anúloga a la del Derecho ale­

mún, seg·ún el cual a la Dirccción {:ompete, por razón de la ley, 

la gestión dF los negocios soci:llFs, sin que ~Cxista una exce¡wión 

para los nq:;ocios cxtraordinarics. O sea que el único límite· qtw 
pueden tl·ner bs facuitacks de· represe-ntación serú (~1 que provcn­

g·a de i:t Ley y dé~ los Estntutos o Re{~·lamento:-; por que se rijan. 

El juri.sconsu1to italiano C:tstiello cree, {·omo 11wring·, <pw '1:1 
;\c.;Ol ;:tci,'m pwxlc contratar y prc~··¡·d~·r judicia1nwn:e por ¡;wdio dt• 
su ]<·fe tJ ~\dministrador, cu:,]quier:t que .c;ca S!J número ·. ~;u C:i!W­

cial funn,'m ... Y '' ¡·sta con 'CUt·nt ia nn:~tnn· la m:\c; or<h~aria 

:tplicaci<'lll de: l:ts n·glas d~I dt'rc~•:lw común. En vcr(bd, si PE ,.¡ 

est:ttuto ,-;c,·i:tl, {le ;;·t:uwra explí, it:t o im;!l;ci!a, sc~ atrilJuyP a U'l<l 

pc-rsu;1a t'i po::¡·;· de dir1gir y L2·nlwrn::'·. no s<'Jlo la :tcci.'m dt· los s•.J­

{ios, ,;i:"l Ut::~:Ji,;n >lL· administrar, {]i:-;¡wnn df'ntro de' ·:·inio-; lí-~ 

'11Ítl'S y n·¡:rt'senl:tr :; t·udos los soci(J.", h efic::cia del m:t:td:t!o, .s;•;¡ 

e':pn•:-;o o tú:it(l, no ])()drú ·;:•r cL<~C<l'11K·id:;, c;¡';]o porqu · ~;· ¡··;\1¡• de 

lia---<tC!UÍ hu~_·n -co1nerciantc-t'l: r_·i r(\),·inlt'il \' ;(:l:,l:nis~:-~tt'i{'~n Lh· 1 J-) 

bit 1:"s (jl'l' íÍ!·ncn bajo ~-;u gu:u- ::1. C'J:r,·l::ti· . .-:¡ nl'l r!iciJ:! o];li;~:l-· 

l']('J:~ <Í:.'h',' h:!llar:-.;; l ~~ nuestro 1J;ic:<:, ~~t F~:j ,;:<t~t-l de cj;·cutar lc<i:J~; 

lo:-~ ~:¡'to:--; cnndu;.':_'nt:·s ;t :- J:t 1n:,·n~l :rt~lrch~l el:_' l·i :F:nprr·.~1a. 

Entr · (·.;to.~ eL !1í. :·:'1 c¡:·~tp~~í- ll!! 1!r;<·~~r !Jrcfereni·e~ por<:u.· 1 'S d1· ('-.:,:•¡t._ 

{'i;:' :td: 

forma}' \Í('lll]JU d•' su p:L!;·r¡ :· ]r;s hir1ws '!'H.· k:n d:· ::dmitir:"'• Cl!:lll­

do el C<l''r> lle;:;tw, e:1 ;~·:tr:tntía el·· b :;c::,al:ili.rhd {i<' lo.c; fir,¡··;n: .¡~,. 

D('>~ nn ([UL'den t~r~ el ¡;:tt.rl!-~:t);~tio '--(~ci;,:-- ::J:,;-·,;l .(;;-<<.::1 -~ p·lH¡1¡,• 

ndem:';s de o;,·r ::jcno a b m;<:'J:' eL· U!< Hi:'l!'i', qu:· 1·a ti:·¡'·:·,;¡¡ i'l 



516 CAPACIDAD DISPOSITIVA 

<::iedad el conservarlos en su poder, retirando del negocio el metá­
lico en que se valoren y afectándolo a fines que no pueden ser pro­

tegidos. 
* * ~' 

Nadie pone en duda que el Consejo de Administración, como 
consecuencia de lo dicho, tiene plena facultad para concertar prés­
tamos con garantía hipotecaria; para quedarse, si el deudor con­
siente, con los bienes hipotecados en pago de la deuda, o para 
ejecutarlos, en su caso. Y si se le adjudican al Banco por falta de 
postor--caso actual-, ha de poder enajen~Hlos el Consejo sin ne­
cesidad del consentimiento o autorización de la Asamblea o Junta 
general de uccionist:t';, po!·que, a;)a;te lo dicho, es consecuencia 
obligada de la operación inicial-el préstamo-la del reintegro del 
metálico en que :.¡qué! consistió. Y esto no puede realizarse hasta 
que los bienes se vendan, lo que constituye la última etapa a rea­
lizar p3.ra que quede cumrlida y terminada una gestión que se 
inició y prosiguió en virtud de hallarse d organismo directivo con 
plenas facultades de ejecución. 

Será preciso tener en cuenta que, si es ob!ig·atorio para el que 
voluntariamente se ·~ncarga de la agencia de negocios de otro, sin 
mandato de éste, cüntinuar la gestión hasta el término del asunto 
y sus incidt>ntes, con mayor motivo serA de aplicación este princi­
pio cuando se trate de mandatarios obligados a ejecutar determi­
nadas operaciones, las que no pueden considerarse ultimadas en el 
ínterin el metálico que en ellas se invirtió no Yueh·a al fondo so­
cial, con los beneficios que el nt'gocio haya podido producir. 

Además, la Asamblra o Junta g-cn<'!"al -de :lcTionistas, como ór­
gano suprt'mo de la vDlunwd colecti\·a, conocedora de las activi­
dades del órgano ejecutivo, y, por tanto, de la forma de llevar los 
negocios sociales, pudo fijar en el nrimer momento de la consti­
tución de la Sociedad, flUe es el de la recbcci/m de los Estatutos, 
o en otra cualquiera ocasión, los límites ele los poderes del órgano di­
rector. Y al no hacerlo ;:¡ntes ni después, s;-,ncionado como está 
por Sentencia de 30 de Octubre dC' 1018 que e:1 b mayoría de los 
accionistas reside la potr:stad para modificar los Estatutos en lo 
que no sea esencial o fund~m1ental-y esto no lo es-, parece que 
fusiona la volunto.d social aprobatoria c!Pl funciornmiento del Con­
sejo de Administración. Con ello resulta aplicada una de las le-
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yes fundamentales del mandato: la confianza del mandante en el 
mandatario. 

Pero en este caso hay más: ·el artículo 5 I de los Estatutos por 
que se rige el Banco Hispano Americano declara al Consejo de 
Administración inve'Stido «de amplios poderes para la administra­
ción y g:.;stidn ele los negocios de la Sociedad». Notemos que se 
han empleado en la redacción ele dicha cláusula dos conceptos dis­
tintos, cual lo demuestra el empleo de la conjunción copulativa «y)). 
Por lo cual resulta de toda evidPncia que se ha querido superpo­
ner al concepto administración, más limitado, m!ts restringido, otro 
de sentido y alcance dif1~rente, m!ts amplio y más elevado. Y este 
sentido y aquel concepto no pueden, en buena l·ógica, ser más que 
uno: el de disposición. 

Y para terminar este apartado : en dichos Estatutos, como en 
los de la mayoría de los Bancos, la capacidad de la Sociedad se 
desplaza hacia el Consejo de Administración; la Junta general sólo 
tiene reservados los actos especificados en el artículo r68 del Có­
di~;·o de Comercio. Y entre éstos-aumento o reducción de capital 
y modificación o disolución de la Sociedad-•no está ciertamente 
el de enajc>nar bienes inmuebles. Luego es evidente que, al no ha­
bérselo reservado la Junta general-redactora de los Estatutos y 
duri'ía de modificarlos a su antojo-, ·es que lo traspasó y adjudicó 
~~-~ Consejo dC' Administración. Carecería, en otro caso, de sentido 
que el Consejo pudiera, con utn simple firma, disponer de millo­
nes v no tuviera facultad para enajenar unas fincas rústicas. 

* * * 
No son los expuestos, con ser interesantes, los únicos puntos de 

vista desde los que cabe estudiar este problema. Se puede examinar 
e~ carácter del mandato mercantil, si es o no obligatorio para los 
.'\dministradores de un Banco el que los Estatutos les confieren. 

El mandato regulado por el Código civil, en sus artfculos 1.709 
y siguientes, es de otorg·amiento voluntario. En :as Sociedades 
Anónimas, como l<t plena personalidad la ostenta la Junta general 
de accionistas, y ésta, por imperio de la ley, ha de estar repre­
sentada, a su vez, por unos administradores, el mandato a éstos no 
puede dejar de conferirse, por lo que resulta obligatorio. 

Si el mandato se confiere voluntariamente, las facultades del 
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mandatario han de result;:¡r cl;:¡ramente especificadas en el poder 
que se le haya cLdo. Por eso el Código civil, en su artículo I.7IJ, 
dice que «el mand;:¡to, concebido en términos generales, no com­
prende más que los actos de administración)), no los de disposi­
ción, por tanto. "'las cuando el Elanclato es oblig;:¡torio, la regla no 
es tan absoluta, y puede interpretarse en el sentido de estimar al 
mandatario inYcstido de io,:as aquellas fa.cuítadc~s necesarias para 
que pueda lleYar a cumplido término el nes·ucio que SLc le ha con­
fiaJo. Se trata, pue';, no cll' un mandato facultatiYo, sino impera­
tivo, de los e¡ u e e ut iérrez~~ •ci tado por .\Jan resa-dccía que conte­
rlÍan, :10 sólo la esvncia del mandato, sino ta;11bic'n los términos de 
la eju:ución. 

Puo vamos a aJ¡11itir, ;\un pr<·scindieíHlu de las diferencias en­
tre el mandato ele concL.-iÍÓn \' 1JlU:l1aria v el imptwsto como inde­
clinable' const·cuencia de una re¡m.~.->ent;ti..'iÓn Jcg·~i!. l'!!!re el man­
dcttu ·civii, r"Í mercantil y r·l es¡wcialisimo de~ los gTslores de las 
Sociedades :\nónimas, que las faculuele.~ dd mandatario han de 
resultar expresamente del mandato. Ser(t forzoso n·cono{:er que 
dicha ,•:xpresión cdJr~ h:u'erl:t lo mismo incluyendo facultctdes, de­
terminándolas, es¡wcificúndo1as, que: siguiendo el sistema de la 

exclusiór:. O se:t, ([~!' SI ¡·11 un pcxkr se -confien~n fncultadcs para 
enajen:1r, g-r:t\'<tr, hipotecar, constituí;· s:·rvidumbres v demús car­
gas de na:ur~dcz;\ real ~obre todo:-; íos hien,·s inmcwhlt·s del poder­
dante, 1:111 expresamente s,· entil'nd,·n conf,•ri{Lls e.c;tas facultades 
como si d pndt~r se otor~;ara p:tra ejecuwr cuantos actos de admi­
nistración y do:ninio jllli'da n·a1iz:tr por -;í el mancbnie ó·r;bre sus 
bienes, con cxn·pi..'ic';n ·del ele canccbr hipotecas, que :i<~ ha reser­
vado. 

Tambil>n es Ztplicahle al caso actual la cuestión que la mayoría 
de los tratadistas resuelve en sentido afirrnati,·o, de si cabe en la 
ejecucit'ln del mandato Yerificar actos conexos con los en aquél 
contenidos, aunque no estén claram''"te especificados. ,\sí, cree­
rnos in·dudable que el Consejo de .\dministración puede, como todo 
mero administrador, Yender los frutos de las fincas. Y hasw tiene 
la obligación de hacerlo para eYitar que una depreciación en el 
mercado cause dar"ío al mandante. 

Lurs R. LuEso, 
Registrador d• la Propiedad. 
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general de los Registros 

Notariado 
y del 

co~J PR WE.'/TA. C.\l'.\CllJ \D. L\ Tl:·::--JE EL Co?\SEJO DE Anli1[:--JlSTRA­

Cl<'JN DE U?\ 1\.\:\CO 1'.\R,\ E?\.\}EJ\',\R LAS F!NC,\S I?\GRESAD.\S EN EL 

P.\TlUl\!0:'\ilO SOCI.\i~ Co:.lo l'ESl:LT.\!JO DS Ol'El\AC!U?\ES :\IERCAN­

TJI.ES, :\0 SÓLO PUR EL ESFECI.\L C.\R,Í.C!'FR llEL l\1.\:"-iDATO MEl'­

C\:'<TlL, SJ~O PUR 1..\S F.\CULTADES Pfc GESTIÓ:..; ,\TRIBVÍD.\S A 

DICIIO Co?\SEJO. 

l?csoluc:ún de ll) d,; Jlurso de H)JÓ. (Gaceta de 3 de Abril) (r). 

El Re~·i~;Lrador de la Propil"cbd de L'Ón su:;¡wndi(¡ la inscrip­
ción de: esnitura otorgada ante el Nutario dl~ l\fadricl, D. Jaime ~I. 
Santa Olalia, por la c¡ue D. José Fi1~;ueira Dolc, Cümo apoderado 
del Consejo Je ~\dministración del lklnco llisp:tno .\mericano, 
vendió unas fincas c¡ue dicha entidad había adquirido por adjudi­
cación en procedimiento ejecutivo seguido contra un deudor con 
g-arantía hipotecaria, por un defecto ele confusi/m del nombre de 
uno de los compradores, y por no resultar de la escritura ((la ca­
pacidad ckl D. José Filgueira Dole para vender, toda vez que tam­
poco n~sulta. del documento la. capacidad de quien le~ delega ta.l 
facultad.)) 

En el recurso interpuesto por el Notario, el Presidente de la 
Audiencia confirmó la nota del Registrador en cuanto a la falta 

(1) Véase, a modo de comentario, el artículo «Facultad dispositiva del Con­
sejo de Administración de un Banco". 
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de capacidad, v la Direcci0n general revoca el auto apelado, con 
los sig-uientes fundamentos: 

En este recurso es nrcesario Jecidir únicamente cn cuanto a la 
capacidad de D. José Filg-uc:ira Dole para otorgar la escritura de 
15 de Febrero de IC)J-:J-, comCl vendedor, en representación del Ban­
co Hispano Americano, de 12 fincas rústicas, objeto de la trans­
misión, nuesto que el segundo defecto de l;.-, nota. del Registrador 
no ha sido objeto de apebción. 

Y a_ se :1clmita como esencia de la representación que los efedos 
del contrato realizado por el representante recaen en b persona del 
reprrscntado, quien :1parecerá -como verdadero -contratante, que 
utilizó un medio instrumental p:ua manifestar su vüluntad, se mire 
con exclusividad ;--tl representante que contrata, o se estime, en fin, 
que el neg·ocio jurídim es el resultado ele la cooperación de ambos, 
siempre es forzoso admitir corno requisito fundamental la conce­
sión de~ facultades suficientes al representante. 

En atención a los artículos 2. 0 y so del Código de Comercio, y 
de conformidad con el J.7IJ del C6digo civil, se distingue el man­
dato concebido en términos gencr~des, propio para los actos de ad­
ministración, de aquel otro expreso necesario para los actos de ri­
guroso dominio, criterio legal que ha inspirado la interpretación 
restrictiva ele la jurisprudencia, seg-ún recuerda con acierto el ti­
tular del Registro de LPón. 

No obstante lo expuesto, la representación de hs Compañías 
mercantiles reviste características especiales, por tr;¡t:Jrs-~ de una 
persona jurídica; que la Junta general en lo. Sociecl:1d Anónima es 
el órgano supremo de reflexión y voluntad social, mientras la ac­
ción se vincula en el Consejo ele Administraci<'m, qve representa a 
la Sociedad con poderes Ieg·ales y estatutarios, todo lo que debe 
tenerse en cuenta al interpretar el artículo :)I de los Estatutos por 
que se rige el Banco Hispano Americano, que declaran al Consejo 
de Administración invrstido ((de los amplios poderes para ]a_ ad­
ministraci/m y gestión de los negocios de la Sociedad» :: para rea­
lizar los actos no reserYados de modo expreso a la Junta general. 

Las atribuciones conferidas por los Estatutos de 2J de Diciem­
hre de IC)JO han de examinarse, no sólo en su aspecto permisivo, 
sino también en el prohibitivo; que la venta de fincas ingresadas 
en el patrimonio social a consecuencia de la adjudicación hecha al 
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Banco en el pro{'edimiento eje{'utivo seguido para cobro de su cn'­
dito por un préstamo realizado con garantía hipotecaria, puede ad­
mitirse, toda yez que la posesión y disfrute de fincas rústicas no 
es operación c¡nP por sn índole corresponda al l:ianco Hispano 
Amrriono; c¡ue el Consejo de Administración, en principio, pa­
rPce Jnllarse facultado sólo para los acios de administracit1n, si 
bien sus atribuci-ones difieren ele las del Administrador común y 
pueden Cllmprender tambil'n aquellos actos que, de manera cbra, 
procuren !a adartación al objeto social, siempre c¡ue, como suce{lc 
en este caso, dada la imprecisión ele los Estatutos, las opcraóones, 
en relaci<ín con el expresado objeto y capital social, no tengan tras­
CC'nden{'ia pmrimonial suficiente para estimarlas facultad propia 
ele la Junta general. 

Co~IPR\n~YL\. Su PERFECCIÓN Y coNSU:IL\CIÓ="l. SE DECLARA QUE u:-.~A 

ESC!:UTl'R.\ DE \F~TA DE U:\'\ IGLESI.\ Y TERRENO UNIDO, AUTORI­

ZAD,\ EL A:\0 IC):).:j., DESPUlcS DE LA LEY DE 2 IW JUNIO DE 1C)J3, 

1:-\C \lTT,\DOR.\ DE LOS BIEXES DESTI?'-/ADOS ,\L CULTO CATÓLICO, ES 

IXSCRIHIBLE, PORQUE HlR:\lALIZA COC\!TRATO y,\UOA:\1E?'-I!.E CELE­

BR.\DO :\!EDTAXTE SlTR.\ST.\ PREYJA, :\L '\IIS~IO TIEMPO QUE SE PONE 

E="J EJECUCIÓ~ SE="lTEXC!A CO;>;DE?'-1,\:-.IDO AL OTORG:\;IUENTO, HECHO 

EL PRIMERO A:>iTERIOR ,\ L\ LEY EXPRESADA. 

RcsoluciJn de 28 de Mar;;o de IC)J6. (Gaceta de 17 de /lbril.) 

Duei'ía la Iglesia católica de una iglrsia vieja y terreno unido, y 
autorizada b l\litra Compostelana, por el Gobierno para venderla, en 
Decreto de r6 de Diciembre de I<JJ2, se celebró, en 26 de l\Tarzo de 
ICJ33, subasta notarial, siC'ndo adjudicado el remate al mejor p{)stor, 
D. l\Ianuel Porto Verdura, en precio de 3:J..IOO pesetas. Entablada 
demanda por dicha :\1itra {'Ontra el comprador, el Juzgado de La Es­
trada dictó sentencia en 21 de Junio de H)J.:J., declarando pcrfec­
c.ionado el contrato celebrado por dicha subasta y condenando al 
vendedor al otorgamiento de la escritura, l-o que tuvo lugar en 
7 de Julio dt>l mismo año, ante el Notario de La Estrada, D. Fran­
cisco Alonso Rey. 

El Registrador de la Propiedad de La Estrada puso en la es­
critura anterior la siguiente nota: 
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"Denegada la inscripción de la venta de la iglesia de esta villa, 
que solemniza la adjunta escritura, por aparecer autorizada con 
posterioridad al 2 de Junio de 1933, fecha de la ley de Confesiones 
y Congregacionrs religiosas, que ;¡tribuye la propied:td de los edi­
fJCios destinados al culto cat·ólico al Esta·cl-o, y siendo, al parecer, 
insubsanablc dicha falt:l, no s~ extiende anotación pren·ntiva)). 

En el recurso interpuesto por el comprador, el Presidente de 
la Audiencia confirmt'l la nota del Registrador, y la Dirrcción ge­
neral revoc1 el auto apelado, cnn los siguientes considerandos: 

El problema a resolver es si puede ''stimarse inscribible la es­
critura de compraventa de 7 de Julio de I<J)-]-, por la que D. Eula­
lio Iriherri, l~n rl'presrntacilín del Arzobispado de Santiago, vendió 
la iglesia vit,ja o parroqui;d clr 1:! villa dr La Estrada y sus terrenos 
anejos, purs aun autorizada con postniorichd a la Ley de 2 de 
Junio de UJ33, se dccl;m'J qtL· su otoq.~·amiento era para ejecutar 
amistosamente Jo con\·enido t:n la subasta de ][l mis:11a finca, cele­
brada en 2() de l\Iarzo dr ll).lJ, rn la C!ll~' se adjudicó el remate al 
comprador actual, D. l\lanuel Porto Verdura, ~· cumplir lo orde­
n:¡,do rn la sentencia dictada pm el J uzg·ado de primera instancia 
de dicha villa. 

Es neces~¡rio {listing·uir los momentos capitalrs dr la vida del 
contrato, pcrfecci()n r consumación, y en este caso respecto dei 
contrato de compra\':'nla, título tr:-~c;btiwJ del dominio por rxcelen­
cia, podrá fijarse' é3Ll nacimiento en el m.omento de b subasta o con 
posterioricb.d, seg·ún c:r ;~tiend:l con preferencia y seg·ún procede al 
carácter consrnsual ,Jr·! ,,ontrnto " a la declaración dr' los artícu­
los r .258 al r ... +_~o del Código ci\·il dr qur los contratos se perfec­
cionan por el mero consentimiento, o se procurr armonizar estos 
textos legales con lo estahl:,ci:lo en los ;;rt ículos 1.280 }' concordan­
tes ·del mismo Crídi.o·o. 

,~ 

Al derl'cho inmobiliario interesa lograr la mús exacta determi­
nación de los momentos que cooperan a modificar una situación 
real, y nuestro Código <'iYil para la transferencia del dominio, tan­
to en el artículo Goq, al enumerar los rnoclos de adquirir la pmpie­
dacl, como en el 1 .O<JS, sanciona la tradición y precrptúa que para 
adquirir rl derecho n~al es preciso que se haya verificado la entrega 
de la cosa, y que la cosa vrndida se estimnrá entregada cuando se 
ponga en plxler y posesión del comprad-or, o en los casos de tra-
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dictio ficta, con el otorgamiento de la escritura, todo lo que deberá 
observarse a fin de delimitar debidamente los derechos personales 
y reales. 

Los sistemas hip-otecarios germánicos ni<:>gan el valor constitu­
tivo de la inscripción en bs adquisiciones ele propiedad mediante 
subasta, _v aunque nuestra legislación no autorice una afirmación 
análog·a, sea la ~·ubast:1 m'-·dio para buscar un comprador, invita­
ción a proponer un precio, su celebración evidencia acuerdo red­
proco sobre la c-osa y el pn~cio en forma auténtica, que unido a la 
insuficiencia de disposiciones transitorias de la Ley de 2 de Junio 
de I<)JJ, a la d<:>claración consignada en el artículo 3. 0 del C/Jdigo 
civil de qul' la.s Leyes no tendrún efecto retroactivo si no dispu­
sieran !o contrari-o, al principio de que las Leyes miran al futuro y 
al valor que ha de reconoc<>rse a la sentencia de 21 de Junio de 
1934, que condenó a otorgar la escritura, recibo de la cosa y pago 
del precio, hacen posible estimm que la escritura objeto del re­
curso formalizó un contrato v{tlidamcnte celebrado, mediante su­
basta voluntaria extrajudicial, con antrrioridad a la expresada ley 
de Confesiones!' Con~;regaciones, que elche surtir tmbs sus efectos. 

La Ley de 2 de Junio de IlJi,), llamada <<de Confesiones y Con­
gregaciones re!ig:osas" con gran imj)ropiedad, toda -¡•e.:; iJUc' lo que 
el arlicu/o 2() 11,• la Conslituci!Ín mcozdd hacer Jué la de "las dcnuís 
Ordenes re/ig·iosas)), _v que en la fnomulgada apenas se ocuf)a de 
las demás Asociaciones CO!Ijesio;zalcs, signi!Í /u norma i.;eneral de 
no dar ¡fectn ¡·,•trnacti':.·o a SIL\ disposiciones, alll!IJUC para ser cnte­
ran¡cn/e juste <'n este aspecto debi1! lwb<!r limitado sus prohi/Jicio-
1/es a la futura organi:::acir!n económica de las Ordenes religiosas, 
sin intcr<•cnir para nada en la actual y en la mzterior, nacidas am­
bas bajo d signo de la libre 7.•oluntad de particulares y entidades. 
puestos ztlWS y otras al a¡¡¡paro de unas Leyes pcrmisi'c'<IS. 

La Iglesia tiene inscrita la posesión de la finca de que se trata, 
con análogos efectos, en su fm•or, que si de dominio se tratara; 
dehc ser amparada en la posesión y ésta perjudicar a tercero. 

El Estado no ha sido nunca dueño del inmueble, ni ha deducido 
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la acci1)n pertinente a C''-'idenciar su propiedad so·bre él, para lo que 
le hu/Jiera sido suficiente dar cumplimiento al Decreto de 27 de 

Julio de IC),)J (Gacl:'ta del 28), en el que se ordena ifi(e se dé cuenta 
a los Registradores de la Propiedad de los expedientes de clasifi­

cación de los bienes, ua fin de que se hagan las correspondientes 
anotaciones)). Por el contrario, reconocía que pertenecía a la Igle­

sia al facullar a la 11Iitra, por De·crcto y acuerdo aclaratorio del Mi.-

1/Ísterio de Justicia, cunndo éste requisito se !zi::o necesario en cum­
plimiento del Decreto de 2u de Agosto de HJ3 1, para enajenarla. 
No puede, por tanto, ir contra sus propios actos, ni t:-xlender la ac­

ción de la ley más allá de los límites en cuanto al tiempo que le 

marca su propza naturale::::a. 
N o es procedente que por el solo hecho de que una ley atribU­

ya a la ((propiedad pública nacional)) los templos y anexos, pero 

que no ordena se cancelen las inscripciones que de dichos bienes 
puedan hallarse extendidas en ja1•or de la Iglesia o de tercero; que 
no se ha cuidado, como en otras leyes recientes se hi::;o, de gestio­

nar la inscripción en fa'L•or del Estado; que nÓ ha dado efecto re­
troactivo a sus mandatos, sea suficiente, sin más justi_ficaciones, 

para impedir que se inscriba un contrato de "JCn/a nacido y per­
feccionado con anterioridad a su fecha, para el que se obtuvo aU­
torización, anulando o impidiendo que produzca sus naturales efec­

tos, sin las necesarias formalidades exigidas por la Ley, una ins­
cripción de posesión que, mientras no se deje sin vigor de la ma­
nera oportuna y precisa, mantiene toda su virtualidad y eficacia 

legal. 

* * * 

Los actos ejecutados conforme a la Ley, al amparo de ella, son 

válidos y lc~r;ítimos; tienen toda la fuer::a que les da el Derecho. 
La ley que se halle 11igente al ejecutarlos, garanti:::a, porque esa es 

su única y exclush•a misi<Jn, o, por lo menos, la más principal, el 
cumplido efecto de los derechos y obligaciones que hayan podido 

producirse bajo su imperio, y tiene también la misión de exigir a 

todos, incluso coactá,amente, la sumisión y el respeto a lo pactado 

y acordado. En el caso de ser derogada, no mucre, prolonga su 

actuación más allá de su existencia legal, extiende su .fuerza regula­

dora y amparadora de las consecuencias jurídicas nacidas a su som-
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bra, aun después del término de su existencia, aun con posterioridad 

a la promulgación de la nueva ley, la que respeta, al no disponer ella 

mzsma lo cont.rarzo, el estado legal anlenor, por lo menos en lo 

que hace referencia a las consecuencias jurídicas. 
Por ello, no nos parece que sea una regla muy adecuada de in­

terpretacuJn la que su¡7onga que la ley mwva, por el mero hecho de 

su promulgación, vaya a desconocer, ni menos a destruir, todo va­

lor jurídico dimanante de actos anteriores a ella. Si tal fuere su in­

tención, lo declararía así. Si quisiere someterlos a su imperio, es lo 

natural que lo declare, bien empleando la fórmula, fácil y c1!moda, 

de una regla general, que aunque discutida e impugnada en el te­

rreno de la teoría sería prácticamente obligatoria, o bien descen­

diendo a casos particulares y llamándolos a su conocimiento y exa­

men, uno a uno para juzgarlos en clcfinific¡•a con la declaración pro­
c~;;·dentl.'. 

En el caso de la ley que nos ocupa, sin duda se twvo en cuenta, 
para no declarar sn retroac!Í7.'idad, el caróctcr ¡0rohibili7!0, persecu­

torio y expropia/ario que la n1isma ilm a alcan'Jar, un mínimum del 

respeto qlle debe siempre gt;ardarsc a los derechos adquiridos, 1tn 

deseo de o'nar respetando al que confiado en la ley, obrando según 

sus mandatos y ateniéndose a sns preceptos, ni comete falta algu­

na, ni puede ni debe alcanzarle temor por las alteraciones que la 
norma jurídica pueda t,~ner al andar de los tiempos y al mudar de 
las institucio¡¡cs. 

* * * 

En el contrato que comentamos se reúnen todos los requiSitos 
necesarios tara que pueda afirmarse que de él han nacido derechos 

adquiridos, que es la condición indispensable para qne no le alcan­
ce la retroacli7•idad dt' la ley. Ha ilegado a existir p!tnamcnle. No 

le falta para su perfección ningún elemento esencial ni accidental. 
Otra cosa sería si cstu7•:esc supeditado a hechos futuros o inciertos. 

9cpende de la 7'oluntad de los conlratan!cs el llc7.•arlo a término, 

porque es un contrato perfeclo, tanto que pucdoL !as j){trlcs compc­

lerse, con seguridad en el éxito de la acción a cjcrcilar, a clc'L•arlo 

a escrilura pública. El t¡uc no se haya hecho así no excluye que el 
derecho exista, como existe en los contratos sometidos a un pla­
zo o condición. 
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l\'o se trata del derecho qur pueda nacer de una posibilidad abs­

tracta, como sería la qur atribuyese a todos los -c•ecinos el derecho 

a adquirir, por compra, la iglesia en cuestión, lo que sería una ex­

pectati?•a r¡uc la nue·<•a ley no tiene por qué respetar ni acatar, sí de 

ttn modo de adquirir como hecho que la mayoría, por no decir la 

totalidad de los autores, están conformes en estimar que se rige por 

la ley de la (:poca en que se perfeccionó. 

RECISTRO c.rERC\'-.'TIL. Drsoixcr(J:\" DE SociEIHn. No ES Il\"SCRIBI­

BLE L\ QL'E SE SOLICITA E;-.; \'IRITD n;c ACTA :\"OT.\RL\L, POJZQUE 

¡::ST.\ l\"0 Pl\ECIS.\, I'OR RE<:L.\ (;E>:EIL\L, L\ .\FIJ.DL\C!Ó:\" DE C\P/:Cc­

n.\D DE LOS OTlJl\(; \:\"TFS, 1\:TEJZ\'E'\C!Ó'! DC: TESTICOS, FE DE CO­

'iOC'J~llt:\:TO Y L''.:IP.\ll l'E ACTU, '\! TIE:\E L.\ SOTA QL'E C,\R\Cl'ERI­

ZA L\S E:-;CRf'ITJ\,\S U SEA L·\ DECL.\1::..\CIÓ:\" !lE HlLU:\"T.\D DE LOS 

OTORGA'ITES. 

El ~ot;1ric> dr• Bar<Tlor;::, D. J<,:-l'· Ltmlyno Espiunsa, a ref1Ue­
rimil'Jllo de U. Pio \f. Yer,l--.; Furn:·:b. ;n11\lridJ ::cUt del resultado 

.~ 

de ln J unl;: ,_,·,·n,·ra] ,";.;:\ r;turd:'1;lri:l :k :tcci()ni, Ut'i de~ la Compai'iía 

I I ispalr~n:-oc 'k \":t!or!/:tciu:ws dc· ~L:ri,;~,ws (Chispakn en la r¡ue 
S(~ acorcL·, <ll'Cbr;tr di.c;ur·11a dicln ,-.;,.,.¡i'L'c:ld, l1iJ:n't!ra:11ic·ni\l de Liqui­
dadon·~. f;wulu:dl's de c'·stlh ... ce-;,· de·: Consr'jo dt· .\dmi:1i:-;tración. 
Diclu :¡c·t::, c'n :1ni<'>n ,;,. c1c;:·umc:1i'J.'i r.'ci:tcladu>; c·n francc'·s, relati-

\·os a ~;po..:_!l~r~uni~'ll~(J-- p~lr~. repr~·:-; 1 'llUJCi't'n1 de- ~1crioni:<1:1s, y ele un 

C:\tr~l{'td j)fi\·~,:_l_o d;• tU\ ;,;¡1¿Jncc, Sf" pr\':-;c:J1Ó ;l in"~cri¡J;'i(·~n en el T~e­

gi:--;tnJ ;n"'¡·"'·;uli :1 d~· S~·'.·ilLtl n1cr('~'it nd~J de·: l\.t':.~·!~-~~ r;tdor calif1c~~{·ión 

ne.L!·.:t:i·i.'~! dt' i!l:..:,,·ri pnr no t('TlL'r .e_lichn docu1ncntn e1 c;~rúcter de 

CS{'ritura :~{¡h]icn ,. 1rJ:n.:tndo ~tjl()!:h·~:/':1. 

S,, UjJUsc e i I.z,_·:~i~:trad<!i" ah rc·fm,na <¡tw de dicha calificación 

había ~')licitado el D. Pio Vz-r:_;< e;, ·' remitiJo el e-..:rwdiL·nte a la Di! 

rección (·sta <..'(Jilfirnn el <tCcter.,l;í r•'('i.Irri,lo y, ¡n>r tantu, la nota dei 

I~t·g·í::,¡ r:tdor, C~)ll 1os fund:t:l~t·n~~ qut· si~1,"LJ:en : 

El .,·onit';1ido <lt· i:l:-; :'ctns l'>;t:'t ¡wrf·:n;unvntc· c:,,finid¡¡ L'l1 el Yigcn­
tc 1\..t'{~·l;tn1c'll10 lHnari:t1, se~Úl~ e1 cu:tl s-c C(Jnsig·nar~'tn ¡·n :·llas hechos 
o L·in.ur:-;;"nciit:; r¡t:c· pn·svncien u {·onstc·n a lu;, .:\:¡;_;\ri: -;, sin f1Ue :>ea 
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preciso afirmar la capacidad d(~ los otorgantes, ni hacer constar la 
intern·nción ele testigos, ni fe de conocimiento, mic>ntras que en las 

escritur:1s constituye su nota cmaclerística una declaración ele volun­

tad de los otorg:1ntes o la consif;-nación ele los pactos y convenios en­

tre las partes que intrrYengan con los requisitos antes me.ncionados. 

Si la clisnluciún de una Sociedad constituve efectivamente un 

hecho, no se puede lleg·ar a <-'1 sin un acuerdo de voluntades por 

parte de las personas húbiles para realiznrlo, a no ser que la misma 
Le,- exclu_,-a este requisito. como suceclP cuando ha ('--.;pirado el pla­

zo J .. duracíún social o en la cleclaraci,'m de la quiebra, en kls cuales 

casos la escritura es suslituída por la de-chr:lción de ,-oluntacl inicial, 

que <.-ontinúa produciendo todos sus efectos, incluso el de la disolu­

-ción, dur:mto el plazo preco;1stituído de];¡ vicia ele la Sociedad, o por 

un Decreto judicial, respectivamente, _\"si no debemos hacer mús dis­

tinciones que l::s qce seí'íala la Lé'\", (\-i concluyente que el t(·rmino 
escritura usado por f'l nrtículn I._J.) del Re,,;-lamci1(0 del Registro mer­

cantil estú loinado en su yerd~iclera y pr~'cisa acepci()n, nlúxiF"~r· si :-;~~ 

ticnv en cuenta qu1• 1os ré"c¡uisii;Js del artículo ¡()H -dt'l C:'dig·u de Co­

nwrcio só:o n haccr:-;e constar en est;1 rl::se de d()cumento'i, sin 
qw~ pue-da ohjetar.,·c que la resolucic'm -cJ,. l'Ste Centro de 22 d,· Ect'­

ro {_L' 1(_)2/' di.'-:p:·n.<~t de· b (·scritura, pues ::dc·m:'ts de qw· ;·n clb 1~0 

Sl-;. p:~tiltcó 1;i1 prnhL·:na, y~t qr:e fu0 pr:·ci~~lllH'nle ;:n;¡ ('.•..;,l·· 4 it~¡r.'¡ e] 

<l(:,·umc'nto prcsé•nt:tclo :: c:liifict{'i:'ln, ('1 anwrdo rc·c:t_l't\ en ,-,mso­

ll<t!>Cia con el :1r1 ículo 2(, t:c los E_,;tatuto-; .fl:' 1:: ~;ocicd:td, _c;obre la 

imp::sihi1icbd •n::tcrial ck h corwurrencia :k! n:'¡m; ro di· :¡.¡·: iune'; 

nece'-;ari:ts p:tr:¡ proceder a .'ill disolució:1, razc'm pnr b cual !<'S <'>r~~a­
nos c;ociaks ITconuCÍ:;n que· L: Cnmp:ti1b :·st:dn ¡·n tr:m¡·¡· d1· muf'r­

t(· :- podían d('net::ria, rt·sulwndz> un !wcho evidt'!l1<' que para for­
nw::tr t'Sk lkcrcto f'ra ::b.-;o]t!l;;:llt'!11(' nccc~s:tr!o un at·uerdo dt· YO­

lun::tdec.;. 

L~t disoluci/m de la Sociedad debe SLT ~\Corda-d<t por la Junta ~~c­
I1nai ele ;Kcionist~ls, :·que en el :tcUt c¡ut· st· :tn1mpai'í:1 no se ;:crcdi­

t;, si lo'; "'''',,¡n·s prescnli·s dl'S('\l111c'll:tll 11'~~.-alnwnte los "·arg·os que 
ost(-'nUtn, ni ;l\tn siquiera si son ::ccioni.s;:¡_c.;, pues todos <Jlnan por r•.·­

present:tcic'Jn, _~- -clt>S d:" ello.-; por dde~::tcit'lil {]:•! S('JliJr Yerg·(·.c;, qw· es 

el din-ctam1'nk nombrado por tocb:~ los il'ncdorcs de las acci-ones con­
currvr:!es, pudit·ndo su¡:uncrs(~ qu¡· este S('J1or hn delf>g~:do su rl'prc­

scntacitín p:tra CYÍtar t'l caso singular d(~ que a una Junta general 
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extraordinaria ::tsistiera una sola persona; que sólo por la manifes­
tación de los asistentes se comprueba que se han reunido los dos 
tercios del número de acciones necesarias para proYOGH el acuerdo, 
y que los documentos de autorización no han sido traducidos ni 
reúnen condiciones Je autenticidad al no haber sido legalizadas las 
firmas de los representados por nuestras autoridades diplomáticas o ! 
consulares residentes en las poblaciones donde aquéllos tienen su 
domicilio, supuestos todos que deben acreditarse en un instrumento 
público formulado con todas las garantías posibles, esto es, bajo fe 
de Not:uio, pudiendo suceder, en ia hipótesis contraria, que se can-
cele una inscripción Je Sociedad en Yirtud de una reunión de per-
sonas que ni clir<:'cta ni indirectamente pertenecen a la misma. 

A 1 escrito entablando el recurso n-o Sl~ ha acompai1ado el docu­
mento calificado por el Reg·istraclor, {·ircunstancia que arguye una 
infracción formal del artículo 75 Jel Reglamento del Registro mer­
cantil, la cual no debe ser considerada como de fondo, pues si así no 
fuera, el Registrador, antes de defender su nota, la hubiera hecho 
constar al presentante del documento o elevado el Recurso ante este 
Centro para la resolución de esta cuestión previa, y que, por lo tan­
to, tal defecto consentido por el Registrador no debe influir en la 
resolu<'ión que recaig~~-

PERMUTA. ESCRITURe\ OHmG \D.\ POR EL JUEZ A NO:\IBRE DEL DEMAN­

DADO EN REBELDÍA. No ES INSCRIBIBLE, E:-.1 EL b."TER'N NO TR.\NS­

CURR\N LOS Tl:Rrv!INOS SE:':ALADOS PARA PODER OIR AL LITIGANTE, 

DECLARADO EN TAL SITUACIÓ:\1. 

l?esolución de 31 de Mar::;o de 1().)6. (Gaceta de 21 de Abril.) 

lncumpli·do por una de las partes un contrato priYado de permu­
ta de fincas urbanas, el otro contratante le demandó para b ejecu­
ción de lo pactado. lncontestada la demanda y seg·uido el Juicio en 
rebeldía, recayó sentencia, dicULda por el J ucz de primera instancia 
de Sevilla D. Joaquín Pérez Romero, condenando al demandado a 
elevar a escritura pública la permuta de fincas en la forma pactada, 
y nor ser m a y ores las carga:~ que pesan sobre las fincas de éste, la 
diferencia de v~doración que habrá de entregar D. Luis Ramírez es 
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la ele 53.o6¡ pesetas, clisrJoni{ndose la notificación por edictos en el 
Boletín Oficial, a menos que dentro ele segundo día, por st~r cono­
cido el elomicili() del rebelde, se soli{_itara la notificación p;:rsonal; 
que notificr1cla la sentencia al actor y demandado, no concurrió el 
sefíor Ramírez dentro del término qut· se le concedió a ot·urgar la 
escritura, hacié·ndo~o en su nombre y por su rclwlclía el Juez expre­
sado, elc\·úndose a escritura pública el contrato priv;¡cJr¡, cbndn l~n 

permuta a D. l,<.>:nacio Busch las casas de D. Luis Ramírez, \' csti­
pubr:~h c¡cL' tan pronto como éste entregase al s6l0r Bosch la cm­
tic!acl que· le resultaba deber le transmitiría su finc:. 

El Reg·istrador de la Propiedad del :\Ir"dimlh, de~ Sn·ilb, no ad­
mitió la inscripción de dicha escritura por el clefc·cto dt, ((que tratán­
dose de u11 juicio en rebeldía no han transcurrido los términos sef'ía­
lados en la le~· de Enjuiciamiento ci\·il para oir :tl litig:tnll' conde­
nado por la sentencia y no pareci~"nelo suhc.;anahlt" dicha falla no se 
extiende tampoco anotación preYenti\·an. 

El escrito in ter poniendo t•l recurso. si ÍJÍr·n e!1l·alwzadu v fi L ll<t­
do por el expre.s:\do D. Ignacio Bosch, rut' presc~ntado en 1:t :\;¡dil'n­
cia por un Procurador, D. Jost: ::\Iaría Escudero, y entreg·:tdo al Rf'­
g·istrador, t'~stco en su informe impugna la pr~rsonalicbcl ckl Pn"' u­
radür, ademits de sostener su nota calificaclora. 

El Presidente ele la :\udien,ia rt'\·oca la nota recurrid:t, si bien 
reconoce que no está suficie;ltemt'nlc acn·dit<lcb la represenla{i<'m. 
La Dircccic'll1 g:rneral confirma la califiraci<'m, con ](;c.; :-:i,(;·uil'ntes 
fundamentos: 

Fi;·m:tdo el escrito cntabhndo el n·curso por D. Ignacio Bo:;eil, 
adquin~nte dt' las fincas que se tratan de inscribir, el lwclw de l:t 
present:lCil.lll material del mismo en la SC'cretaría de Gobierno de la 
:\udienci:t-aun sit~ndo1o por el Procur;:dor que le represt'nl<'l en el 
pkito del que la e:-;critma dimana-no constituye ni ptll'ck consti­
tuir representación para interponerlo, ya que, en último caso, toJo 
quccbría rl'ducido a un problema de autenti{'ación de firma someti­
do a la apreciación de los funcionarios llamados a la admisión. 

~u tratúndo~;e de un documento judicial, porque el .J LI<'Z sólo in­
ten·iene en la escritura en nombre:· por rebeldía de uno de los otor­
g·antcs, es inútil aludir al problema ele calificación suscitado, y co­
moqui,ora que la nota se limita;¡ la denegaci(m de la inscri¡xi<'m so­
licitada por no hé1ber transcurrido al tiempo ele su extensión, los t{r-

3-1 
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minos set'ubdos p:~r~t oír al litig,mtc condenado en rebeldía, a este 
punto fundnméontal debe circunscribirse la decisión que se adopte. 

Lct anotaci{;n preventi\·a de la sentencia dictada en rebeldía del 
demandado no puede confundirse, por su naturaleza, formalidades 
y clescnvoh·imiento, con una inscripción ele dominio sujeta a condi­
ción, y menos con la que se toma por defecto subsanable, debiendo 
ser estimada como un asir•nto pnwisional que garantiza el fallo, y 
sólo ~;ica:¡za la plt";1itu:: de su;-; t'LTlu:ci :o1ccli;;nte la <:rJnyersión en 
inscripci/Jll dd.initi\·;1, una vez acredi[<HJn con documentos auténti­
cos el transcurso de los t{rminCJs se;l:tbclos por la le)" procesal, sin 
que el litigante ITheldc haya pretendido audienl·ia contro. la sen­
tencia firme. 

:'\unque ;)rcé·cJi¡>ra la anot:lci¡\n nren~nti\·a, )1ri'Cisa :· directa­
mente ;-;olicitada, comvquiera que lo que se ;;oiicitó fué la inscrip­
ción, es indudable que la nota está extendida conforme a los precep­
tos legales aplicables. 

Son casos dislinlos el del demandado rebelde, emplnc:ado en su; 
persona, y los de los que lo Jwn sido por cédula o por edictos. Los 
tres tienen que acreditar dcter:ni;wdas circunstancias para que les 
sea admitida su inten•enci:in posterior al fe/lo, lo !Jire !zacc posible 
1¡ne a pesar de pedirlo no sean oídos. )' en los líes casos seílala lü 
ley de Enjuiciami,;nto ci1•il los plaé:OS máx;mos de: cuatro, ocho v 
doce n¡eses, respectivamen/,•, de la publicaciÓi1 del fallo para solici­
tar audiencia. 

La falta de cnmplimit'nlo de es/e rquisito, o la no justificación 
de que· el rebelde ¡zo ha sido oído, es la rasón que el f?ec;istrador ale­
ga f'ara o;~onersc a la inscripcirín de la escritura d,, que se trata, in­
·vocando el artículo ¡8¡ de diclw L•v, que dispone que las senten­
cias en rehchl:a po11rdn ser ejecutadas salvo el dcrec/;o del conde­
nado a promo•LJcr contra c!!as el recurso d:~ rescisidn y aud:encia, y 
que el comprador no podrli dis nc.' li/ncnu,ite de las cosas hasta 
transcurridos dic/¡os pla::.:os, aunque, r 1 lodo caso, pueda solicitar 
~<notaci1in pn'7.':'nlic•a de s11 clcrccho. 

El l?cgistrador no considera su!Jsonuhlc el ¡/efecto expresado, ni 
¡'lrocc<:,•n!c', /'M tanto, la anotaci1!n hrc~·u·.•!fic;•a. El Presidc•n/c de la 
. ! 1:di1''itia 111' sdlo no estima que e:..:Ísla el de(,•c!o, sino que entiende 
:ync, de ,•x¡slir, seria de la clase de los sllbsanah!es. F! CcP!ro Direc-
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tivo confirma la calificacidn del Registrador. En efecto: si la ano­
tacidn se extendiese habría necesidad de hacer constar en ella la 
c."..islencia de nna condici<!n suspcnsi·z•a o el!' una limitación de la fa­
cultad de disponer el comprador hasta lanlo r¡ue transcurran los jJia­
::.:os expresados. Y esto no resulta, al parecer, solicitwlo en la escri­
tura, ni a['arecc pedido en forma, sin que el Rcgistrndor pueda ha­
cerlo c/c oficio. Lo que se insta es 11n asiento definiti·<•o eh· imflosible 
C.\·/eiiSÍ¡Í¡¡, L'll /ugar de, O Í1a/Jer sorcitndo en sn tiempo ano/aciÓn 
t:':'c'r';;tic'il d,_. la senlcncia dict!!cla en re!Jc!dia, lo !JI!:' es a !odas lu­
ces pror'edentc, o lza!Jcr hecho constar en la c:;critura la existencia de 
los defectos que impiden la practica del asieHto dc(inili·,•o de domi­
nio que se interesa, solicitando el comprador lílLC en el ín!erin aqnJ­
tlos se subsanan se tome dicha anolaci<ín, a cuvo pc!icirín no creemos 
puede oponerse reparo alguno. 

Aíladamos, pnra terminar, la lamen!abl.J ¡·onfusirín en que se in­
curre, por parte del recurrente, al tratar de apreciar h exten.si1in, al­
cance y límites de la función calificadora, prl'lendiendo limilaria tan 
sdlo a lo que resulle de los litulos )' a lo que en relación con 1:stos 
aparece de los libros del Registro, sin lcner en cuenta que, además 
de no tratarse, como se cree y sostiene, de un dncumc·nlo judicial, 
puede ser la escritura defectuosa o encerrar un acto nnlo, anulable 
o afectado de condiciÚIL que delJa resultar con rcfiec:_•e en la inscrip­
cidn, con objeto de impedir la creacion de sitnacioncs que, por su 
imperfccci!ín u oscuridad, contraríen o nieguen el principio de lega­
lidad, originnndo perjuicios al tercero que co•¡fruta solnc la base de 
lo que aparece en el Registro. 

Lurs R. Lm:so, 
llegistr¡¡dor de la Propiedad. 

JULIAN ABEJON ROSSELL 
ABOGADO 

Gestor adminidrativo C1lfgiado 
Agente para préstamos del Banco Hipotecario de España 

Gestiones en los Ministerios. Expedientes de Clases pasivas. Cobro de intere,qes. 

Fianzas. Cumplimiento de exhortos. Representación de Corporaciones 



Jurisprudencia del Tribunal 
Supremo 

CI\'IL V ~!ERC.\:\T!L 

23. J)esuhucio. Efectos de la consignacirín de In rcnta.-La conszg­

nación regulada por la Ley de z¡ de Julio de !()~~ i/0 es fneciso 

que ~·aya prcccdiúa del ofrecimiento de pago por el dc:uior. (Sen­

teJKia de 1 1 cit- \ioyiembné de 1<).15.) 

1<:1 duef1o de una finc<1 rústica intt"rpuso dr~manda de dr'sahucio 

contra los ai-rencbtarios de la misma por falta ele pag·o de parle del 

arriendo, pues aunque tste, Pn un principio, era de s.ooo pesetas 
::nttales, mftc, U1nk fué r·le\·itdo al doblr', demanda a la que se opu­

sieron los demandados porque la renta, según ellos, era de s.ooo 
pesetas solameme; el Juzgado no diú lug·;¡r al desahucio, pero la 
;\ udiencia de Cranacla fl'\·ocó la d::i inferior, dando lugar ;¡l dr~sahu­

{'io por f;¡lw de p<t¡2,'-l'; interp:(·sto rerurso, r•l Supremo admite el re­

curso y casa y anula la sentencia recurrida. 

Considr'r;mclo que el fallo JTCUrrido no :tdukce del defecto ele in­

cong-ruen.::-ia de que le tachan las rentrrent('S en el primer motivo de 

cnsaciz'm, <tbandon:tdo en el acto de la \-ista, no súlo porque la sen­

tencia que decide en esta clas•c> de juicios sumarios la procedencia 

o improcedencia del desahucio dt>ja resueltos todos los demás ex­
tremos ohjdo -dé'] debate, sino porque al no adherirse las n"curren­

tes, que vieron d("sestirnadas las e:-;cepciones que huy propugnan, 
a la apelaci()n intrrpu(~st~t por las actor<1s, no pudo la Sala senten­

ciadora incidir Pn la infracción del artículo 35() de la k\· rituaria 
civil al no hac·~r pronunriamir·nto especia1 sobre aqur'·lbs. 
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Considerando que afirmándose ,en la sentencia recurrida qU(: las 
demandadas consignaron ante el Juzgado la suma de 400 pesetas, 
resto del precio del arrendamiento de la finca propiedad de Jos ac­
tores, y n.•chazar no obstante los efectos de pago que de la misma 
st> derivan, fundúndose en que cuando se hizo no estaba en vig·or 
la Le_v de 27 de Julio de HJ33, y en que no reunía los requisitos 
que exigen los artículos r. r ¡6 y siguientes del Código civil, incide 
en la violación, por interpretación errónea, de los artículos primero 
al cuarto de aquella Ley, y por aplicaóón indebida de los citados 
preceptos del Códig·o civil, ya que, conforme al primer artículo de 
la citada ley reguladora de los arrendamientos rústicos, que tenía, 
según su artículo cuarto, fuerza retroactiva, el arrendatario podía 
evitar el desahucio consignado el descubierto en el Juzgado den­
tro del término de cinco Jías, contados desc.le el siguiente a la cita­
ción, sin que imponga el requisito de que a la consignación proce­
da el ofrecimiento de pago por el deudor, extremo que solamente 
tiene en cuenta la ley de mérito para decidir quién ha de pagar las 
costas procesales; no siendo necesario tampoco, como equivoca­
damente supone el Tribunal de instancia, que los arrendatarios 
consignaran ante el Juzgado dentro de los cinco días a partir de 
la promulgación de dicha ley el importe de la renta adecuada, toda 
vez que lo prescrito en el último inciso del artículo cuarto de la ex­
presada Ley responde a la hipótesis contraria a la del caso de au­
tos, de que la consignación no se hubiera verificado previamente, y 
en su consecuencia vulnerándose en la sentencia recurrida los pre­
ceptos que al principio se citan del Código ci,·il y los artículos pri­
mero al cuarto de la repetida Ley de 2¡ de Julio r<J:\3, procede es­
timar el motivo cuarto del recurso que acusa la infracción de las 
mencionadas disposiciones legales, y sin necesidad de hacer espe­
cial estudio de los demis motivos del mismo, declarar haber lu~~ar 
al recurso interpuesto por la representación de doña F. y de do­
ña .M. M. 

* * * 

Véase la sentencia de 13 de Octubre de 1<)33 acerca de los efec­
tos de la consignación de la renta (REVISTA CRÍTICA, tomo l X, pá­
gina <:)38); la de r de Diciembre del mismo afí.o, sobre eficacia de 
la consignación en juicio de revisión (en la misma RcDista, tomo X, 
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página 54-); la de 26 de Noviembre de 1934, ''Sobre desahucio y 
re/roacti~>idad)) (tomo XI, pág. 144), con una brl.'·ve nola llibliogrd.­
fica, y la sentencia de 2..¡. de Junio de 1935, que iamiúJn se ocnpa 
de la retroacti·uidad de la ley (REvrs·n CRÍTICA, tomo XII, pagi­
na u..¡.); recordJ;nos al leclor, que en la ((Gaceta)) del ·+ de Junio 
(reclificcda el 5) se fn¡/¡/ica la ley sobre D<:sahucios de fincas rús­

ticas. 

24. Testigos en los tesiamcntos.--JncafJacidad para serlo, de los 
dependientes del ~\'otario autori;:;anle.-El testamento es nulo 
aunque el testigo, cu:va capacidad se impugna, no sea depen­
diente del Notario que obra por sustitución, sino de la Notaría 
·vacante. (Sentencia ele r S de ~·: oyiembre de IC)35.) 

Autorizado un testamento por llr!. ::\otario. en ~·;¡)[Clí'Ía que ser­
YÍa por sustiluci('Jil, fue': iestigu clcl ins~nL,\C"nto un dep¡·;::li·.·nte de 
la Notaría, aunque no del Notario, e impug·,1ada la Yalid¡-z ~kl tes­
tamento, el Supremo, una Yez más, mantiene su criterio opuesto 
;, la intervención, como testigo de cualquiera que teng-·t la mús mí­
nima relación de dependencia con el Notario y dice: que la inca­
p<1cidad para ser testi~;·os en los testamentos, detennin:da en el nú­
mero o,:tm·o del artículo !íRr del Códig·o civil, rcspecw ck Jc,s ((ama­
nucnS<''"" del :'\otario c¡ue los aulurice, por inspirazi:t en móviles, 
bien ele dig:nidad para la función, bien de pureza c;1 su ejercicio 
por el funcionario, bien en la absoluta libertad del u·stii'icante, o 
en la soh':nnidad ele~] neto ~~ necesario conocimiento ptJl' el feélata­
rio de !a cualitbd a qu;; aluJt~, no permite interpretaz·iunes toleran­
tes que dc~;naturaliza:·ian su fin:tii-lbd, ni autoriza a que tal caso de 
imposibilidad jurídica se ·diluya p{Jr el concepto de capaz en que 
tengan al tes1ig·D ctDntos intt~rveng-an en el otorgamiL·ntc; pues si 
en Yedad es ((:un:mu~'!lSl'l' calificado por alguna de b::; circunstan­
cias que a tenor de' lit jurisprudencia de este Tribunal, la definen, 
su car:',ct·.·l· ; ,T·;iste, siendo siempre conocido por el ).'otario aun­
que no lo crt'an los c;"mÚs, y su efecto, la falta de idoneidad es evi­
<.lc;·¡te, c;in (jltC' put·da i1dmilirse, para contrariarla, la eficacia del 
principio error con: n¡¡Ís fucil jusi, porque éste supone una come!-
dcn<'J~l, 1n1 ]¡]e t'il el { ¿t.-;c, por s;.¡ esencia e índole. 
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Considerando que la doctrina sustentad.a ..:n las sentencias de 2 r 
de Noviembre de 1S99 y 20 de Abril de 1909, de que se hace eco el 
recurso, no implica diversa norma interpretativa ante la misma ra­
zón, pues en los singulares casos que deciuicron, era Jable la re­
putación por todos de capaz al testigo creyéndolo mayor de edad 
y Yecino aún sin realmente ~;erlo mientras c¡ue esto no podía acae­
cer, tratándose de circunstancia personal directamente relaciona­
da con el autorizante a cuyo presti¡::io debe afectar, siendo por estu 
diferente 1a causa y en consecuencia la norma seguida. 

Considerando que la interpretaci/m del número octavo del ciU:­
du :<rtículo óS1 no admite, dcs¡:n.1ós de Jz¡ copiosa jurisprudencia, 
~:ivmpre acorde rt·speclo al mismo, otro crilerio que el de ocasionar 
la nuíiclal: dc! testamento testificado por «am;\nuanse del Notario 
que lo autoricen, pues el ()g¡ del pronio cuerpo legal a~í lo estable­
ce refirit'·t~dos~' :1 las finaliclacles c!t·l propio capítulo, y del mismo es 
intq::;r:!tHt' c~1 ()<]'~· que rcqu;·. :-e, pa;·:¡ la v:dizkz del abierto, ti'Stigo:' 
idóneo:;, circunstancia ~st:t inexisll'nk ank aquella cu;:Jlidad, y por 
lo expursto nu incicliú el Tribunrtl a 1¡uo, al .¡_\t:clarar nulo el tesiil­
meni.o ele c¡ue se~ tr;¡¡a c:n el error r¡:tc' le atribuye el pri.::er motivo 
del recurso. 

C_'on~~i:._;,,ran~:o que tt~,-:1po·L·~; o~:tlrrc !~\ indebiL;:! ~~plic:¡c]t';.;l. de lo.'-; 

propios precc>ptos que en el segundo motivo se cunsigna, porque la 

n:alidad de <<amanUL'nSell en D. E. J., no fu{~ rderida por la Sala 
sentenciadora a que lo fuese de ios Notarios u ~otaría ele Bclmontt~, 
siquiera ésta lo an~ptara como valioso dato para formar su juicio, 
sino que clarar:wnte l:c refirió a serlo tambit'·n del >.'otario ·ele Cam­
po zk Criptana que autorizó L'l il·s::unl:':-:to, Ci1 cu: o protocolo a~~­

Yirtic) otros muchos documentos pur la propia mano <'·icTito:;: est!l, 
pues, clara la r<c'\:ta :1.plicaciún le2;al, y como por otra par!e, el di­
' hu carúclt'r ck c<amanutén:;c·ll :!firmado por l'l juzgador ck insUH1-
cia, no se impugna, oponiéndose actus o documentos atllc"nticos 
l]lW pudic~ran acredil:n su errur ele hechu, queda aquella afirmación 
subsistente y sin posible desconocimiento en ~,l!s denos anulatorio~~. 

Considerando por cuanto alnde a bs infracci01ws de le~;·islaci<'m 

11otmi:ti acusadas en el tnrcno -el·~ los motivos del recurso, que ade­
mús de no poder srrlo del Rq.?,·lnm:,nto in\·orado de 7 de Novit·m­
hre {jp I <)2 r, por e¡ u e b fecha del tesUunento es anterior, tampoco 
es d:dJ 1e :ulmitirl:l'i, ya que· h;¡·_'en supuc·:~to ele haberse ;¡t:·i1J11klo a 
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don E. G. la cualidad de Notario de Belmonte, cuando no es así, 
pues se le estima como Xotario propio de Campo de Criptana, ha­
bilitado a la sazón del documento para actuar en Belmonte, y como 
fué el autorizante a su persona y cargo en uno u otro título se re­
fiere la inhabilidad del testigo su ((amanuense)), el del Notario, no 
el de la Notaría, que a aquél y no a ésta atat'íe el precepto. 

* * * 
El artíc1~lo 68r del Código cÍ7lÍl se ha enriquecido con una nueva 

sentencia que cierra aún más el círculo de las posibilidades de la 

inter'vencidn de testigos que tengan el más le've vínculo con el N o­

tario ; en el caso de autos el testigo no era de pendiente del N otario 
porque éste era titular de otra N ataría y sólo ((per accidens)) actua­

ba en Belmonte; como es natural utilizó para el desempeño de su 

cometido (por cierto el testamento del Registrador de la Propie­

dad) las únicas personas de que los funcionarios de la fe pública 

pueden 'Valerse con alguna garantía en los lugares en que no resi­
den, o sea los dependientes de la Solaría, aun :en los casos de sus­

titución en sitios de varias Notarías demarcadas, has la ahora se 

estimaba como lícito y corriente el utilisar los dependientes del No­

tario sustituído ; en vista de la anterior sentencia se ha de poner 

excesivo cuidado en esta materia absteniéndose de utilisar como 

testigo a ningún dependiente de un campanero. 

Véase la sentencia de 10 de Julio de 1935 sobre nulidad de tes­
lamento, por intervención, como tcsligo, de un u aman uensc)) del 

Notario (REVIST\ CRÍTIC\, lomo Xll. póg. Joo), a la nota que si­

gue a la sentencia, debemos af{regar que elche consu/larse el recur­

so de casación del pleito Lcynn, interpuesto por D. ":ingel O<;so­

rio (pulJlicado en Madrid, sin fecha), que moli'L•r! la casación de la 
sentencia. 

25. Donación de bienes muebles.-Para la 'L'alides y eficacia de 

la donación de muebles es preciso que wnstc por escrito tanto 

la donación como la aceptación. (Sentencia de 21 de Nm·iembre 
de 1<)3,).) 

En unas operaómws particionales un hermano quedó adeudan-
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do a otr-o determinada suma, pero el acreedor le dirigió carta, en la 
cual le decía que renunciaba gustoso a tal deuda. Niús tarde, el 
acrerdor, arrepentido, le demanda al pago ele la cantidad en cues­
tión, a lo c¡ue como rs natural se opone el hermano ex deudor ; el 
Juzg·ado y la Audiencia sancionan su conducta y no dan lugar a la 
injusta demanda, pero el Supremo no 1-o entiende así y adrnilc el 

recurso y casa y anula la sentencia de la Audiencia de Madrid. 

Considerando que es doctrina constante rigurosamente mank­
nida por el Tribunal Suprrmo, entre otras sentencias, en las de 6 

de Junio de r<Jo8. 27 ele Junio de> I<JI..J. :· 22 de Enero de [()30, al 
interpretar los ya claros y explícitos términos del artículo 632 del 
Código civil, que aun acreditada la existencia y validez de tina do­
nación por escrito, de cosa mueble, e::; ineludible para su eficacia y 
efectividad, que e~ donatario la acepte también por escrito, extremo 
que debe sPr concreta v cspr,cialnwnte probado sin que pueda ser 
sustituído por actos del donatario que impliquen su aceptación, la 
cual, por exi¡.:;encias formales de la Ley ha de manifestarse, preci­
samente, por .~scrito, carr~ciendo, en absoluto, de eficacia y valor 
si, por cualquier otro medio o forma se intentara demostrar su 
cumplimiento, siendo extensiva la doctrina que se consigna a la 
cond<maci<m expresa de una deuda por imprrio de lo prescrito en 
el último inciso del párrafo segundo del artículo r. ri-17 del mencio­
nado Cuerpo leg·al quP ordPna se ajusten las condonaciones expre­
sas a las formas de la donación. 

Considerando c¡ue en virtud de lo precedentPmente expuc~sto al 
rechazar el Tribunal, a quo, la demanda deducida por don R. G., 
contra su hermano don F., a C]Uien le reclamaba el pa¡:;o d(~ c-i(~nto 

catorce mil non·cic;ltas veintidós pesetas treinta y seis dntimos 
C]Ue le era en deber :-;egún escritura püblica de ¡nrtiáón de bienes 
extendida en 28 de Junio de IC)IC), fundándose en que el actor ha­
bía condonado la expresada deuda por carta que~ susnibir'l y n·mi­
tió ~~ su hermano en Dic-iembre drl mismo aí'ío, \' qm~ si bien no 
~·onstaba la aceptación por escrito, se deduda ésta por h:dwr trans­
currido trece at"íos sin r¡ur el actor ejercitase contra el don F. ac­
ción de ning·una c1asl' y el haber obrado, durante p] mismo lapso, 
la epístola, instrumento de la donación en poder del donatario, in­
cide en la infra•ción .de Jos artkulo<; del Códig·o civil y doctrina lr­
gal que se ci1an en el anterior consi{lerando y se comprenden en 
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los tres motiv-os de ·casación que integran el recurso que se exami­
na sin que pueda prosperar el criterio de la Sala sentenciadora por 

la invocación que hace de los artfculos 1.188 y r.r8') del Código 
civil y de las sentencias de este Tribt:nal Supremo de 1 de Octu­

bre de I8C)I y 20 de l\Llrzo de rgrs, ya que no s-on de aplicación 
aquellos preceptos, porque el documento justificativo de la deuda 
que se debate en la escritura pública de 2~) d,; Junio de rgrg y no la 
carta suscripra por el actor, rc:\·eladora, t'micamente, de sus propó­
sitos de condonar, ni t;:¡m poco lo son las sentencias cit;:¡das, por re­
ferirse, la primera, a hechos acaecidos en el r(,g·imcn jurídico ante­
rior al de nuestro Yig·ente Códig·o ciYil y estableu~r en la segc~nda 
nu ser necesario que la aceptación se hiciese apnrle de la dona­
ción cuando donante y clonatariu, en un solo acto y libremente pres­
taron su consentimiento, supuesto distinto al de la presente litis, 
en el que la clonación ~ii' mnnib·sta por un acto unilateral del do­
naate. 

L1~ doc!ri;w d,, la a¡;/eriur St'lilcncia es técnicu;ncnlc irrcjHocha­
ble, f'ero en su asf'eclo ético es mils que· discutible. Quien recibe 
una cada de un lzennano, perdo;w;zc!o una deuda, no hace otra 
cosa que ogradc.·,·r lo ¡¡¡,,,,·r:iidad, ¡'lcro no le cc"urre ocu,;ir al des­
pacho de un 1\"oturio puru ocejJ!ar, por me,lio 1/e ct~r:a, que el pro­
pio Fcdaíorio os.:lur,i <'1? Correos, con a ·use de recii;o, la gene­
rosidad que '<'ÍCII:' a fw;,·o,,ccrle. S." ;;o cs!u'L•icran hoy en crisis to­
dos los co,zcc·ptos y sonzl'lidus a rc,•isití:z !nd:1s las clasificaciones, 
diriunzo\· CJHC csic;nns cnfrenlc de una esf¡ccie de olJ/i,¿;·uci(;JL Jnera­
mente ci'L'il, lota!mcnlc conforme con el ncrec!zo posili'L'O (1), pero 
en evidente discordancia con lct equidad y el clc:rcciiO 11u.l ural. 

Para un estudio de la donacián '"<'case «Xirau", e-studio sobre la 
jormaci!in dt'l conccfJ/o de donacidn en el derecho fJYÍ'"i.'ado. Revis­

t:l Gen~'ral de Le,::isl~:ci/m y Jurisprudencia, lonw L.J.J, pág. ZCJ7· 
Consúltcse la St"lllencia de 21 de ]'unio de HJ)2 sobre donación de 
innJuc·blcs. (Rr,:nsn CJ.:ÍTIC.\, tomo L\, pág. 46..¡.). 

(r) El concepto es dd Pmf<>so¡· lk Dieg''· «Cm,o eknwnlal de Derecho 
ci1·i: español, ·comt'ln Y for~d". :\ladrid, ICJ2(Í, tomo V, p!tg. 202 ; la característica 
ele l:t obiig:tción civil, para t'l citado Profesor, e,; b posibilida1l de que pueda 
ser ':udid:t por una t·xn·pción per¡wtua que dc,truya ¡:ara siempre la demanda. 
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26.- Prestmno con garantía de acciones de una Sociedad.-La 
transferencia de propiedad, sin salvedad ninguna, comnnicada 
a la Sociedad, oóhg;a al adquirente al pago de los di,uidendos 

paú<•os conforme a los Estatutos de la Sociedad y Cudigo de 

Comercio. (Sentencia de 22 de Noviembre de Il)3."í·) 

C na Soci.,dad Anónima de Bilbao interpuso recurso contra el 
Bam·o LT ., exponiendo como antecedentes que en sus Estatutos 
estaba ordenado gue tocios los transfercntcs de las acciones respon­
dían del pago de los cliYidendos pasivos que se girasen, y como el 
Banco había adquirido, con mediación de Agente de Bolsa, un pa­
c¡uctt' de acciones que luego había cedido, t;nnbién con interven­
ción, a otra persona, estaba obligado al pago de los dividendos gi­
rados. Respondió el cl,"mancJ¡¡c\o que nunca había sido dueí1o ele las 
acciones, pues lo que hizo fLH'· firmar una póliza de prést:~mo con 
garantía de los Yalores que se transfirier-on al Banco en calidad de 
garantía prPndari~:, pero sin transmisión de propiedad; •.·1 juzr2:a­
do y la Audif'ncia condenaron al Banco, como se pedía •,·n Le de­
ma;1da, y el Supn:mu no admite el recurso. 

Considc"rando que es z:uestión fundamental para resul·;::r e:1 pre­
sente recurso la de determinar si el Banco U. al ~tcc:ptar la trans­
ferencia de cuatrocientas veinte acciones de la Sociedad .\nt'1:1ima 
que le hizo don E. O. e inscribir dicha transf.en ncia en (>1 H.q:;is­
tro de accionistas de dicha Sociedad, se constit u:' ,·J en b obliga­
ción de abonar los dividendos pasin1s que en forma lc·~:al se ::cor­
d:H~tn ~onforme a lo establecido en el artículo ¡{'-:r Llc:l Código de 
Comercio y el octavo de los Estatutos o pacto social de l'S;t entidad 
jurídica, o si por el contrario el haber sido coct~b:'a,m·nte dichas 
acciones afectada.s a un cüntrato de pnistamo 11ll'rctntil cc~lelnado 
<'nlre el B:~nco mencionado y el setl.or O. mediante póliza intc·rve­
nida por Agente de Bolsa, impedía que dicho Banco pudina ser 
considerado por la S. A. como wl socio y rekvadu de la obligaci('m 
de pa~·;n los Gludidos dividendos pasivos. 

Considrrando que p:;ra la indicada (kU'rminaci(ín importa mu­
cho destacar, de antf'rdo cDn lo afirmado en la scnte,;,·ia n·,:nrrida 
primero, que la transferencia y la afecci(m de bs etcci(;tws u1 {'on­
Cé'pio de prenda al préstamo mercantil se tramitaran como dos ne­
gocios inc!e;wnclit"ntes; el prim?ro, s:' ultimó por meuio de actas 
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extendidas en 1 I de Junio de H)20 al dorso de los extrados de ins­
cri pcic'n: de las acciones, en las que se hizo por e 1 sei1or O. con in­
tervención del Agente de Bolsa las transferencias de las mismas sin 
modalidad ni sal wdad a~ g·una respecto al efecto traslativo del do­
minio qut> tales actos implicaban, y el segundo, o sea la afectación 
de dichas acciones en concepto de prenda al préstamo mercantil 
se hizo por medio de una póliza fechada en 5 de Junio de 1 c_¡zo, es 
decir, seis días antes que las transferencias, intervenidas por el 
mismo Agente de Bolsa y autorizada con las firmas del prestata­
·rio, el Gerente del Banco l;. y el Cajero y Contador del mismo, ? 
~eg-undo, que a la Sociedad i\n{mima a que pertenecían las accio­
nes no se dió conocimiento en forma alguna ·del mencionado prés­
tamo en que se entregaron en concepto de prenda de las acciones, y 
sí tan sólo de las transferencias hechas sin limitación alguna en 
cuanto al dominio de las acciones que fueron inscritas en tal forma 
en el libro de accionistas correspondiente. 

Considerando que sentado lo anterior aparece claro e indiscuti­
ble que la Sala sentenciadora ha resuelto en la sentencia recurri­
da con evidente acierto la cuestión litigiosa, pues llevadas a la So­
ciedad Anónima las actas de transferencia, en las que no constaba 
limitación alguna en cuanto al dominio, extendidas al dorso, de 
los extractos de inscripción de las acciones que poseía el señor O., 
inscritas las acciones a nombre del Banco U., cmcelados los ex­
tractos del se11or 0., y no hahiéndosele hecho saber la afección de 
las acciones al pn'stamo mercantil, desde ese momentü la mencio­
nada Sociedad, sólo podía estimar como accionista a su poseedor 
leg·ítimo, Banco l~' ., al que ten fa que reconocer todos los derechos 
que como a ta: accionista le correspondían y correlativamente re­
putarlo obligado a todo lo que los Estatutos de la Sociedad y el Có­
dig·o de ComeH'io prevenían para los socios o accionistas, obliga­
ciones y derechos que el propio Banco aceptó y ejercitó, pagando 
varios dividendos pasivos pm un lado y 1 mnsfiriendo dl'spu~s al 
5cfí<Jr· ( ). las :KCiones que de t'l recibió por ~·1 mísmo título. 

Considnando que como oblig·ada consecuencia de lo expuesto 
no pueden estimarse las infrac{-iones legales que se citan en el úni­
co motivo del recurso apoyado exclusivamente en el ní1mero pri­
mero del artículo r .6()2 de la ley de Enjuiciamiento civil por inter­
pretación y ap1ican<'m errónea de los preceptos que se citan, pues 
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el artículo 164 del Código de Comercio fué rectamente interpreta­

do si el n. l_T. era tenedor legítimo de ias acciones cual le reputó y 
declara la sentencia recurrida ; los 1 .2 r6, r .218, r .25¡, 1 .865 y 
1 .86g del Códig·o civil no han sido infringidos; los dos primeros 

porque no se ha negado a la póliza en que se hizo constar el con­

trato dt:> prt.'stamo con garantía prendaria de las acciones en condi­

ción de documento público, ni negado que hiciera prueba contra 

terceros, limitúndosc a e.•;timar que dicho contrato no le impedía 

reputar oblig·ado a ¡)agar los dividendos pasivos a un tenedor de 

acciones que no :-;e cuid,'¡ dt~ h<tcer snber :t la Sociedad ~\uxili:tr :\la­

rítima en ti,•mpD oportuno v '~n la forma procedente la e:---.istencia 

el'· ese conirato, por b mi.'ima razón no se: viobn los artículos J.SiíS, 

r .8(JiJ y t .2;;;- d,·] Códi;::o ciYil, ni tampoco el ;12 r cLd Código de 

Conwrc!o, ni mtKllu m•~nus el 32.) del propio nwrpo kgal, respec­

to al c~::tl n•J Sl' preci.sn en ,.¡ recursu en qué sentido ha sido infrin­

gido. 

l '·onsidcr;mclo que con n laci,'m a la pretendida infran:it\n del 

artírui:J 321, eje y funcbnwnto d~l recurso, convien,~ aíb·clir en dc­
mostTtci<'J'l d·.· n<> h:!lwr sid<l i11fringido, qut· l:t:..; p::rtes cont;·::l:L:1-

tes del prt'siamo sun las que no lo han ohst'rYado dehiJam< ntl', _,­

pur ello no lw producido el d<Tl;, l[ll!' dicho artínllo concl'dt' a los 
préstamos {'Oll g·aranlÍa de ,.r, ,·tos 1 r::n,Jeribl<·s, pm·s no hicieron 

Ja tr:tnsfr•rcncia dt' Jas i\CfiO!ll''-' l'l1 ];¡ misma p(¡)Íza ('11 C!lll' S\' f\lr­

malizÓ <'1 pr~~.lanw con !.;·:¡rant í:t prendaria como prl'vicne el artícu­

lo mencion:tdo cuando de inscripcicmcs o ,~fl'ctos tran."f<·rihl<'S S<' 

trata, frll,;t r;mdo {·on t"llo el princip:tl ef,·cto que '11 di,·ln art kulo 

se persigue, que hoy lamenta el Tbnco d<'íil:md::do, ,·u::l , s <·1 d'· 
qu,~ al ¡wdir:-;e la in:-.cripci,"Jn de la tr::n~J(_·rcncia con h ¡m·s•·ntaciún 

del titt!1o en ijU<~ se hiz0 con.sUtr, ¡¡,.,~·ar:t a cunut'ÍPlÍt'nto ck b .\u­
:\Íli~tr :\lmít ima al mic:mo tiempo qm· ]a transfc:n·ncia cl,· bs accio­

rw,; la ;¡fcc,:il'm que sobre !as mismas pesaba, y que la tr:tílSft~ren­
cia se hac¡;¡ nm 1:t !imit:c.ci,'m d,, no lln·ar consigo la tr:tnsfert'íH·ia 

ele la ¡Jr1 J¡JÍ l'cbd, rt'S, ·n·n n·:c;¡wt·t o :t la e u:tl tampoco oh'iL'rY:tron las 

partt''; ··r¡tJtr:'lantcs del pr1:~c:t:no lo prnenido en dicho artículo 

32 r, pues no la hiócron qmstar 1 n el cuerpo ele la ¡ll'diza, que es 

lo inieí·n·nido por el c\g·ent:' :-• au;orizado por dichos contratantes, 

apar'Ti<'IH.lo en el caso ck autos al dorso de la pl'Jliza en nota auto-
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rizada umca y exclusivamente por el prestatario, careciendo por 
ello en realidad, de eficacia jurídica. 

Considerando que tampo~o ha sido infringida la doctrina legal 
de la sentencia de 6 de Febrero de I93 I, pues en dicha sentencia 
se> re:;olYió exclu:-,iyamente una cuestión surgida entre prestamista 
y prestatario rc>specto al dominio dl~ una premia desvalorizada, sin 
referirse, ni de cerca ni de lejos, a ia oblig·ación del cesionario de 
pagar los dividendos pasinJS qup es la mau~ria de esta litis resuel­
ta en la sentencia recurrida. 

ll:· * * 

T.os problemas que se pl:¡¡zfcon con moli·<.•o de la constitución 
de un derecho real de garantía sohre !Ílulos de jmrticipación social, 
7•éase en Garrigucs, "C11rso de Derecho mercantil" (en publicación), 
página soS. (i\1adrid, I<J)S.) 

27. Derecho foral ca!alán.-Lc lesión <<ultra dimidiumll.-Para 
r¡ue proceda la rescisi(!n basta la exislencia de la lesión en mas 
de la mitad del "<Wlor, sin r¡u(;' sea necesario justificar que hubo 
engaito, dolo o urgente necesidad de vender. (Sentencia de 25 
de ~O\·ien;bre de 1<)35-) 

La n~nch-Jora ele unas fi;1cas interpuso demanda -contra el com­
prador por halwrsc realizndo la yenla por menos de ía mitad de su 
justu prccicJ, acordando la rescisil'm el J uzgac!o y la e\ udiencia de 
F~1:celona. Interpuesto recurso {]e casaci(m no lo admite el Su­
premo. 

Considerando que el probh'ma capital y casi único del presente 
recurso que inspira sus cinco motivos, es el de declarar y resolver 
si para la existencia de la lesión 11!lra dimidium, Yigente en Ca­
taluí'ía como causa de rescisi/m del contrato de compra\·enta, es 
rt'quisito nec"'~lrio y cunju:1lo con la realidad de tal lesión, la exis­
tencia del cng~¡;]o, dolo, coacción moral o urgente y perentoria ne­
cesidad de Yenclcr como sostiene el primero y principal motivo del 
recur:-o:J o si b:1sta la prueba de la lcsi6n E'n mús de la mitad del 
justo pn:cio de la cosa Yendida, para que, sin otra circunstancia la 
rescisión pueda procluci rsc como la sen tenl·ia recu rricla la declara. 
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Considerando que aceptado por ambos litigantes que aqu,·lla 
lesión contractual está regulada por las leyes segunda, cuarta y oc­
tava del título cuarenta y cuatro del Libro cuarto del Código de 
Jm;tiniano de rescindenda venditionc, de donde pasó al Derecho 
Canónico que la recoge en las decretales de Gregario IX, capí­
tulos Ill y IV del título de Emptione et Venditione, preceptos que 
integran el Derecho Foral Catalnn, vigente y aplicable al tema ob­
jeto ele esta cas:1ción a estas disposiciones-que como infringidas 
se alegan además en el primer motivo-hay únicamente que acudir 
p:tm resohTr aquel problema. 

Considerando que ni de la letra ni del espíritu de las leyes cita­
das dr1 C(Kligo de Justiniano, ya aisladamente examinadas, ya en 
r;•lación con otr:ts afines del mismo cuerpo legal, ·puede deduciL~e 
que la lesi·Ón ultra dimidíum n·quiera, {:omo causa de rescisión de 
la compraventa, el compk:mento de otra circunstancia o elementos 
subjetiYos para su e~;isicncia y efic:tcia, porque en cuanlo a la le­

tra ele su propia iC'{brci/¡n se comprueba que la ley sq:;unda del tí­
tulo Gltorce, que es la principal porque es la c¡ue de[inl: aquella lc­
si(\r. y fija sus ehctus jurídicos con las frases <<SÍ tú o tu p~tdrc hu­
bierais vendido por menor precio una cosa de precio mayor, es hu­
mano D que rcstit U\endo tú-vendedor-el precio a los colllprado­
rcs, recobr:u el fundo vendido o que si el comprador lo pn~Ji,·;·,~ re­
ciba lo que le falta al justo precio, entendiéndose c¡ue el precio es 
menor si no se hubiere pag·aclo ni la mitad del verdadero precian, 
no aíi.ade ni alude para el ejercicio de las acciones que otorga a otra 
circunstancia más que al menor precio en la venta, tal co,no con 
toda claricbcl Jo deja definido sin emplear las palabras ((eng·aílo, 
dolo, coacción o necesicladn ; y este mismo concepto se ratifi-ca y 
confirma al final de la ley octava, que si bien principia refiriéndo­
se; al c1:-o ··~;¡wcial y distinto del pleito de ((si con tu voluntad ven­
dió ;u hijo un fundo tuyo)), caso en l'l que <<Se debe probar el dolo 
por la astucia y asechanzas dc~l co'npradur o se debe demostrar mie­
do d:~ muerte o tormento coqwral para que no se teng·a por v:didét 
la Yenta, porque esto sólo indica que el fundo fué vendido por pre­
cio poco menor, ,·s i;wficaz para q1:e se rescinda la ventan, termina 
con la sah·e{LHl, ac<tso innecesaria, pero muy prudente: de «a no Sl~r 

que se ha;·a daclü menos de la mitad del justo precio, qut~ había 
sido al tiempo de la '"''nta-lcsión ultra dimicliU1n-~, (kbiéndose 
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--en este caso-reservar al comprador la elección ya concedida)), 

eeque no puede ser otra que la que se le otorga en la ley segunda, 

de devolver el fundo o pagar la que le falte al justo precio, colocan­

do así esta ley octava a aquella lesión como una excc~pciún y un 

aparte del caso que trata y que no necesita para darse mús motivü 

que el del precio menor de la mitad del justo de la venta, pues 

cuando la astucia y el eng·a1'ío plh"dcn prt'cisarse es cuando ((el fun­

do fw' vendido por precio poco mcnon,, eqo es, sin lt'si/m ullra di­
midium; y respecto a la ley cuarta que se· refi,cre únictml·nte a la 

mala fe~no aleg·ad:~ en el ;Jlcito ni en el recurso--como motivo de 

rescisión, se• limita a establecer la n·gb de no bastar para su prue­

ba afirmar (((!l!E' el fundo comprado por elevado precio haya sido 

vendido por otro menor", c:so también diferente del litig-ioso, que 

si del anúlisis literal de las ciu:das Jc_,·es se pasa al estudio del es­

píritu c¡ue las inspiró, resulta i~::;ualnwnte claro, que: dada la sabi­

duría y experiencia del leg·islador romano, no pudo. ¡wns:tr en crear 

una cau~;a especifica de H"scic;i,'m conlr:tctu:tl, ahauit'·ndo1e, para su 

eficacia, otros motivo<-; de nulid:td o JTscic;i,'m qw· n1:li <'1 élolo, la 

Yiolencia y l'i ulg-:tllü son d" gener:t1 aplicaci.,'m para toda.s las con­

Yenciones en todos los tien,po.-; _~- C:'Jdigo>: ,- <JLI'' pmc:un·n ae!uellus 

l'fH·tos pr•r sí so]¡;s, r<¡;J1·c' ;·;¡e·! propio ('¡',di•_:·,¡ e'.· Ju.c;;i:JÍ:;n() s,' de­

clara en las leyes primera, quinta, tL:cima, u;¡;_i<'·cima y d;_J!K!c'-cima 

el,,¡ mismo título catorc<', c¡ue l's¡wci:tln:;~ntt' ch~lermin:tron b natu­

raleza ,- efectos d~· ];¡ f;_;n;-:a del dolo ,. -eL h rw:·.":-:i<!:tcl d,, YCihler 

'''l el Cfl!lli-:tto d!· co:npra\·,·n¡;¡: que· si tl,-1 C'<'Jcli~-~; ele- Ju'i;iniano se 
pasa al título dit·z \ :-;il'll' lk l::.'i dl'Crl't:tll':i !1!' (;r,·;._:.;rio IX con 
se.Jlo tl'n<'r en cu,~nta ];¡ r¡ue t'll el pr;:p!o rcn:r . ..;:¡ se ~__·elrhig·na rel:e­

rcnt;~ a !o qtw l':io:-; de·claran ((que lliJ p~lt:lkn r:·s:·indirs~· pcJr ll'si/Jn 

Jos conír:tio'-; s:tln¡ ctíando :tqu<'lla excedJ!'ra i'll m:t': éL· b i~1itad del 

justo precio al tiempo de la YenUt>>, n·pitie;l{h i:: In· :-vgunda de 
aquel Ct'Jclié;·u nnkriori~H'nte examin::d::, ('lío ¡·_,; ~;uficientt> ¡Jara ter­

minar rc"sllh-ii:nciiJ c¡ue L: lesic'>ll u!tm 1limidiunz \·i¡c;e·nte ¡·n Catalu­

¡}a, por sí sol a y sin ncn·sid:td d1J ni i1 g·¡ 1 n;¡ "' rn {':tUS:t de rescisión 

constitUI'a una de];, e<l:npran'DLi, :: :d '"';timarlo así la scn­
tenc·ia del J uzg·adu, confi rm:'cl:l por b . \udi!'nci;', que :Keptó los 

Consickrandos ele aqw'·il:t, no co n:·te 11inguna {k las infracciones 

que en el primer moti\<J ck <'aSctt:ie'>Il Si: alcg-:tn, debiendo por ello 
st-r desestimado. 
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Considerando que en los números tercero y séptimo del artícu­
lo r .692 de la ley de Enjuiciamiento civil se funda el segundo mo­
tivo, alegando en él el error de derecho y el de hecho: d primero, 
por aceptar la sentencia recurrida el dictamen dado por la mayoría 
de los peritos, en el que éstos prescinden de incluir las mejoras 
cuya existencia rec-onoce, infringiendo con ello aquella sentencia, 
según el recurrente, los artículos 359 y 632 de la ley de Enjuicia­
miento civil en relación con el 1 .2.13 del Código civil, infracciones 
que no existen ya porque el artículo 359 establece una incongruen­
cia consistente en conceder en el fallo más de lo que se pide, y en 
el pleito se solicitó-entre otros cuatro pedimentos denegados-la 
rescisión de la escritura de rS de Septiembre de 1925 por lesión 
ultra dimidium, que es precisamente lo que el fallo otorga, ya por­
que tcl artículo 6,32 ele 1a ley procc:~al no puede servir de fundamen­
to en casación, al no permitir discutir acer<'a de extremos que re­
serva la ley a la personal actuación del juz~;ador cuando se trata 
de la pnwbJ. pericictl, puesto que no existcE deterrninaclJ.s las re­
glas de ];¡ san~t críti·.:-3. a las que aquél debe J.justarse en la aprecia­
ción de las mismas, faltando por ello el elemento principal para 
formar y contraponer un niterio que clemuf'stra el error evidente 
en que incurriera el Tribunal inferior, ya porque el criterio para 
preci~ar la lrsit'm en mfts de la mitad del precio de la venta es el va­
lor que la cosa enajenada tuviera al enajenarse, según sentencias 
de esta Sala de 30 de Junio de 1 c;o6 y 3 de Abril de 19 r r, resol­
viendo resci<:~ionrs en Cataluña por lesión, ya porque en último ex­
tremo si los pt"rÍtos hubieren incluíd-o en su informe el valor de las 
mejoras realizadas en las fincls con pnsterioridad al afío rt)25, fe­
cha ele la escritura de ,·enta, la tasaciún de su valor hubiera sido 
mayor y con ello también la lesión causada, cuya verdadera cuan­
tía se refleja justamente, no sumando el importe de mejoras pos­
terior a la Yenta, sin que el J.rtículo 1.243 del Código civil, que se 
limita a declarar qu:~ el Yalor de la prueba pericial y su forma de 
practicarse serún objeto ele la ley de Enjuiciamiento civil contenga 
mús que una referencia y confirmación •Jel artículo 632 de la ley 
Proces:d ya examinado : que en cuant-o al error de he-cho, los nta­
tro documentos en que se b:1sa u:ta cc~rtificación del Catastro so­
bre ];¡ renta y líquido imponible de las fincas una manifestacifín sa­
cada de los libros de la Sociedad Anónima Regús, constituída úni-

35 
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<:amente por demandante y demandado sobre el alquiler del inmue­
ble donde la Socied:1d se hallaba instalada, y dos cartas, una de la 
actora y otra de u:1 silcerdote, ni son documentos auténticos tal 
como esta Sala los viene concretando ni acreditan error eYidente 
del fallo ni dejó la sentuxia rt'Currida de tei1c:rlos presentes, si bien 
afirmando c¡u:: sobre toJos ellos estaba, a su juicio, la prueba peri­
cial, invocando ademús, para tal criterio, tres sentencias de esta 
Sala. 

Considerandü que en el tercer motiYo se insiste en nueYo error 
de hecho, porque la S{'ntencia aprecia la escritura de 18 de Sep­
tiembre de: It)25, desconcctaJa d(~ otros contJOatos que los mismos li­
l;gantes celebraron, señalando Oli1Cré~tamcnte como base d': aquel 
erwr dos documentos privados de liquidación de cuentas, uno de 
r9 de SepticmJne ele I<J25, día siguiente al del otorga;niento de 
aquella escritura y en el que el demanuado confiesa un saldo a fa­
vor de la demandante de doscientas veinticinco mil pesetas, y otro 
de 15 de Febrero dl' ICJ27, en el que tambi(in se reconoce deudor de 
la actüra, documentos aislados del juicio que por sí mismos no de­
muestran error en el fallo recurrido, porque si bien pueJen tener 
relación con otras cue,stiones que en la dC'manda también se plantea­
ron y fueron desestimados en el fallo, tales como b venta de acciones 
de la Sociedad Anónima por la demandante al demandaJo, y la de 
treinta y nucn' <Kciunes del Banco de Esp:u-Ja, de la primera, ena­
jt:nadas por el Sl,gundo, a que aqul'llas liquidaciones principalmen­
té se refieren, ninguna conexión guardan éstas ni pueden, esen;o. 
cialmente, influir en la rescisiún de la escritura de venta por lesiÓri'/ 
materia única de este recurso, razón c¡ulc o1Jiiga a desestimar el ter­
cer motivo de ctsaci6n. 

Considerando que en el cuarto, y funclado en el número prime­
ro del artículo r .692 se repite la aplicación indebida de los textos 
de las decretal'_?S de Gregario IX y Código de Justiniano, (tmen­
cionados en el primer motivo)), y aunqm· esta forma de alegar in­
fracciones lt:gales no está muy en armonía con el artículo 1.720 de 
la ley Procesal, que ordena citar {'0!1 precisión y claridad la ley o 
doctrina legal que se crea infringicla, lo que no se cumple, citán­
dola en gk)bo, ni refiriénduse \agamente :t las anteriormente ale­
gadas t>n otros motivos Jel propio recurso, examinado aquel mo­
tivo se funda en que es~ablecienJo la escritura de venta que ((el 
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precio LS dt~ cuarenta y cinco mil pesetas por la primera de las men­
cionadas finc1s, y la cle quince mil por la segunda o sea, en junto, 
ses~nta mil pesc:taSll, y an'ptanclo la sentencia la valoración peri­
cial Je cit:'nto Yeinticinco n~il, valor en venta dl:' la totaliclad de la 
finca, no st~ setb~~ a ceúl ck ias dos fi:JGlS vendidas cabe aplicar las 
cinco mil peseta~; que exceden del doble en el Yaiur pericial, y no 
existiendo este antecedente de hecho es imposible apreciar la ksión 
¡¿ftra dimidium, rawnamiento que está en pugna con la doctrina 
sentada en las sentencias de esta Sala de 26 de Noviembre de r892 
y 25 de l\Jayo de 1893 sobre rr~scisión por lesión, que declara la 
primera «que cuando en un solo acto y en una misma escritura se 
Yenden vetrias fincas como un solo cuerpo y se estipula el precio 
total de las mismas, la Yoluntad de las partes fué celebrar una 
so:a compraventa y no tantas como fincas se han enajenado, cuyo 
total precio :•s ,1 que hay que ten~.~r en cut~nta comparándolo con el 
justo tntal \'alor que se las asigna en juicio para determinar si se 
:>roclujo o no en el contrato la lesión que se denuncian, y según la 
segunda resolución <<cuando en un solo acto y en una misma escritu­
ra se venden varias fincas a una persona, estipulándose su total pre­
cio, siquiera se indi,,idualice el de cada una ... , demuéstrase, tanto 
por i:t unidad del acto como por la circunstancia de recaer esen­
cialmente el consentimiento y el precio, no sobre cada finca, par­
ticularmente, sino sobre la totalidad de ellas, que la voluntad de 
los contratante::, fué celebrar una soh compraventa y no tantas como 
fincas se han enajenado, cuyo total importe es el que hay que te­
ner en cuenta comparándolo con el justo precio que se las asigna 
en juicio para determinar si se produjo o no lesiónn, y como en el 
presente caso existió un solo acto, una misma escritura y un precio 
total, aunque también individual, de" las fincas, el fundamento ra­
cional de este motivo desaparece y con él las infracciones alegadas 
en el mismo. 

Considerando que ('11 el último motivo se mezcla la vulneración 
de principius de deredw con nuevo quebranto de las leyes citada.<; 
rn t~l primer'll, y el (~rror de derecho al amparo de los números pri­
mero, kr{'(:ro y séptimo del artkulo r .6c)2, fundándo:-;e en el hecho 
d(' que como la dtcmandante en 7 de Julio df' I<)2.) otorg·ó una escri­
tura de inn'ntario de bienes al fallt'cimiento de su causante, en la 
que S(' tasaron las fin<'as en diez y ocho mil trescientas setenta pe-
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setas, ello constituye no sólo un acto propio contra el cual no pue­
de ir la actora y un enriquecimiento «torticeron al venderlas por 
más precio, sino una interpretación errónea y aplicación indebida 
de las leyes romanas y canónicas analizadas en el primer motivo, 
m:ís un error de Derecho por infracción de los artículos I .232 y 
1.2r8 del Códig-o civil, motivo que no puede admitirse porque en 
cuanto a los actos propios son aquéllos que como expresión del con­
sentimiento se realizan con el fin de crear, modificar o extinguir 
aigün derecho, siendo indispensable que entre los actos ejecutados 
y los poskriores susceptibles de contrariarlos medie relaci{m cons­
ciente de causa a efecto, y nií1g·una de estas circunstancias se da en 
la escritura de inventario en consonancia con b declarada rescindi­
da, porque respecto al enriquecimiento utorticeron tiene dispuesto 
esta Sala que es necesario combinarlo con el axioma legal y moral 
de que ((quien usa de su clerC:'cho no dar1a ni perjudica a otro)), por 
lo que no es aplicable m:ís que en el caso de que se irrogul~ un per­
juicio efectivo por medios reprobados, qwc es lo que sig·nifica la 
frase ((torticeramenten, debiéndose probar n-o sólo el daí1o, sino e! 
emr:>leo de tales medios: porque las leyes citadas en el primer mo­
ti\·o ninguna aplicación tienen con !u que es objeto concreto del 
presente, y porque el artículo 1.232 del Código ciYil, según el cual 
"ia confesión hace prueba contra su autor)) no se ha infrin¡~·ido ya, 
porque en el interro¡_;atoriu de pu.c;icionts sobre las que declaró la 
actor a no ha y afirmaci-tín alguna de (\:,;ta s0 bre e 1 ya lor de las f~n­
cas ni sobre el inYentario de 7 dt• Julio de J()25, ya porque (iP 
cuando la hubiera, la forma probatoria dl~ la confesit'm no es suife­
rior a la de los restantes nwJios de prueba que la ley establece, y 
ha pnoferido la "\ udiencia dentro de su soberanía en la elección, 
sin que tampoco haya desconocido d Tribunal a quo, el yalor que 
a los ducunwntos públicos que se <.:Ítan en este motiYo, certifica­
ción de la escritura inventario del Registro de la Prupieclad y dei 
Catastro concede el artículo r.218 del propio cuerpo legal respecto 
al hecho que los motivó y su fecha. 

Sobre rescisicín de la "<'i'nta por lcsitín (tullra dimidiumn, véase 
Borrrll: d)rct ávil "<'igent a Catalunya, tomo III, pág. JIS (Bar­
celona, 1<)23); Casíán: u Derecho civil español foraln, Madrid, 
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1922, pág. 247; Almeda: ((Dictámenes», Barcelona, 1920 (no pro­
cede la rescisión si no puede justipreciarse la cosa vendida, pági­
na 115; lesión ((ultra dimidiumn, pág. 161). 

28. Beneficio de pobreza. N o pueden, por regla general, disfru­
tar de él las Sociedades. (Sentencia de 26 de Noviembre de 

I9JS.) 

Ante la Audiencia de Barcelona el comisario y depositario de la 
quiebra de la Sociedad Y. interpusieron demanda de pobreza para 
litig·ar contra determinada persona y una entidad bancaria; la Sala 
denegó el beneficio solicitado e interpuesto recurso por la sindica­
tura; no lo admite el Suprem0. 

Considerando que sería motivo bastante para la desestimación 
de este recurso el halwrse interpuesto contra b sentencia de 30 de 
Septiembre de H)J] de la Sala segunda de lo civil de la Audiencia 
Territorial de Barcelona, que declaró no haber lugar a otorgar el 
bl'neficio de pobreza solicitado por la representación legal de la 
enticbd ((Y .. S. A.», en estado de quiebra, porque la que debió ser 
recurrida fué la ~ie primero de Noviembre siguiente, que resolvió 
el recurso de súplica interpuesto por dicha representación contra 
aquella sentencia, seg·ün así lo establecen los artículos 402 y 404 
de la ley de Enjuiciamiento ciYil, lo cual, si bien en el momento 
~esa! oportuno integraba un motivo de inadmisión conforme al 
artículo r .¡zg, número tercem de la citada Ley, lo es tambil-n, de 
modo inexcusable, de desestimación, porque esta Sala tiene reite­
radamente sentada la doctrina de que las causas de inadmisión de 
un recurso lo son a la vez de desestimación del mismo en cuanto 
al fondo. 

Con<dc•r[mdo que a nnyor abundamiento la sentencia, al dene­
gar el beneficio ck pohrez;¡ solicitado por el comisario y l~l deposi­
tario de la c¡uichra de ((y., S. A.n, se inspiró en la jurisprudencia 
consta:1tcnwntf~ mantenida de que el beneficio de pobn·za, quv es 
indi\'Ídua 1 y pcrsonalísim0 y para litigar derechos propios, no pue­
den obtenerlo, por lo general, las Sociedades legalmente consti­
tuídas sin que estén en condiciones de utilizarlo todos los partíci­
pes, y hubo de tener en cuenta también que declarada en situación 
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de quiebra voluntaria ((Y., S. A.n, y accionando en su nombre y en 
E'l de los acreedores el comisario y el depositario de ];:¡ quicbr;t, era 
indispensable acreditar la pobreza de todos y cada uno de los inte­
resados o ;~creedores, puesto f]UF en su interés, tanto como en el del 
quPbrado ejercitan aquéllos tal derecho, . .;;eg·ún se establrci6, entre 
otras, en la sentencias de 2 r ele enero de rSt)9, S de ~1avo d·~ rqo(j 

y IJ de ~1arzo ele I912. 
Considerando que también haría imposible el conc:•der a Y., 

S. !\.n el beneficio dP pohrczr¡ solicit:ldO, el que amrarándo~·· paD 
obtenPrlo en el número quinto del artkulo r 5 de la ](~y rit·llaria no 
llevó n los nutos la plena justific:wi('¡~, de nu:· Pn la fecha ele la de­
mand<"t--I2 de Enero de IQ,)2-tuviera emb.1rg·ados todos sus bie­
nes y rentas, y al contrario, con posterioridad, le fueron embarga­
das 446 acciones de la Sociedad Unión Textil de l\bdricl que, co­
mo de su pertenencia tenía cleposita{.hs en !2 CooperatiYa ele Teje­
dores ele Y. trescientas sesPnta en el Banro d2 B. ,. trescientas se­
senta en el Banco U. y además en el referido juicio univc~rsal de 
quiebra prt>venido a instancia ,de la entidad recurrente, en el balan­
ce y relación de activo y pasivo prPsentados fi~·uran cinco millones 
ochocientas treinta y tres mil trescientas ochenta ~· cinco pesetas 
cincuenta céntimos de adivo v cuatro millones ochocientas veinte 
mil doscientas tr~'inta y dos pesetas trece céntimos dl' pasivo, o sea 
una diferencia en más de un millón trece mil {'iento cincuenta v tres 
pesetas treinta _v nueve céntimos. .. 

ConsidPrando que apoyado el recurso "n un motivo ünico,í.; 
los nünwros primero y séptimo del art'culo r .6rp ele la lev de kii­
juiciamiento en relación con los J.'), número segundo, 38 y r .302 del 
Código civil, r r6, párrafo segundo, 1 .)), 88r y 882 drl de Co11ler­
cio y I.), número quinto y 20 de la mencionada ley adjetiva, del re­
sultado ele los actos, y a virtud de lo mzonado en los considerandos 
precedentes se desprc'nde con notoria evidencia que en el fallo im­
pugnado no se han infringido los preceptos legales citados, ni por 
interpretación errónea o aplicación indebida ni por error de hecho 
o de derecho en la apreciación de las pruebas, y por tanto es forzo­
so cüncluir que se impone la desestimación del recurso. 

.. .. ,. 
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El articulo 9-1- de la Constitución espafío/a de I<JJI, dice que Hla 

República asegurará a los litigantes económicamente necesitados 
la gratuidad de la just:cia)). Este precepto, que tiene un indudabl;: 
fundamento de justicia, es en la mayoría de los casos, antes y des­
pués de la Constitucirín, un medio por el cual ru¡uellas f,•crso¡zas 
que tic·nen la su(icic;zte habilidad para esconder su sol"cJcncia, pue­
den dirigirse contra quien no puede escudarse en eslc /)(meficio y 
utilic:ando esa z•entaia legal como un trabuco o a modo de cha;tta-­
je logran incali_ficables triunfos. Bien está que las personas nece­
sitadas tengan justicia gratuita, jJcro esto no debe ser y constituir 
el ahuso que a diario comprnclwn los mismos Tribunales. Como e~ 
natural, encontramos acertadísima la orÍi!ntaci!!n de la sentencia an­
krior, pues lo único qui! les faltaba a ln . .; ciudézdanos cspafí.oles es 
que las Compaliías dis(rul:lscn de un !J,'¡u:ficio semejante. 

Véase: Franceschini,_ ((El beneficio de pohrc:::cu>, traducción de 
Xiruu, .Uadrid, Il)2/. Aragonés Andra!lc, "Procedimiento~~ Dae­
cho ci:,;ln, Castell!!n IfJJ.), pág. zr. Sabido es que el Ri!al decreto 
de 3 de Febrero de 1925 di!clarado subsistente por Dari!lo de :1,1 de 
J[ ayo de I<).H introdujo el beneficio de mL·dia pobre:::a. 

ENRIQUE T,\ULET, 

No1ario de V • .Jencia. 



J urísprudencía a dmínístra tí va 
del impuesto de derechos reales 

LI 

No se halla sujeta al impuesto la certificación de cantidad con­
signada en presupue·stos del Estado para pago de clases comple­
mentarias y material de una escuela, pues no tiene concepto de 
subvención, por no constituir auxilio en favor de una Empresa o 
particular para el desarrollo de una obra, o servicio, o industria, 
que es lo que caracteriza a la subvención, sino del pago de una 
atención del propio Estado. (Acuerdo del Central de 15 de Octu­
bre de 1935.) 66 de 1935. 

LII 

El escalonamiento de pago de snministros o contratos superiores 
a 250.000 pesC'tas está sometido a la condición de que el contra­
tista presente anualmente el documento para girar la liquida­

ción de cada ail.o, y si no lo hace, Si' liquidará totalmente, con 

deducción de lo pagado, perdiendo el derecho de mtevo apla­
zamiento. 

Según el párrafo J. 0 del artículo 5 I del Reglamento de 1927, 
vigente cuando se celebró el contrato de que se trata, idéntico al 
&ctual e inspirado en el Real decreto-ley de 9 de Marzo de 1926, 
modificativo del Reglamento de 191 1, en los contratos de suminis­
tro concertados por más de un ai'ío o período indeterminado, si 
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su cuantía excede de 250.000 pesetas, se girará una liquidación 
por el valor total presupuestado para el primer año, y si no es 
conocido, por el que declare el interesado para este período, es­
tando aquél obligado, dentro de los treinta días siguientes al ven­
cimiento del año, a presentar de nuevo el documento, con certifi­
cación en que se haga constar la cantidad y valor de los bienes su­
ministrados u obras ejecutadas en ese año, y con vista de la mis­
ma se girará la liquidación del ai'ío siguiente ; y no siendo cono­
cida, la que se haya suministrado en el año anterior, acrecida o 
disminuída en la cantidad que en la base de la liquidación ante­
rior se hubiese suministrado de menos o de más, y así, sucesiva­
mente, hasta la terminación del contrato, momento en el que se 
procedería como indica el párrafo segundo de dicho artículo, el 
cual previene que si el interesado deja de satisfacer o de realizar 
alguna de las presentaciones anuales, se girará una liquidación por 
el importe total del contrato, con deducción de lo pagado, como 
comprendido en el párrafo segundo del artículo; y si no es cono­
cida la cuantía total, la fijará el Liquidador en la forma que indica 
la parte ,primera del mismo párrafo cuarto ; estos preceptos con­
cedieron o. los contribuyentes una ventaja positiva, inspirada en 
facilitarles el pago de los contratos de larga duración ; pero estaba 
subordinada al cumpEmiPnto de los deberes que les imponía tal 
precepto, estableciendo la pérdida de los beneficios si los inte­

dejan de realizar las presentaciones anuales de los docu­
a que estaban obligados. 

1 contrato de que se trata es el de ejecución de obras de gran 
importancia para un organismo püblico (construcción de un hos­
pital) por los precios unitarios sC!'wlados, fijándose como tiem­
po de duración el de veintidós mescc·s dr:sde la c,scritura de contra­
ta, y el importe era de rs millones, superior, por lo tanto, a 250.000 

pesetas, habiéndose aplicado los beneficios del párrafo tercero del 
artículo sr dt>l Reglamento y habiéndole exigido en IC)J2 el im­
puesto declamdo para la primera anualidad; pero como el contra­
tista tenía la obligación de presentar al liquidador en los treinta 
días siguientes al vencimiento de la primera anualidad el docu­
mento necesario para la liquidación de la segunda anualidad, lo 
que no se ha realizado sino mucho después, tal omisión obligaba 
a girar una liquidación al contratista, con deducción de lo pagado, 
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aplicando a la misma la ley de r r de Marzo de 1932 y su tarifa, 
segün la disposición transitoria de esa ley, que (·xige se liquiden 
por ella los actos y <:ontratos anteriores que se presenten a liquida­
ción ftwra de los plazos reglamentarios, siempre que, en virtud 
de sus disposiciones, hayan de liquidarse contratos en cuantía su­
perior a las de la legisla<;ión precedente; y, por lo tanto, como en 
la liquidación impugnada, si bien se aplicó la tarifa de 1932, no 
se hizo sobre ia base debida, y se impusieron al contribuyente res­
ponsabilidades no aplicables, es improcedente esa liquidación, no 
pudiendo, sin embargo, admitirse la alegación del recurrente de 
que sea obligación de la Administración invitar al contribuyente 
a la presentación de la liquidación correspondiente, pues el artícu­
lo .=; r del Reglamento impQne tal obligación al interesado y esta­
blece la sanción si no la cumple, no refiriéndose el párrafo cuarto 
del mPncionado artículo más que al caso de que no conste en ei 
contrato la cuantía del mismo. Este criterio se siguió en las reso-. 
luciones de 12 de Enero de 1932 y 26 de Abril de ICJ33, núme­
ros 2/6, 2 de IC)3I y s6, 2 de 19:\3· (Acuerdo del Tribunal Cen­
tral de 2 de Abril de H)35-) r8 de 1935. 

LIII 

Rescisión de compra~·enta. El contratn por 7•Írtud del cual 

sona readq1tiere parle de una finca vendida a otra con 

dición de que si de1•oh,ía parte del precio rcadquiriría la 

es un contrato n1tc1•o, y, por tanto, ha de pagar como nueva 
compraventa. 

Se vendió una finca con la condición de que si al comprador le 
CQnviniese rescindir el contrato de compraventa podría hacerlo con 
las siguientes condiciones: a) Si la rescisión se realiza en Junio de 
H)3 r, el comprador perderá totalmente el importe de la primera anua­
lidad o plazo de venta satisfecha en 1930. b) Si tiene lugar aqué­
lla después de abonar las anualidades de 1930 y 1931, el comprador 
haría suyas dos sextas partes de la superficie total de la finca, que­
dando el restQ de propiedad del vendedor, más 250 hectáreas como 
indemnización o penalidad de la rescisión, indicándose en las pro-
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pías condiciones la forma dl: proceder a la rescisión si tiene lugar 
después de abonadas tres o más anualidades. 

El contraro de compraventa aludido quedeS, por lo tanto, pc:rfec­
cion:ldo y cunsurnado desde c¡uc se otorg·c'J ];¡ compraventa, habien­
do co:-~formidad entre compre1dor y vendedor, tanto en la cosa como 
en el precio, y en esta forma se autorizó la escritura y por ella se 
entregó la finca, que quedó en poder del comprador desde la fecha 
de la misnn escritura, disfrutúndola íntegramente desde entonces 
hasta r¡ue en I()33 convinieron ambos en dejar sin efecto el contrato 
en parte, habiendo estado inscrita la primera escritura en el Regis­
tro de la Propiedad sin que en él se hiciera constar que la validez 
y eficacia de la venta quedaba sujeta a condición alguna. 

El acto rralizado, por lo tanto, por los otorgantes mediante escri­
tura de 7 de Junio de IC)33, impropiamente llamada de rescisión, 
con.sistió en modificar Yoluntariamente el contrato de 1930, deján­
dole en parte sin efecto y en convenir entre ambos que una parte 
de la finca quedase en poder del comprador y otra en el del vende­
dor, atendiendo a su mutua conveniencia, mediante nuevas condi­
ciorws, :· formando cada parte un predio diferente, por virtud de 
cuyo contrato transigieron las diferencias que entre ambos exis­
tían : los contratos sólo son rescindibles en los casos deterrnin:tclos 
en el Código civil, caso que no se da en las estipulaciones expues­
tas; en virtud del nuevo pacto, el precio de la escritura de HJJO se 

a~!~ ... < ó,. pues habiend~ quedado en po~ler del compr~dor la porción 
~lt fmca que se senala, ha pag-ado este mucho mas de lo que co­
~~pondería, dada la extensicSn de esa parte, conforme al precio 
señalado en 1930; se trata, por lo tanto, de nuevo contrato, y a te­
nor del párrafo 5.0 del artículo 58 del ReglamC'nto del impuesto de 
16 de Julio de 1932, se ha de considerar como acto sujeto a tributa­
ción, ya que por mutuo acuerdo de las partes, libremente pactado, se 
dejó sin efecto la anterior. 

La tesis del vendedor de la finca, de que la venta quedó sujeta 
a condición resolutoria, porque si el comprador no pagaba la tota­
lidad del precio, aquélla quedaba rescindida en la porción de finca 
correspondiente al precio no satisfecho, es inadmisible, dado el 
concepto de la condición, serl.alado en el artículo 1.1 13 del Código 
civil, puesto que, al contrario de lo que dicho artículo dice, la vali­
dez y eficacia de la venta no quedó sometida a condición alguna, 
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y, lejos de ello, d contrato está perfeccionado, como lo reconoce el 
recurrente, lo cual excluye el supuesto de una promesa de venta, y 
también estaba consumado por haberse entregado la cosa al com­
prador, haberse posesionado éste de la misma y disfrutado de ella, 
ya que, por otra parte, si se quisiere entender que la falta de pago 
de parte del precio constituía una condición que dejaba sin efecto 
la venta, habría 'que oponer que a tenor del artículo r. I I 5 del Códi­
go civil, si el cumplimiento de una de las condiciones depende de 
la voluntad de una de las partes, es decir, del obligado a cumplir­
las, la condición será nula, habiendo el Tribunal Supremo interpre­
tado el citado artículo en sentido de que es inadmisible la estipula­
ción de deberes dependientes de la aquiescencia del obligado a cum­
plirlo, y como en la compraventa el obligado a pagar el precio es 
el comprador, no debe considerarse que el dejar voluntariamente de 
satisfacer el comprador una parte del precio puede estimarse como 
condición de la que dependa la validez del contrato. 

Por todo ello, la estipulación de la escritura de 1930 aludida sólo 
puede estimarse como una cláusula del contrato, segün la que el 
comprador podría dejar sin efecto la compraventa cuando le con­
viniera, clúusula aceptada por el vendedor, y, por lo tanto, al ha­
cer uso de ese derecho el comprador, ha de aplicarse el menciona­
do artículo :;8 del Reglamento del impuesto. (Acuerdo del Tribu­
nal Central de 17 de ~Jarzo de I9Jó.) 74 de I935· 

LIV 

Comprobación. l!echa ésta conforme a los dntns del Catastro, no 
af>elados, no es admisible recurso alguno. Xo es procedente de­

clarar la nulidad, aunque la compro/Jacidn en ese caso no haya 

sido notificada al inler~·sado, ya que cnnlrt! ella no cabe recurso 
alguno, y aunque no haya sido aprobada por el A bogado del 

Estado, si éste la a¡'JrolJó formando jJ:lrfe del TriiJunal Provin­
cial Econónúcoadministrali7.•o en otro expediente. Tratándose de 

un incidente especial no cabe examinar el concepto liquidable 

respecto a la procedencia de los bienes. 

En el testamento de una sei'iora se instituyó herederas a tres hi­
jas y en él se decía que en Yirtud de b autorización de la ley, hacía 
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institución, en nombre de una hija incapacitada, a favor de las otras 
dos, y una parte de una dehesa dejada en testamento para dicha 
incapacitada sería para otra hija o para los hijos de ésta. 

En instancia presentada en la Abogacía del Estado se solicitaba 
sólo la liquidación de la parte de la finca legada de un modo espe­
cial a la incapacitada, sin descender la petición a los demás bienes 
de ésta, por estar dentro del plazo para pedir la provisional o de­
finitiva, ya que se había obtenido por los interesados prórroga para 
pagar el impuesto de estos últimos bienes (número 84-I935), siendo 
el momento de practicar la comprobación de los bienes aquel en 
que se presenten los documentos necesarios para tal comprobación. 
No es momento ahora el de discutir si la transmisión a favor de la 
hermana, de la parte de dehesa propia de la incapacitada procede 
de ésta o de su madre, porque el expediente de comprobación, si 
se impugna, tiene por objeto la determinación del valor de los bie­
nes, y por ello sólo cabe examinar ahora la cuestión referente a la 
comprobación, ya que hasta que la oficina liquidadora califique el 
acto no puede discutirse si el concepto es el procedente. 

Habiendo utilizado la oficina liquidadora la certificación del 
Catastro presentada por el interesado, no es admisible recurso contra 
el resultado obtenido aceptado por la Administración, según el pá­
rrafo ¡.0 del artículo 85 del Reglamento del impuesto, por no ha­
berse justificado que se hubiere interpuesto reclamación contra la 

! líquida fijad~ por la Administr~?ión : no procede ~eclarar_ l_a 
ad del expediente de comprobaCJon, por no haber s1do notJfl-

~>-
1,; .. ·. al interesado y por no haber sido aprobado por el Abogado 
.-¡, del Estado jefe, en cuanto a lo primero, por n0 tener 1a notificación 

' 

en este caso, seg·ún el párrafo indicado del Reglamento, más objeto 
que el enterar del resultado de la comprobación al contribuyente y 

.1~-
sin que contra ese resultado pueda admitirse recurso alguno, ha-
biéndose aquél mostrado perfectamente enterado de la comproba­
ción y del valor sei'íalado por la Administración y habiendo inter­
ruesto recurso en l:'l plazo ll:'gal y en cuanto a la falta de aproba­
ción por el .t\bogado del !Estado, porque esa omisión quedó subsa­
nada al drsestimar el Tribunal provincial otro recurso referente a 
b comprob:vit'>n, formando parte el ,\bog·ado del Estado del men­
cionado Tribunal. (Acuerdo del Tribunal Central de I7 de Diciem­

bre de HJ35·) 82 de I935· 

i 

1 
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LV 

Herencia. La sustitución ejemplar hecha f'or una madre en nombre 
de una hija incapacitada, produce una transmisión de bienes 
que se entiende realizada, no como derivada de la madre, de la 
cual proceden éslos, sino de la hija incapacitada en cuyo nombre 
testó aquélla, y, por lo lardo, no es aplica/Jlc ni el articulo 32 

del Re¡;lamcnto del impuesto ni la excepcián que establece el 
241 para el caudal relicto referente a las sucesiones entre ascen­
dientes y descendientes, siendo esa llamada sustitución ejemplar, 
más que verdadera sustitución, un modo especial de testar en 
nombre ajeno. 

A consecuencia de la misma herencia a que se rdiere el caso an­
terior, se formuló también reclamación en cuanto al caudal relicto 
de la parte de dehesa le;.:;ada a lct incctpacitada, y a ello exclusiva­
menté' se contrae este caso. Fué voluntad de la testadüra la institu­
ci:)n de la incapacita{la como lwre::lera de la mitad de la dehesa, y 
haciendo uso de la autorización del Códig-o ci vi 1, testó aquélla en 
nombre de la incapacitada, disponiendo que la mitad de la aludida 
finca fuese para una hermana de ésta. 

El artícub ¡(JG dispone que el ascendiente podrá nombrar susti­
tuto al descendiente mayor de catorce ~dios declarado inca 
por enajen3.ción mental ; y si bien esta sustitución, llamada 
plar, se halla regulada por el Código en el mismo capítulo y 
idénticas condiciones que las demás sustitucionC's (artículos 777 a 
¡8o), es decir, en forma de sustitución y no como modo de testar 
en nombre de otro, previniéndose, por el ~-ontrario, al hablar de los 
modos de test;¡r en el artículo 6¡o, que el testamento es un acto per­
sona!fsimo y no puede dejarse su formación, en todo o en parte, al 
arbitrio de tercero ni hacerse por comisario o mandatario, sin que 
haya excepción alguna a este principio general, puede entenderse, 
como lo hizo el Tribunal Supremo en Sentencia de 6 de Febrero de 
1907, que la sustitución ejemplar es un testamento hecho por el as­
c<'ndiC'ntC' en nombre Jel descendiente incapaz, no siendo, en este 
caso, personalísima la facultad de testar. 

Si bien, conforme al artículo 32 del Reglamento del impuesto, 
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cuando el testador dispone de sus bienes, sustituyéndose unos he­
rederos a otros se pagará el impuesto en cada sustitución, seg-ún el 
parentesco entre el sustituto y el causante, sin que el texto legal es­
tablezca distinción aiguna entre sustituciones simples o las ejem­
plares, no obstante, si se tiene en cuenta que, con arreglo a la in­
terpretación indicada, la ejemplar no es simple sustitución, sino 
un modo de testar en que el ascendiente sustituye al descendiente 
incapaz al failecer é·sta, por el testamento de su madre, sino que, al 
muerte de este último y, por lo tanto, no es aplicable el artículo 32 

en este caso a la parte de la dehesa heredada por la hermana de la 
incapaz al fallecer ésta, por el testamento de su madre, sino que, al 
contrario, la heredera actual adquiere dicha parte de finca por he­
rencia de su hermana, dado el testamento que por incapacidad de 
ésta dictó su madre. 

En consecuencia, tratándose de una transmisión entre herma­
nos, no es de aplicación al caso la excepción del impuesto sobre el 
caudal relicto establecido en el artículo 2-P del Reglamc·nto para las 
herencias entre ascendientes y descendientes, y asimismo es inapli­
cable la alegación de que hace veintitrés anos faíleció la madre, 
toda vez que no se trata de la sucesicín de ésta, si:1o de la de la in­
capacitada, fallecida haet~ menos de un ar1o. 

La herencia del caudal rciicto en este caso sólo puede sc·r par­
cial, aun contra lo prevenido en el artículo 121 del Rc~¡._;lanw:lto del 

,, im¡;t~esto, ya que no se acompañó relación total de los bienes, como 
l seria'~eccs:uio, conforme al artículo 115 del mismo Reglamento, y 

por.~ contrario, la instancia sólo pide la liquidación Je la parll' 'k 
.fincá' aludida. (~\cuerdo del Tribunal Central de 17 de Diciembre 

de 1935.) 84 de 1935. 

LVI 

Herencia. A un cuando en una instancia dirigida a la Abogacía del 
Estado se solicite la liquidación definiti'va del impuesto corres­
pondiente a la suslitucian ejemplar de una dehesa en r1mnbrc 
de una hija incapacitada a favor de una hermana de es[a, con­
forme al testamento de la nwdre de ambas que realizó dicha sus­
titución, la liquidación que se realice, comoquiera que se con-
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trae e·xclusivamente a la transmision aludida, es sólo una liqui­
dacion parcial y no definitiva por no haber recaído aún acto ad­
ministrativo en cuanto al resto de la sustitucion : La sustitución 
aludida se liquida por el parentesco entre ambas hermanas y no 
por el de la made a la hija qne resulta definiti·vamente heredera. 

En cuanto a lo primero, porque es liquidación, se funda exclu­
sivamente en la petición de la liquidación parcial hecha por los in­
teresados; en cuanto a lo segundo, se funda en la misma doctrina 
sentada en el caso precedente de esta Revista. (Acuerdo del Tribu­
nal Central de 24 de Septiembre de HJ35·) 83 de 1935. 

LVII 

Herencia. La declaración de exención ile un documento por el cual 

se exige únicamente la cantidad de r.zs pesetas como honora­
rios no puede ser objeto de reclamacidn econúmicoadministrati­
va, dado el concepto del artículo . .p del Re¡;-/amento de Proce­
dimiento. (AcuerdD del Tribunal Central de 23 de Julio de HJ35·) 
Ss de I935· 

GABRIEL 'NL\F::uEco, 
Abogado del Estado. Jlii;ó-;r 
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Estudio de la naturaleza jurídica 
del patrimonio dotal 

IV.-La teoría institucional del patrimonio dotal. 

La naturaleza institucional de la familia. - «La familia es una 
institución-la primera de ellas-, y el matrimonio es el acto de fun­
dación.>> Así se expresa Renard (r). Comprobemos estas dos afirma­
ciones. 

Los elementos de la institr~ción familiar .-Las instituciones, he­
mos dicho con Hauriou, representan en el derecho, como en la His­
toria, la categoría de la duración, de la continuidad y de lo real. 

Este elemento de duración y continuidad es el que toca Renard 
en su examen de la familia, que es ((el tipo logrado de una continui­
dad que no es solamente sentimental, espiritual y mística, sino ju­
rídica y patrimonial ; testigo la herencia y la sucesión en las deudas, 
testigos las ficciones consoladoras de la continuación de la persona 
del difunto o macabros apotegmas como le mort saisif le vif : la fa­
milia lo son los antepasados y las generaciones veniderasn (2). 

Esta continuidad familiar juega un papel importante en In idea 
de la familia y constituye para ella, como para toda institución, el 

(1) Rcnard: ob. cit., p{¡g. 124. 
(2) Renard: ob. cit., págs. 134 y IJS. 
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